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que se convoca concurso, procedimiento abierto y tramitación ordinaria, para la contratación del suministro de un dis-
pensador de medicamentos con destino al Hospital Insular Nuestra Señora de los Reyes (El Hierro).- Expte. nº 2003-
HH-51.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de 15 de mayo de 2003, por el
que se convoca concurso, procedimiento abierto y tramitación urgente, para la contratación del suministro de utilla-
je y mobiliario sanitario con destino a la Gerencia de Servicios Sanitarios del Área de Salud de Fuerteventura.- Expte.
nº 2003-HF-70.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de 15 de mayo de 2003, por el
que se convoca concurso, procedimiento abierto y tramitación urgente, para la contratación del suministro de estan-
terías y mobiliario de oficina con destino a la Gerencia de Servicios Sanitarios del Área de Salud de Fuerteventura.-
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Otros anuncios

Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 30 de abril de 2003, por el que se somete a información pú-
blica el expediente relativo a autorización administrativa de la instalación eléctrica denominada Línea subterránea de
media tensión a 20 kV y Centro de Transformación de 400 KVA en el margen norte de la TF-123, término municipal
de La Victoria de Acentejo (Tenerife).- Expte. nº SE-2003/054.

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 30 de abril de 2003, por el que se somete a información pú-
blica el expediente relativo a autorización administrativa de la instalación eléctrica denominada Línea subterránea de
media tensión y Centro de Transformación de 400 KVA en el Risco del Perro, del término municipal de La Matanza
de Acentejo (Tenerife).- Expte. nº SE-2003/055.

Consejería de Economía, Hacienda y Comercio

Servicio de Recaudación de Santa Cruz de Tenerife.- Anuncio de 16 de mayo de 2003, relativo a la venta de bienes
embargados mediante gestión y adjudicación directas y citación a efectos de notificación.

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 7 de abril de 2003, sobre noti-
ficación de la Resolución recaída en el expediente de desahucio administrativo nº 62/02, dirigida a D. Alfredo Iglesias
Jiménez, en ignorado paradero.

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 7 de abril de 2003, sobre noti-
ficación de la Resolución recaída en el expediente de desahucio administrativo nº 75/02, dirigida a D. Óscar Tacoronte
Meneses, en ignorado paradero.

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 7 de abril de 2003, sobre noti-
ficación de la Resolución recaída en el expediente de desahucio administrativo nº 80/02, dirigida a Dña. Adela Pérez
Ramos, en ignorado paradero.

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 22 de abril de 2003, sobre no-
tificación de la Resolución del recurso de alzada recaída en el expediente sancionador S-62/01 dirigida a Castrocón,
S.L. y a Archipiélago de Viviendas, S.L.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Dirección General de Ganadería.- Anuncio de 12 de mayo de 2003, por el que se procede a dar publicidad al proce-
dimiento que pone fin a la convocatoria de las subvenciones para el ejercicio 2003, destinadas a ayudas a la finan-
ciación de acciones de asesoramiento para la mejora de la calidad de la leche producida y recogida en las explotacio-
nes, previstas en el Real Decreto 460/2002, de 24 de mayo.

Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 28 de abril de 2003, relativa a notificación de cargos por infrac-
ción a la legislación de transporte por carretera.
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Cabildo Insular de Lanzarote

Anuncio de 2 de mayo de 2003, sobre notificación de Resolución de iniciación de procedimiento sancionador en ma-
teria de transportes.

Anuncio de 2 de mayo de 2003, sobre notificación de Resolución en materia de infracción administrativa de trans-
portes.

Anuncio de 2 de mayo de 2003, sobre notificación de Resolución de precinto en materia de infracción administrati-
va en materia de transportes.

Cabildo Insular de Tenerife

Anuncio de 9 de mayo de 2003, relativo a notificación a Adelalri, S.L.L., de la Resolución de 23 de enero de 2003,
recaída en el expediente AC9/03 de calificación.

Anuncio de 9 de mayo de 2003, relativo a notificación a Dña. Erly Jacqueline Álvarez Pérez, de la Resolución de 17
de octubre de 2002, recaída en el expediente AC412/02 de calificación.

Anuncio de 9 de mayo de 2003, relativo a notificación a Apartamentos Almar, S.A., de la Resolución de 30 de di-
ciembre de 2002, recaída en el expediente AC553/02 de calificación.

Anuncio de 9 de mayo de 2003, relativo a notificación a Azkar Canarias, S.A., de la Resolución de 26 de septiembre
de 2002, recaída en el expediente AC350/02 de calificación.

Anuncio de 9 de mayo de 2003, relativo a notificación a D. Sabino Cordobés Bethencourt, de la Resolución de 19 de
agosto de 2002, recaída en el expediente AC319/02 de calificación.

Anuncio de 9 de mayo de 2003, relativo a notificación a Dña. Ana Rosa Hernández González, de la Resolución de
26 de septiembre de 2002, recaída en el expediente AC361/02 de calificación.

Anuncio de 9 de mayo de 2003, relativo a notificación a Dña. Carolina Marina Martín Martín, de la Resolución de 8
de enero de 2003, recaída en el expediente AC565/02 de calificación.

Anuncio de 9 de mayo de 2003, relativo a notificación a D. José Ángel Mejías Rodríguez, de la Resolución de 21 de
noviembre de 2002, recaída en el expediente AC510/02 de calificación.

Anuncio de 9 de mayo de 2003, relativo a notificación a D. Nigel John Penfold, de la Resolución de 21 de enero de
2003, recaída en el expediente AC597/02 de calificación.

Anuncio de 9 de mayo de 2003, relativo a notificación a A-1 Pentágono Pueblos, S.L., de la Resolución de 17 de oc-
tubre de 2002, recaída en el expediente AC411/02 de calificación.

Anuncio de 9 de mayo de 2003, relativo a notificación a Puerto Santiago Administraciones, S.L., de la Resolución de
30 de diciembre de 2002, recaída en el expediente AC546/02 de calificación.

Anuncio de 9 de mayo de 2003, relativo a notificación a Restaurante La Cosecha, S.L., de la Resolución de 25 de no-
viembre de 2002, recaída en el expediente AC492/02 de calificación.

Anuncio de 9 de mayo de 2003, relativo a notificación a Satyani Imports, S.L., de la Resolución de 5 de noviembre
de 2002, recaída en el expediente AC436/02 de calificación.

Anuncio de 20 de mayo de 2003, relativo a las bases reguladoras del concurso por el otorgamiento de subvenciones
para la realización de inversiones colectivas para la mejora de la calidad del agua de riego para el ejercicio 2003.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

916 DECRETO 79/2003, de 12 de mayo, por el que
se regula el sistema agrícola de producción in-
tegrada de Canarias.

La modernización de la agricultura exige un mo-
delo de explotación agraria que, haciendo uso de los
nuevos métodos de producción logrados con la in-
vestigación y modernas tecnologías, dé como resul-
tado unos productos de alta calidad, conseguidos a
costes razonables para el agricultor y a precios com-
petitivos y asumibles por el consumidor medio, te-
niendo en cuenta, siempre, las exigencias de la pro-
tección del medio ambiente y la conservación de los
recursos naturales y del paisaje para las generaciones
futuras; es ésta una agricultura sostenible, que se si-
túa entre la agricultura productivista y la ecológica
y que se implementa mediante la utilización eficiente
de los “inputs” y tecnologías agrarias.

La agricultura sostenible se instrumenta a través
de la Producción Integrada, entendida ésta como el
sistema de producción que genera alimentos y otros
productos de alta calidad mediante el uso equilibra-
do de recursos y mecanismos que evitan el uso abu-
sivo de insumos contaminantes.

Las Agrupaciones de Tratamiento Integrado en
Agricultura (ATRIAS), creadas al amparo de la le-
gislación estatal, han permitido en estos últimos años
adquirir experiencia en la utilización de técnicas de
manejo integrado de cultivos. Todo ello ha genera-
do la necesidad de diferenciar las producciones agrí-
colas obtenidas por estos métodos, garantizar las ca-
racterísticas de tales productos e informar al consumidor
sobre ellas.

Como consecuencia de lo anterior, fue aprobado
el Decreto 104/1999, de 25 de mayo, por el que se
regulaba la Producción Integrada en agricultura y su
indicación en productos agrícolas. Las dificultades
para la puesta en práctica del sistema de producción
integrada han permitido constatar la necesidad de
derogar dicha norma, aprobando en su lugar un nue-
vo Decreto que regule con mayor detalle y claridad,
el proceso, requisitos, condiciones y demás circuns-
tancias del sistema.

El Real Decreto 1.201/2002, de 20 de noviembre,
por el que se regula la producción integrada de pro-
ductos agrícolas, establece en su artículo 11 la posi-
bilidad de que las Comunidades Autónomas regulen
identificaciones de garantía propias siempre que ga-
ranticen el respeto de lo dispuesto en el Capítulo II
y en los anexos.

En su virtud, visto el dictamen del Consejo
Consultivo de Canarias, a propuesta del Consejero
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación y
previa deliberación del Gobierno en su sesión del día
12 de mayo de 2003,

D I S P O N G O:

CAPÍTULO I

GENERALIDADES

Artículo 1.- Objeto.

Es objeto de este Decreto la regulación del siste-
ma agrícola de producción integrada de Canarias, es-
tableciendo las normas de producción y requisitos ge-
nerales que deben cumplir los operadores que se
acojan a dicho sistema de producción, así como la re-
gulación del uso de las identificaciones de garantía
que diferencien estos productos ante el consumidor.

Artículo 2.- Definición.

1. A los efectos de este Decreto se entiende por
sistema de producción integrada aquel sistema agra-
rio de producción, transformación, en su caso, y co-
mercialización, que utiliza al máximo los recursos y
mecanismos naturales, minimizando los aportes de
insumos procedentes del exterior, asegurando unos
productos finales de alta calidad mediante la utiliza-
ción preferente de tecnologías respetuosas con el
medio ambiente. 

2. El sistema agrario definido deberá ser desarro-
llado de conformidad con las normas de este Decreto
y de la normativa básica del Estado y con los requi-
sitos que para cada producto, o grupo de productos,
se recojan en las Normas Técnicas Específicas que
serán aprobadas por Orden de la Consejería competente
en materia de agricultura, a propuesta de la Dirección
General correspondiente, y publicadas en el Boletín
Oficial de Canarias, que complementarán las Normas
Técnicas Generales que se aprueban como anexo de
este Decreto. 

Artículo 3.- Identificación de garantía y logoti-
po.

1. Con la identificación de garantía “Producción
Integrada Canaria” se podrán identificar todos aque-
llos productos agrícolas producidos, transformados,
en su caso, y comercializados, con cumplimiento de
las prescripciones de este Decreto y de las Normas
Técnicas Específicas de cada producto, siempre que
los operadores hayan obtenido la preceptiva autori-
zación y figuren inscritos en el correspondiente re-
gistro.
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2. La exteriorización de la identificación de ga-
rantía se llevará a cabo mediante un logotipo que se-
rá aprobado y regulado por la Consejería competen-
te en materia de agricultura.

3. En el etiquetado de los productos, además de
la identificación de garantía, deberá constar la de-
nominación del órgano o la entidad que haya reali-
zado el control, así como la autorización y el núme-
ro de registro del operador.

4. Se prohíbe la utilización en cualquier signo de
exteriorización de un producto no autorizado, de la
expresión “producción integrada” o similares, siem-
pre que, en este último caso, pueda inducir a error o
confusión en el consumidor.

5. Se considerará que un producto lleva indicaciones
referentes al sistema de producción integrada cuan-
do por el etiquetado, la publicidad o los documentos
comerciales, el producto se identifique con dicha ex-
presión o pudiera sugerir al comprador que ha sido
obtenido de acuerdo con las normas del sistema de
producción integrada.

Artículo 4.- Producción y comercialización.

1. A los efectos de este Decreto se entiende por
producción al conjunto de operaciones realizadas
para la obtención, manipulación, envasado, trans-
formación y etiquetado de productos vegetales de pro-
ductos agrícolas acogidos al sistema de producción
integrada.

2. Por comercialización se ha de entender la ven-
ta o suministro de un operador a otro, incluyendo la
puesta a disposición, el almacenamiento, la exposi-
ción para la venta o la oferta de venta de productos
vegetales. 

Artículo 5.- Promoción.

1. La Consejería competente en materia de agri-
cultura promoverá la producción, transformación y
comercialización de productos agrícolas obtenidos me-
diante técnicas de producción integrada, a través de
los mecanismos que, en función del objetivo de la ac-
tividad de promoción, estime oportunos.

A estos efectos, la citada Consejería podrá reco-
nocer Agrupaciones de Producción Integrada, en las
que se integren, bajo cualquier forma jurídica permitida
en derecho, varios operadores, siendo requisito im-
prescindible que en sus estatutos figure la obligación
expresa de los operadores de sujetarse a la normati-
va de producción integrada.

2. Asimismo, dicha Consejería llevará a cabo las
acciones que resulten necesarias para la promoción
de la identificación de garantía entre los consumidores.

CAPÍTULO II

DE LOS OPERADORES

Artículo 6.- Operadores.

1. Se entiende por operador a toda persona física
o jurídica que obtenga, manipule, elabore, envase, eti-
quete, almacene o comercialice productos vegetales
en las condiciones establecidas en la presente disposición.

2. Las distintas fases del proceso de producción
y comercialización podrán ser realizadas por opera-
dores distintos.

3. Los operadores podrán formalizar acuerdos en-
tre sí para la realización de todas o algunas de las fa-
ses del proceso, haciendo constar expresamente en
los acuerdos el sometimiento de las partes al siste-
ma de control previsto en este Decreto.

Artículo 7.- Requisitos y condiciones de los ope-
radores.

1. Los operadores que pretendan que sus produc-
tos sean comercializados bajo el logotipo de la iden-
tificación de garantía deberán cumplir los requisitos
y condiciones siguientes:

a) Contar con la autorización regulada en el artículo
9 de este Decreto.

b) Estar inscrito en el Registro de operadores de
Producción Integrada de Canarias.

c) Todas las operaciones de la explotación agrí-
cola y las relativas a la comercialización deberán su-
jetarse a las disposiciones de este Decreto y a las Normas
Técnicas Específicas de producción del producto.

d) Disponer de un libro registro en el que tengan
reflejo las distintas operaciones que se vayan reali-
zando.

e) Someter la explotación o la industria al régimen
de inspecciones, controles e instrucciones que se es-
tablezcan para cada producto en las Normas Técnicas
Específicas, así como a aquellos otros que pudieran
ordenarse en cualquier momento.

f) Disponer de un almacén de productos fitosani-
tarios que cumplan las normas establecidas por Orden
de la Consejería competente en materia de agricul-
tura.

g) Disponer del asesoramiento permanente, in-
terno o externo, de un Técnico competente con co-
nocimiento de las técnicas de producción integrada,
que se acreditará mediante certificaciones de asistencia
a cursos sobre dicha materia o por experiencia labo-
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ral en el funcionamiento de las Agrupaciones de
Tratamiento Integrado en Agricultura (ATRIAS).

2. Asimismo, los operadores-productores deberán
notificar anualmente a la entidad de control, con an-
terioridad a la fecha que para cada producto se de-
termine en las Normas Técnicas Específicas, el pro-
grama de producción de la explotación agrícola,
salvo que se trate del mismo que en el ejercicio an-
terior, en cuyo caso bastará con comunicar tal cir-
cunstancia, y sus resultados. Por su parte, los opera-
dores-comercializadores comunicarán a la entidad de
control, en el mes de enero de cada ejercicio, los re-
sultados de las ventas.

3. Quedarán dispensados del cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 7.1.g) aquellos operadores que
acrediten su cualificación en producción integrada.

CAPÍTULO III 

AUTORIZACIONES Y REGISTRO

Artículo 8.- Preceptividad de las autorizaciones.

Todo operador que pretenda producir y/o comer-
cializar productos agrícolas bajo la identificación de
garantía “Producción Integrada Canaria”, deberá so-
licitar y obtener la correspondiente autorización de
la Dirección General competente de la Consejería con
competencias en materia de agricultura.

Aquellos operadores-productores que, al mismo
tiempo, pretendan comercializar directamente sus
productos, deberán de obtener autorización, tanto
para la producción como para la comercialización.

Artículo 9.- Autorizaciones.

1. Las personas físicas o jurídicas interesadas en
que los productos de una explotación agraria se co-
mercialicen bajo el logotipo de la identificación de
garantía “Producción Integrada Canaria”, deberán
presentar su solicitud ante la Dirección General com-
petente de la Consejería con competencias en mate-
ria de agricultura, en la que deberán figurar los si-
guientes extremos:

a) Datos personales de la persona física o jurídi-
ca:

a.1.- Generales:

- Nombre y apellidos o razón social.

- Documento Nacional de Identidad (D.N.I.) o
Código de Identificación Fiscal (C.I.F.) y escritura
pública de constitución y estatutos de la sociedad.

- Domicilio, teléfono y fax.

a.2.- Específicos para productores:

- Referencia catastral de la parcela o parcelas. 

- Superficie destinada o que se destinará a producción
integrada, con especificación del producto o pro-
ductos.

- Memoria técnica descriptiva de las distintas fa-
ses de la producción.

a.3.- Específicos para comercializadores:

- Localización de la industria. 

- Memoria técnica descriptiva de las distintas fa-
ses del proceso de comercialización.

b) Acreditar el cumplimiento de los requisitos re-
cogidos en los apartados d), f) y g) del artículo 7.1
de este Decreto y compromiso de su cumplimiento
permanentemente.

c) Declaración responsable de la persona física o
del representante legal de la persona jurídica, de
cumplir, en todo momento, las condiciones reseña-
das en el apartado primero, letras c) y e) del artícu-
lo 7, y, en el apartado segundo.

2. Tras la presentación de la solicitud y previa
constatación de que en la misma figuran todos los ex-
tremos previstos en el apartado anterior, por técnico
adscrito a la Consejería con competencias en mate-
ria de agricultura se realizará una visita de inspec-
ción a la explotación o industria, a los efectos de consta-
tar el cumplimiento del apartado b) del párrafo
anterior, emitiéndose a continuación el correspondiente
informe.

3. Posteriormente, por el Servicio que correspon-
da será formulada propuesta de resolución al Director
General competente que dictará resolución concediendo
o denegando la autorización solicitada, resolución que,
en todo caso, deberá recaer en el plazo máximo de
tres meses, a contar desde el día de la presentación
de la solicitud en el Registro del órgano competen-
te para su tramitación, pudiendo interponerse contra
la misma los recursos administrativos admisibles de
conformidad con lo previsto en la normativa regula-
dora del procedimiento administrativo común.
Transcurrido dicho plazo sin que haya sido dictada
y notificada la resolución, el interesado podrá entender
estimada su solicitud por silencio administrativo.

4. La autorización quedará condicionada al cum-
plimiento en todas las fases del proceso productivo
de las disposiciones de este Decreto y de las Normas
Técnicas Específicas del producto de que se trate. 

5. Todo cambio o modificación que se pretenda
introducir en las condiciones de la autorización ten-
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drá que ser previamente autorizada por el órgano
que la otorgó.

Artículo 10.- Certificado final de idoneidad.

La autorización, por sí sola, no da derecho a que
el producto resultante pueda ser comercializado,
posteriormente, bajo la identificación de garantía.
Será necesario, además de superar los controles pe-
riódicos de la explotación e industria que puedan
realizar las entidades de control reguladas en el ar-
tículo 13, que el producto cuente con un certificado
final de idoneidad emitido por alguna de dichas en-
tidades, que acredite que el proceso productivo y las
distintas fases de la comercialización se han desarrollado
de conformidad con la memoria técnica descriptiva
y con cumplimiento de este Decreto y de las Normas
Técnicas Específicas.

Artículo 11.- Registro de operadores.

1. Se crea en la Consejería competente en mate-
ria de agricultura, el Registro de Operadores de
Producción Integrada de Canarias, dependiente de la
Dirección General con competencias en la materia,
en el que se inscribirán, de oficio, todos aquellos
operadores que hayan obtenido la preceptiva autori-
zación.

2. Las cuestiones relativas al funcionamiento y com-
posición del Registro, y al procedimiento de ins-
cripción, serán objeto de desarrollo por Orden del
Consejero competente en materia de agricultura.

3. En el Registro se anotarán necesariamente:

a) Los datos relacionados en el artículo 9, aparta-
do 1.a).

b) Cualquier alteración o modificación de los da-
tos del apartado anterior.

c) El resultado de las inspecciones y controles pe-
riódicos a la explotación o industria.

d) Resultados de la explotación agraria y de las
ventas, en cada campaña.

e) Suspensiones temporales, revocaciones y cual-
quier otra incidencia que pudiera afectar a los efec-
tos de la autorización. 

Artículo 12.- Naturaleza y cancelaciones.

1. El Registro tendrá el carácter de público, por
lo que cualquier persona interesada podrá examinar
sus índices, tomar las notas que tenga por convenientes
y, previa solicitud y abono de la preceptiva tasa, ob-

tener certificaciones que estime oportunas. Ello, con
las limitaciones establecidas en la legislación vi-
gente en materia de protección de datos de carácter
personal. 

2. La inscripción registral será medio de prueba
de la existencia y vigencia de las autorizaciones y de
todos los datos en ella consignados.

3. Producida la pérdida de vigencia de una auto-
rización, por preclusión del plazo por el que se otor-
gó, por incumplimiento de las condiciones impues-
tas o por cualquiera de los supuestos que se establezcan
en la normativa aplicable, se procederá, de oficio, a
la cancelación de la correspondiente inscripción.

CAPÍTULO IV

ENTIDADES DE CONTROL Y CERTIFICACIÓN

Artículo 13.- De las entidades y su autorización.

1. Serán consideradas entidades de control y cer-
tificación de los operadores, además de las Direcciones
Generales de la Consejería competente en materia de
agricultura, que tengan atribuidas funciones en pro-
ducción integrada, aquellas entidades privadas que
se encuentren acreditadas por la Entidad Nacional de
Acreditación (ENAC) o cualquier otro organismo
de identificación firmante del Acuerdo Multilateral
de Reconocimiento de la “European Cooperation for
Acreditation” (EA), y que cuenten con la autoriza-
ción de la Consejería competente en materia de agri-
cultura, prevista en los apartados siguientes.

2. Las entidades interesadas en obtener la autori-
zación como entidad de control y certificación, pre-
sentarán su solicitud acompañada de los siguientes
extremos:

a) Documento nacional de identidad o código de
identificación fiscal.

b) Escritura pública de constitución y estatutos de
la sociedad.

c) Memoria descriptiva de los medios materiales
y humanos disponibles, dentro de los que deberán fi-
gurar, necesariamente:

- Personal técnico cualificado, con titulación mí-
nima de grado medio, que acrediten conocimientos
suficientes en materia de producción integrada.

- Locales, equipamiento técnico y, en general, to-
dos aquellos medios que pudieran resultar necesarios
para desarrollar satisfactoriamente las funciones de
control y certificación.
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- Laboratorio propio o tener concertados o con-
tratados los servicios de un laboratorio oficial u ho-
mologado para el análisis de residuos de plaguicidas.

d) Proyecto o programa del sistema diseñado pa-
ra el ejercicio de las funciones de control y certifi-
cación.

e) Acreditación por una de las Entidades previs-
tas en el apartado primero.

f) Declaración responsable de comprometerse a cum-
plir, en todo momento, las disposiciones de este
Decreto, las Normas Técnicas Específicas y las con-
diciones particulares que se impongan en la autori-
zación.

3. Analizada la solicitud, por la Dirección General
que resulte competente se elevará la propuesta de re-
solución que corresponda al Consejero con compe-
tencias en materia de agricultura, que resolverá en un
plazo no superior a seis meses a contar desde el día
de la presentación de la solicitud en el Registro del
órgano competente para su tramitación. 

Artículo 14.- De las funciones.

Aquellas entidades que sean reconocidas como
Entidades de control y certificación, podrán ejercer
las siguientes funciones:

a) Inspección de las parcelas de producción y de
las anotaciones en los libros de la explotación de los
operadores-productores, y de las industrias y libros
de registro de operaciones de los operadores-co-
mercializadores.

b) Toma de muestras para la realización de análi-
sis de residuos de productos fitosanitarios.

c) Informar a la Consejería competente en mate-
ria de agricultura, sobre los posibles incumplimien-
tos de las normas que rigen la producción integrada.

d) Emitir el certificado final de idoneidad previs-
to en el artículo 10 de este Decreto.

e) Informar a la Consejería competente en mate-
ria de agricultura, tras la finalización de cada cam-
paña, del volumen y destino de los productos de los
operadores sujetos a su control y certificación.

f) Controlar el correcto uso por los operadores de
la identificación de garantía.

g) Promover la difusión de la identificación de ga-
rantía.

Artículo 15.- De las obligaciones.

1. Los órganos o entidades que realicen los con-
troles deberán, al menos:

a) Garantizar la objetividad e imparcialidad, así
como la eficacia de los controles.

b) Guardar el debido sigilo respecto a las infor-
maciones y datos que obtengan en el ejercicio de sus
actividades de control.

c) Velar por la correcta concesión de uso de las iden-
tificaciones de garantía a los operadores.

d) Exigir a los operadores la retirada de las iden-
tificaciones de garantía a todo lote cuando se cons-
taten irregularidades significativas y establecer y
proponer las medidas correctoras necesarias.

e) Informar periódicamente a la autoridad competente,
de la relación de operadores sometidos a su control
y de los volúmenes producidos y comercializados por
cada uno de ellos, así como de las irregularidades consta-
tadas.

2. Los controles deberán realizarse, como míni-
mo, una vez al año, debiendo inspeccionarse “in si-
tu” las explotaciones e industrias, sin que sea nece-
sario cumplimentarse el previo aviso y disponiendo
para ello de las siguientes facultades:

a) Acceso a las parcelas, locales o instalaciones,
y documentos necesarios para el correcto ejercicio
de las funciones encomendadas.

b) Tomar muestras y supervisar el ejercicio de la
actividad.

c) Adoptar las medidas provisionales cuando de-
tecten irregularidades en la producción o comercia-
lización de productos.

3. El control por los operadores deberá realizarse
con total garantía de que se cumplan las medidas exi-
gidas en la normativa básica del Estado.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Única.- Autoridad competente.

De conformidad con lo establecido en el artículo
2.d) del Real Decreto 1.201/2002, de 20 de noviem-
bre, por el que se regula la producción integrada de
productos agrícolas, se designa al Consejero con
competencias en materia de agricultura, como auto-
ridad competente a los efectos previstos en el citado
Real Decreto.
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DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Única.- Acreditación provisional de entidades de
certificación.

1. La Consejería competente en materia de agri-
cultura podrá reconocer provisionalmente a entida-
des de certificación sin acreditación previa por la
Entidad Nacional de Acreditación, por el plazo má-
ximo de un año, durante los seis meses siguientes a
la fecha de entrada en vigor de este Decreto, siem-
pre y cuando se acredite que dichas entidades responden
a lo establecido en la EN 45.011.

2. Se podrán establecer prórrogas al reconoci-
miento provisional, mencionado en el apartado an-
terior, cuando superado el plazo máximo estableci-
do la entidad de acreditación justifique adecuadamente
que no ha podido finalizar el proceso acreditativo.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única.- Queda derogado el Decreto 104/1999, de
25 de mayo, por el que se regula la Producción
Integrada en agricultura y su indicación en produc-
tos agrícolas.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Facultades de desarrollo.

Se faculta al Consejero competente en materia de
agricultura para dictar, en el ámbito de sus compe-
tencias, las disposiciones necesarias para el desarro-
llo y aplicación de este Decreto y, en particular, pa-
ra adaptar el Anexo de Normas Técnicas Generales
que se aprueba con este Decreto, a los nuevos cono-
cimientos y avances técnicos y científicos, o para in-
corporar al mismo la normativa de aplicación que se
establezca

Segunda.- Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor transcurrido
un mes desde su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de ma-
yo de 2003.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Román Rodríguez Rodríguez.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA,
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

Pedro Rodríguez Zaragoza.

A N E X O

NORMAS TÉCNICAS GENERALES

Estas normas generales definen las prácticas agrí-
colas que deben cumplir los operadores sin perjui-
cio de la observancia de otras legislaciones, especialmente
las relativas al material de producción vegetal, fer-
tilizantes, fitosanidad, gestión de residuos y envases,
prevención de riesgos laborales, sanidad y medio
ambiente.

1. Medidas culturales generales.

a) Obligatorias:

• El momento y la intensidad de las prácticas cul-
turales agrícolas deben minimizar los posibles impactos
ambientales.

• En los cultivos sin suelo deberá disponerse de
instalaciones que permitan la recirculación de los li-
xiviados, salvo autorización que incluya plazos de-
terminados para su plena disposición y siempre que
sea agronómicamente aconsejable.

• Los substratos inertes deberán ser adecuada-
mente reciclados, siempre que sea agronómicamen-
te aconsejable.

• La retirada para su reciclado o vertido controla-
do de plásticos de acolchado o de cubiertas de plás-
tico.

• En los cultivos anuales, siempre que sea posi-
ble, deberá establecerse un programa de rotación de
cultivos de, al menos, tres hojas. Deberá justificarse
la no aplicación del programa.

• En cultivos perennes, el sistema de cultivo, in-
cluyendo el sistema de formación, debe respetar el
estado fisiológico óptimo de las plantas.

b) Prohibidas:

• El abandono de restos plásticos, envases y otros
residuos en el interior o lindes de la parcela.

• La quema de restos vegetales, salvo cuando sea
expresamente recomendada por la autoridad competente.

• El uso de PVC en los materiales de acolchado.

2. Preparación del terreno.

a) Obligatorias:

• Eliminar las malas hierbas y restos vegetales de
cultivos anteriores en la forma adecuada y con la su-
ficiente antelación con respecto al cultivo siguiente,
pudiendo quedar sus restos sobre el suelo cuando no
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representen un riesgo de transmisión de plagas o en-
fermedades de los vegetales, o en la agricultura de
conservación.

• Las labores se realizarán respetando al máximo
la estructura del suelo y, a ser posible, sin volteo. Se
evitarán las escorrentías y los encharcamientos.
Asimismo se tendrá en cuenta la pendiente del terreno
para la adecuada conservación del suelo adaptando
las dimensiones y características de las obras de con-
servación (terrazas, bancales, lomas) con el fin de evi-
tar fenómenos de erosión.

• Mantener y mejorar la fertilidad del suelo me-
diante:

- La definición del nivel óptimo de humus de
acuerdo con las características de la localidad y su
mantenimiento mediante las medidas adecuadas.

- El mantenimiento de la biodiversidad del agro-
sistema.

- La optimización de las propiedades físicas del
suelo para evitar la compactación.

- El mantenimiento de la protección del suelo du-
rante el mayor tiempo posible mediante una cubier-
ta vegetal cultivada o no.

- La mínima perturbación física o química del
suelo. 

b) Prohibidas:

• Desinfección del suelo mediante tratamientos quí-
micos, salvo casos técnicamente justificados y auto-
rizados por la Dirección General que resulte competente,
pudiendo generalizarse para una determinada zona
o comarca.

• Uso de forma reiterada y sin criterios agronómicos
de todos aquellos aperos de labranza que tiendan a
la destrucción de la estructura del suelo y den lugar
a la formación de suelo de labor.

3. Siembra y plantación.

a) Obligatorias:

• Emplear materia vegetal procedente de produc-
tores oficialmente autorizados y, en su caso, certifi-
cados y con el correspondiente pasaporte fitosanita-
rio.

• Utilizar semillas debidamente desinfectadas
cuando esta práctica pueda evitar enfermedades pos-
teriores.

• Emplear, si existen, cultivares resistentes o to-
lerantes a alguna de las enfermedades importantes de
la especie y adaptados a las condiciones locales.

• En cultivos hortícolas, la siembra o transplante
se efectuará, como mínimo, una semana después de
arrancar el cultivo precedente y realizar las labores
de preparación del terreno.

• Eliminar previamente todo el material vegetal que
presente síntomas de enfermedad, o un desarrollo anor-
mal.

• En plantaciones de cultivos leñosos, los patro-
nes se adaptarán a las condiciones edáficas y no se-
rán sensibles a las fisiopatías habituales. 

• En parcelas establecidas de cultivos leñosos, pa-
ra incorporarse al sistema de producción integrada,
se deberá controlar previamente la incidencia de vi-
rosis o problemas fúngicos.

• El material de plantación, la densidad de plan-
tación, el momento y dosis de siembra, las rotacio-
nes, el marco de plantación y la posibilidad de aso-
ciación con otros cultivos, se adaptarán a las condiciones
locales.

b) Prohibidas:

• Cuando se trate de cultivos bajo abrigo, la aso-
ciación de cultivos en el mismo invernadero, salvo
que dicha asociación presente efectos agronómica-
mente favorables.

• El uso de patrones, combinaciones injerto-patrón
o variedades especialmente sensibles a determinadas
enfermedades de especial incidencia o relevancia.

• La asociación de especies diferentes de cultivos
leñosos, cuando sean incompatibles con los requisi-
tos de la producción integrada.

4. Enmiendas y fertilización.

a) Obligatorias:

• El suministro de nutrientes se realizará funda-
mentalmente vía suelo.

• Para los macronutrientes se realizará y aplicará
un programa de fertilización para cada cultivo y uni-
dad de cultivo y un programa general de fertilización
para toda la rotación potenciando la aportación de fer-
tilizantes naturales y reduciendo los químicos de sín-
tesis.

En la programación deberá de tenerse en cuenta
que los fertilizantes provenientes del exterior agua,
fertilizantes, etc. deben compensar las extracciones
de las cosechas y las pérdidas técnicas.

Boletín Oficial de Canarias núm. 101, miércoles 28 de mayo de 2003 8595



La base para estimar las necesidades de macro-
nutrientes excepto el nitrógeno, será el análisis físi-
co-químico del suelo, que se realizará al integrarse
la parcela al sistema de producción integrada y, al me-
nos, uno cada cinco años. El programa determinará
las épocas y forma de aplicación adecuada para mi-
nimizar las pérdidas por lixiviación, erosión, etc.

• Cuando se aporte materia orgánica u otras ma-
terias con valor fertilizante, el aporte deberá conte-
ner la mínima cantidad de metales pesados, patóge-
nos u otros productos tóxicos que sea técnicamente
posible, sin exceder los límites legales establecidos.
Será obligatorio al menos mantener el nivel de ma-
teria orgánica del suelo.

• Respecto al nitrógeno, deberá definirse para ca-
da cultivo y en función del tipo de suelo (textura y
contenido en materia orgánica) la máxima cantidad
de nitrógeno aplicado, y de forma orientativa el mo-
mento de cada aplicación, dosis y fórmula del ferti-
lizante.

• Los oligoelementos sólo se aplicarán cuando un
análisis previo determine su insuficiencia.

• Deberán realizarse las enmiendas necesarias
siempre que el pH del suelo se aparte sustancial-
mente del valor aceptado como óptimo para el cul-
tivo, o cuando las características físicas o químicas
del suelo así lo aconsejen. Los purines y demás re-
siduos semilíquidos de explotaciones ganaderas apor-
tados al suelo deberán ser previamente tratados por
alguno o varios de los sistemas conocidos.

• Se realizará un seguimiento analítico al cultivo
(hojas, frutos, etc.) para comprobar que el programa
de fertilización adoptado es el adecuado o, en otro
caso, para su corrección.

• La fertilización se efectuará teniendo en cuenta
las extracciones del cultivo, el estado nutricional de
la planta, el nivel de fertilidad del suelo, la edad de
la plantación, la calidad del fruto, el comportamien-
to vegetativo de la plantación, las aportaciones efec-
tuadas por otras vías (agua, materia orgánica, etc.),
y las pérdidas por lixiviación o erosión y las épocas
de aplicación más adecuadas.

• En caso de ser necesaria la aportación de mi-
croelementos, se restringirá a los mínimos indispen-
sables y cuando los análisis así lo indiquen.

• La aplicación de materiales con valor fertili-
zante no generará concentraciones indeseables de
metales pesados, patógenos y otros productos tóxi-
cos que excedan de los límites tolerables.

b) Prohibidas:

• Superar la cantidad máxima tolerable por hec-
tárea y año de nitrógeno total, así como los límites
que se fijen de metales pesados, de patógenos y de
otros productos tóxicos.

• Realizar aplicaciones de nitrógeno nítrico en los
márgenes de las parcelas lindantes a corrientes de agua.

5. Poda.

a) Obligatorias:

• La poda se llevará a cabo con un planteamien-
to técnico, teniendo en cuenta los principios funda-
mentales que rigen dicha práctica, para maximizar su
eficacia y rentabilidad.

• El sistema de poda de cultivos leñosos deberá
respetar el estado fisiológico óptimo de la planta, per-
mitir una buena aireación y penetración de la luz y
de los tratamientos, y mantener una adecuada rela-
ción hoja/madera.

• El exceso de vigor se corregirá mediante prác-
ticas culturales, además de la poda.

• La poda en verde se realizará con instrumentos
cortantes y afilados (tijeras, cuchillos, etc.).

• En la realización de la poda se deberán desin-
fectar los instrumentos de corte cuando se cambie de
parcela o variedad.

b) Prohibidas:

• Quema incontrolada de restos de poda.

• Abandono de los restos de poda en la parcela,
salvo en aquellos casos en los que es una práctica ha-
bitual del cultivo y está agronómicamente aconseja-
do, debiendo trocearse o triturarse en estos casos.

6. Riego.

a) Obligatorias:

• Disponer de las características analíticas de la ca-
lidad del agua de riego (química y bacteriológica).

• Se tomarán todas aquellas medidas técnicas que
minimicen las pérdidas de agua en la aplicación del
riego.

• Se calcularán anualmente las necesidades hídri-
cas del cultivo basándose en los datos locales de eva-
potranspiración, utilizando para ello la información
de la estación meteorológica más próxima. 
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• Los volúmenes máximos de cada riego se esta-
blecerán en función de la profundidad radicular, del
estado hídrico y de las características físicas del sue-
lo. A partir de valores de la conductividad intolera-
bles para el cultivo, se empleará una fracción de la-
vado complementaria a las dosis normales de riego.

• Para la programación de los riegos se seguirán
métodos técnicamente aceptados.

• El sistema de riego deberá diseñarse para cada
parcela.

• Deberán utilizarse técnicas de riego que garan-
ticen la mayor eficiencia en el uso del agua y la op-
timización de los recursos hídricos y para ello se
tendrá en cuenta:

- En el riego por gravedad o inundación, la lon-
gitud de los surcos o de las pocetas y su pendiente
máxima, que se establecerán en función del volumen
de riego necesario y de las condiciones hidráulicas
y de permeabilidad del terreno.

- En el riego a presión el valor del coeficiente de
uniformidad (CU) estará comprendido entre los va-
lores establecidos en función de la separación entre
emisores y la pendiente del terreno.

• Siempre que sea posible se deberá llevar un re-
gistro del agua de riego consumida y si no deberá ha-
cerse una estimación de la misma.

b) Prohibidas:

• Utilización de aguas residuales sin la previa de-
puración. 

• Utilización de aguas caracterizadas por pará-
metros de calidad intolerables para el cultivo, para
el suelo o para la salud pública.

7. Control integrado.

a) Obligatorias:

• En el control de plagas y enfermedades, se an-
tepondrán los métodos biológicos, biotécnicos, cul-
turales, físicos y genéticos a los métodos químicos.

• La estimación del riesgo en cada parcela se ha-
rá mediante evaluaciones de los niveles poblaciona-
les, estado de desarrollo de las plagas y fauna útil,
fenología del cultivo y condiciones climáticas. En el
caso de cultivos de carácter extensivo, se podrá es-
tablecer que la estimación de riesgo se realice en
unidades territoriales homogéneas mayores a la de
parcela.

• La aplicación de medidas directas de control de
plagas sólo se efectuarán cuando los niveles de po-

blaciones superen los umbrales de intervención y
cuando la estimación del riesgo lo indique, en el ca-
so de enfermedades.

• En el caso de resultar necesaria una intervención
química, las materias activas a utilizar serán selec-
cionadas, entre las autorizadas, de acuerdo con los
criterios de menor clasificación toxicológica para
humanos, ganado e impacto medioambiental, y por
su mayor eficacia en el control de la plaga, el pató-
geno o la mala hierba. 

• Se deberá minimizar la presencia de residuos, pro-
longando lo máximo posible los plazos de seguridad.

• Deberá protegerse la fauna auxiliar en general
y al menos dos especies cuya protección y aumento
de sus poblaciones se considere prioritario.

• Las malas hierbas se controlarán, siempre que
sea posible, con medios mecánicos, biológicos o
aquellos que ofrezcan el menor riesgo de emisiones
de CO2. En caso de que sea necesaria la aplicación
de herbicidas, se efectuará mediante las técnicas re-
comendadas en la etiqueta del producto. Se emplearán
materias activas autorizadas seleccionadas con los mis-
mos criterios citados para los productos fitosanita-
rios.

• Deberá protegerse la fauna auxiliar en general
y en particular, al menos, dos especies cuya protec-
ción y aumento de sus poblaciones se considere
prioritario para cada cultivo.

• En el caso de aplicaciones químicas, el aplica-
dor deberá estar cualificado específicamente.

b) Prohibidas:

• Utilización de calendarios de tratamientos.

• Abandonar el control fitosanitario antes de la fi-
nalización del ciclo vegetativo del cultivo.

• En hortícolas, utilización de herbicidas dentro del
invernadero una vez implantado el cultivo.

• Utilización de herbicidas residuales en suelos are-
nosos.

• El empleo de productos fitosanitarios no selec-
tivos, de larga persistencia, alta volatilidad, lixivia-
bles, etc.

• El empleo de productos fitosanitarios en márgenes
de cauces, embalses o depósitos de agua y en con-
diciones meteorológicamente desfavorables.
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8. Aplicación de productos fitosanitarios.

Obligatorias:

• En la aplicación de productos fitosanitarios, el
aplicador deberá estar cualificado específicamente. 

• En todo caso solo podrán utilizarse productos fi-
tosanitarios inscritos en el registro de productos y ma-
terial fitosanitario y aprobados expresamente para el
cultivo en que se aplique.

• La maquinaria utilizada en la aplicación de pro-
ductos fitosanitarios, herbicidas, abonados foliares,
etc., deberá encontrarse en adecuado estado de fun-
cionamiento.

• En todo caso se deberá tener en cuenta para to-
dos los cultivos los “Principios de buenas prácticas
fitosanitarias” establecidas por la Organización
Europea y Mediterránea para la Protección de las Plantas
y las Directivas específicas para cada cultivo cuan-
do existan.

• La maquinaria utilizada en los tratamientos fi-
tosanitarios se someterá a revisión y calibrado periódico.
La revisión se efectuará de conformidad con las dis-
posiciones vigentes en la materia, al menos una vez
cada cuatro años en un centro oficial o reconocido,
y todos los años por el productor.

• Los volúmenes máximos de caldo y caudal de
aire en los tratamientos fitosanitarios se ajustarán a
los parámetros precisos, teniendo en cuenta el esta-
do fenológico del cultivo para obtener la máxima efi-
cacia con la menor dosis.

• Las malas hierbas se controlarán, siempre que
sea posible, con medios mecánicos, biológicos o
aquellos que ofrezcan el menor riesgo de emisiones
de CO2.

9. Recolección.

a) Obligatorias:

• La recolección se realizará en las fechas y con-
diciones adecuadas para evitar lesiones en los pro-
ductos vegetales que reduzcan su calidad y propicien
la aparición de patógenos causantes de podredumbre.

• Se eliminarán los productos vegetales que pre-
senten síntomas con presencia de patógenos cau-
santes de podredumbres.

• Los productos vegetales deberán recolectarse
en un estado de madurez que permita alcanzar las exi-
gencias de calidad comercial.

• Los productos recolectados, hasta tanto no se en-
víen al almacén manipulador, se colocarán bajo te-

cho, para evitar la incidencia directa de los agentes
atmosféricos y en un lugar con máxima ventilación.

• Se tomarán muestras en el período de recolec-
ción y/o elaboración, para analizar la posible presencia
de residuos fitosanitarios y garantizar que se han uti-
lizado exclusivamente las materias activas incluidas
en la estrategia de protección integrada, y que se
cumple con lo establecido en la legislación españo-
la. 

• Para producciones dirigidas a otros mercados dis-
tintos del nacional, deberá verificarse que cumplen
la legislación establecida en el lugar de destino, res-
pecto al contenido de residuos.

b) Prohibidas:

• Abandonar el destrío en la parcela si su presen-
cia representa un riesgo para la propagación de pla-
gas o enfermedades de los vegetales.

• Efectuar la recolección cuando los productos
vegetales están mojados, salvo autorización expresa
de la Dirección General competente fundamentada
en condiciones meteorológicas adversas.

10. Tratamientos post-recolección.

a) Obligatorias:

• Sólo se permitirán en cosechas destinadas a con-
servación prolongada o en las que esté técnicamen-
te justificado. 

• Se preferirán los métodos físicos o con produc-
tos naturales, a los productos de síntesis.

• En el tratamiento con productos químicos de
síntesis se utilizarán de entre los autorizados aqué-
llos con perfil toxicológico más favorable y cuyos lí-
mites máximos de residuos estén armonizados a ni-
vel comunitario.

b) Prohibidas:

• La utilización para el lavado de aguas no pota-
bles.

11. Conservación.

Obligatorias:

• Métodos de conservación que mantengan una al-
ta calidad interna y externa.

• La calidad debe controlarse periódicamente y, es-
pecíficamente, antes de la comercialización, tenien-
do en cuenta aspectos de muestreo, tipo de determi-
nación y límites de residuos que garanticen la seguridad
del consumidor.
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• Los registros de cada cámara deben conservar-
se.

12. Almacenamiento y conservación de produc-
tos no elaborados.

a) Obligatorias:

• El almacenamiento debe realizarse con proce-
dimientos que permitan garantizar la mejor calidad
posible de los productos.

• Los materiales de construcción deben seleccio-
narse para evitar cualquier tipo de contaminación de
los productos almacenados.

• La limpieza, desinfección y lucha contra los pa-
rásitos de los lugares de almacenamiento se realiza-
rán de forma que no se produzca ningún tipo de con-
taminación de los productos.

• En los casos de almacenes o industrias mixtas
deben separarse claramente los productos proceden-
tes de cultivo de producción integrada del resto de
productos convencionales.

• Técnicas de almacenamiento:

- En la maduración y conservación de frutas y hor-
talizas se emplearán cámaras de temperatura y hu-
medad controlada.

- En la conservación de cereales o leguminosas y
otros granos se emplearán técnicas y productos au-
torizados en su norma técnica específica. En gene-
ral se emplearán métodos que conserven la facultad
germinativa de los granos.

b) Prohibidas:

• Utilización de productos químicos de síntesis pa-
ra lucha de plagas y parásitos de almacén, salvo ca-
sos que estén justificados técnicamente y autoriza-
dos por la Autoridad competente.

13. Transporte, elaboración y envasado.

a) Obligatorias:

• Los receptáculos y los contenedores de los ve-
hículos utilizados para transportar los productos ve-
getales deberán encontrarse limpios y en condicio-
nes adecuadas de mantenimiento, con el fin de
protegerlos de la contaminación, y de forma que per-
mitan una limpieza y desinfección adecuadas.

• Cuando se hayan utilizado receptáculos de ve-
hículos o contenedores para el transporte de otra car-
ga distinta que los productos vegetales o para el
transporte de productos alimenticios distintos, deberá

procederse a una limpieza eficaz entre las cargas pa-
ra evitar el riesgo de contaminación.

• Los vehículos que lleguen a las instalaciones de-
berán estar en adecuadas condiciones de higiene y car-
gados exclusivamente con productos vegetales.

• Declaración de responsabilidad del agricultor de
identificación de los frutos procedentes de parcelas
acogidas a producción integrada.

• Registro de las partidas que entren, en el que fi-
gure: producto, cantidad, unidad de cultivo con tra-
tamiento homogéneo de origen.

• Inspección visual de las partidas de productos ve-
getales en la recepción, estableciendo un sistema de
verificación de la calidad de los productos entrantes.
Existirá un registro de incidencias en caso de in-
cumplimiento. Las partidas que no cumplan los re-
quisitos anteriores deben dejar de considerarse co-
mo de producción integrada.

• Toma de muestra del producto sistematizada pa-
ra la realización de determinaciones analíticas de ca-
lidad.

• No se deben almacenar productos químicos ni
desechos en las zonas de recepción de los productos
vegetales.

• Separación real, definida y señalizada de los
productos vegetales recepcionados procedentes de la
producción integrada.

• Pulcritud permanente en las zonas de recepción.

• Las zonas de maniobras de los vehículos esta-
rán pavimentadas, tendrán suficiente amplitud para
la carga y descarga y con evacuación de las aguas plu-
viales.

• Los muelles de descarga serán independientes y
señalizados para los productos de producción inte-
grada y con plataformas para adaptar su altura a la
caja de los vehículos.

• Utilización de cintas transportadoras provistas
de bandas de calidad alimentaria.

• Las técnicas de acondicionamiento tenderán al
mantenimiento de la calidad y características orga-
nolépticas del producto vegetal, así como el respeto
al medioambiente.

• Las técnicas e instalaciones de almacenamien-
to tenderán al mantenimiento de la calidad y carac-
terísticas organolépticas del producto vegetal.

• Los recipientes de evacuación de los residuos se-
rán exclusivos para este fin y se limpiarán periódi-
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camente, debiéndose establecer un plan de limpieza
para ello.

• Las partidas que se recepcionan tendrán un con-
trol de calidad, manteniéndose la trazabilidad mediante
registros y procedimientos de toma de muestras re-
presentativas y que incluyan las actuaciones a tomar
en las diferentes condiciones del producto específi-
co, indicándose las determinaciones analíticas míni-
mas a realizar e índices de aceptación de las mismas.

• Las técnicas de almacenamiento, envasado y
transporte de productos vegetales tenderán al man-
tenimiento de la calidad y características organolép-
ticas del producto específico.

• La evacuación de los residuos se realizará en re-
cipientes exclusivos para este fin, que se limpiarán
periódicamente, debiéndose establecer un plan de
limpieza para ello.

• Las técnicas e instalaciones de transformación
y elaboración de productos tenderán al manteni-
miento de la calidad y características organolépticas
del producto vegetal.

• Todos los productos vegetales que se utilicen en
la elaboración del producto transformado deberán ha-
ber cumplido con las condiciones de este Decreto y
de las normas técnicas específicas de cada produc-
to.

• Los tratamientos que se realicen y los coadyu-
vantes que se empleen, deberán estar autorizados e
incluidos en las normas técnicas específicas corres-
pondientes.

• Las técnicas de almacenamiento, envasado y
transporte de productos elaborados tenderán al man-
tenimiento de la calidad y características organolép-
ticas del producto.

• El uso de tratamientos de conservación debe
adecuarse a la situación y destino del producto, prin-
cipalmente para productos en los que se efectúe una
conservación prolongada.

• Los tratamientos de conservación deben estar au-
torizados. Se utilizarán métodos que tengan la me-
nor toxicidad posible y preferentemente métodos fí-
sicos o con productos naturales, antes que de síntesis.

• Los productos frescos y elaborados utilizados co-
mo ingredientes deben haber sido obtenidos confor-
me a las presentes normas y provenir de fincas e in-
dustrias inscritas en el Registro de operadores al que
se refiere el artículo 11.

• Las operaciones de elaboración deben de efec-
tuarse por series completas separadas físicamente o
en el tiempo de operaciones de productos convencionales.

• Aquellas industrias que realicen elaboración
mixta (convencional o integrada) deberán comuni-
car al órgano o entidad de control con antelación su-
ficiente, el inicio de las operaciones de manipulación
de envasado de productos de producción integrada.

b) Prohibidas:

• Aditivos y coadyuvantes tecnológicos distintos
a los que se autoricen en las normas técnicas espe-
cíficas de cada producto.

• Métodos de transformación que no se autoricen
en las normas técnicas específicas aunque lo permi-
ta la legislación alimentaria oficial.

• Utilización de agua no potable.

14. Comercialización.

a) Obligatorias:

• En cada centro de recepción y/o manipulación
debe existir un albarán de control de entrada, en el
que figure el producto, la cantidad, la parcela de ori-
gen, la unidad de cultivo con tratamiento homogé-
neo y fecha de entrada, firmado por la persona que
realiza la entrega.

• Las empresas o centros de transformación que
no tengan la totalidad de la producción del cultivo
bajo control, tendrán además que cumplir los si-
guientes requisitos:

- Debe existir un sistema documentado e implan-
tado de identificación y trazabilidad de los produc-
tos para garantizar la separación, desde la explota-
ción hasta la entrega del producto elaborado al cliente.

- Deberá quedar claramente definido el intervalo
de tiempo durante el cual se manipula cada tipo de
producto, lo cual debe ser conocido por todo el per-
sonal implicado en el proceso.

- Las líneas de manipulación deberán ser limpia-
das completamente de producto de origen no controlado
antes de proceder a la manipulación de producto am-
parado por esta norma.

• Almacenamiento: el almacenamiento de pro-
ductos de producción integrada se realizará con me-
didas que garanticen e identifiquen lotes de produc-
tos.

• Etiquetado: cualquier etiqueta debe ir provista
del logotipo de la marca de garantía de producción
integrada.

• Envasado: los envases o recipientes utilizados
en productos que se destinen a transportes o destino
final circularán cerrados.
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• Los productos a granel sólo podrán realizar su
venta si dicho producto va acompañado de un docu-
mento de control que solicitará previamente al órgano
o entidad de control.

• Las ventas a terceros países de productos obte-
nidos bajo producción integrada deben ir acompañados
del correspondiente documento que será expedido por
el órgano o entidad de control.

b) Prohibidas:

• Mezclar productos de producción integrada con
productos convencionales.

• Omisión del porcentaje de cada uno de los in-
gredientes de productos transformados en lo que se
refiere al etiquetado.

• Tampoco debe figurar en el etiquetado ninguna
mención que sugiera que la marca de garantía cons-
tituye una calidad organoléptica, nutritiva o sanita-
ria superior.

• No podrán comercializarse como productos am-
parados por esta norma los procedentes de unidades
de cultivo que no cumplan con lo indicado en el pre-
sente Decreto y en las normas técnicas específicas de
cada producto, en todo el proceso productivo.

15. Instalaciones.

a) Obligatorias:

• Todos los materiales que se usen en las instala-
ciones deben ser aptos para uso alimentario, según
el Código Alimentario Español y normativa vigen-
te. 

• Los materiales polimétricos autorizados serán ino-
cuos y no deberán trasmitir a los productos elabora-
dos o transformados propiedades nocivas ni cam-
biar sus características organolépticas.

• Los materiales utilizados en la construcción y re-
paración de industrias que realicen este proceso de-
ben ser los más adecuados para evitar en lo posible
contaminación de los productos.

• Todas las superficies de contacto directo con los
productos deben ser fácilmente accesibles o des-
montables para la comprobación de su estado de lim-
pieza.

• Las instalaciones estarán en buen estado de con-
servación mediante un adecuado mantenimiento.

• La zona de extracción, envasado y de manipu-
lación deberá estar perfectamente limpia y construi-
da de tal forma que permita una higiene adecuada (pa-
redes alicatadas, desagües, etc.).

• Se evitarán huecos y ventanas o se instalarán ele-
mentos que impidan la entrada de insectos.

• Todas las instalaciones deben tener ventilación
adecuada, natural o mecánica.

• Los locales por donde circulen los productos
deben estar suficientemente iluminados por medios
naturales o artificiales.

• Los tubos fluorescentes o lámparas se protege-
rán con medios adecuados para evitar la posible caída
de cristales en caso de rotura y su fijación al techo o
a las paredes será de forma que facilite su limpieza
y se evite la acumulación de polvo.

• Los sistemas de desagüe serán los adecuados.

• En caso de existir sumideros, se dispondrá de los
medios que permitan la evacuación de las aguas de
baldeo o limpieza. Estos sumideros estarán provis-
tos de los dispositivos adecuados que eviten el retroceso.

• Deberán existir zonas para el almacenamiento
de productos y envases vacíos.

• Las zonas de almacenamiento se mantendrán or-
denadas y limpias.

• Se evitará el almacenamiento de materiales de
desecho en la zona de manipulado.

• Los productos químicos deben estar almacena-
dos en un lugar que se pueda cerrar y debidamente
señalizado. El acceso al lugar de almacenamiento así
como la manipulación de los productos, solo podrá
realizarse por el personal designado por la empresa. 

• Los productos químicos almacenados estarán
correctamente etiquetados y con autorización para su
uso en la industria alimentaria.

• La empresa dispondrá de un suministro de agua
potable clorada (o cualquier otro sistema de potabi-
lización y desinfección autorizado por la Administración
sanitaria competente) utilizada para el contacto di-
recto con los productos (lavado, tratamiento, refri-
geración, o la humidificación del producto) o con cual-
quier superficie en contacto con éstos.

• Los depósitos intermedios de agua deben lim-
piarse y desinfectarse periódicamente.

b) Prohibidas:

• Todos los especificados en el Código Alimentario
Español (artículo 2.04.03) y normativa vigente, co-
mo el hierro cromado en las instalaciones para agua
potable, el plomo y las soldaduras con aleaciones de
estaño-plomo.
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• La utilización de equipamientos con grietas, pi-
caduras o zonas muertas en las que se acumulen sus-
tancias o productos elaborados a las que no lleguen
las soluciones de limpieza. Asimismo no se utiliza-
rán tornillos o fileteados en las zonas en contacto con
el producto elaborado.

16. Equipos.

• Las empresas o centros de transformación deben
establecer y llevar a cabo el mantenimiento de los equi-
pos para asegurarse de su correcto funcionamiento
y tomar las medias necesarias para evitar el contac-
to de los productos con sustancias químicas u obje-
tos extraños (protectores, bandejas, etc.).

• La disposición de los equipos debe permitir su
mantenimiento y limpieza adecuados, en línea con
unas buenas prácticas de higiene.

• Las superficies de trabajo se mantendrán en buen
estado y se renovarán cuando sea necesario.

• Todas las máquinas, recipientes, elementos de trans-
portes, envases provisionales y lugares de almace-
namiento deberán reunir, en general, las condiciones
siguientes:

- No transmitir a los productos con que entren en
contacto sustancias tóxicas o que puedan contami-
nar, ni originar reacciones químicas perjudiciales.

- No alterar las características de composición y
los caracteres organolépticos de los productos.

- Tener un programa de mantenimiento de equi-
pos para garantizar su correcto funcionamiento y
limpieza de los mismos. La limpieza se realizará con
métodos y productos autorizados al igual que el con-
trol de roedores y de insectos.

• Las carretillas de gasoil se usarán exclusiva-
mente fuera del almacén.

• Se deben utilizar máquinas y herramientas en buen
estado, que sean seguros y con los medios de protección
adecuados.

Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

917 DECRETO 81/2003, de 12 de mayo, por el que
se crea el Centro Superior de Ingeniería Civil
e Industrial en la Universidad de La Laguna.

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades, en su artículo 8.2 establece que la crea-
ción, modificación y supresión de los centros a que
se refiere el apartado 1 de este artículo, así como la
implantación y supresión de enseñanzas conducen-
tes a la obtención de títulos universitarios de carác-
ter oficial y validez en todo el territorio nacional, se-
rán acordadas por la Comunidad Autónoma, bien a
propuesta del Consejo Social o bien por propia ini-
ciativa con el acuerdo del referido Consejo, en todo
caso previo informe del Consejo de Gobierno de la
Universidad.

Asimismo, el artículo 24.1 de la Ley territorial
11/2003, de 4 de abril, sobre Consejos Sociales y
Coordinación del Sistema Universitario de Canarias,
establece que la creación, modificación y supresión
de los centros a que se refiere el apartado primero del
artículo 8 de la Ley Orgánica de Universidades, así
como la implantación y supresión de enseñanzas
conducentes a la obtención de títulos universitarios
de carácter oficial y validez en todo el territorio na-
cional, serán acordadas por decreto del Gobierno de
Canarias, bien a propuesta del Consejo Social o bien
por propia iniciativa, con el acuerdo del referido
Consejo, siendo preceptivo el informe previo del
Consejo de Gobierno de la Universidad.

La Disposición Adicional Única de la Ley sobre
los Consejos Sociales y Coordinación del Sistema
Universitario de Canarias, dispone que las titulacio-
nes oficiales de carácter técnico de la Universidad de
La Laguna comprendidas en la Ley 6/1995, de 6 de
abril, de Plantillas y Titulaciones Universitarias, se
agruparán para su impartición en el Centro Superior
de Ingeniería Civil que será creado por decreto del
Gobierno de Canarias.

El Consejo Social de la Universidad de La Laguna
en sesión celebrada el día 19 de diciembre de 2001,
previo acuerdo de la Junta de Gobierno de dicha
Universidad de fecha 8 de noviembre de 2001, ha pro-
puesto la creación del Centro Superior de Ingeniería
Civil e Industrial, con la integración de las titulacio-
nes de Ingeniería Técnica Industrial, especialidad en
Electrónica Industrial e Ingeniería Técnica de Obras
Públicas, especialidad en Hidrología.

Asimismo el Consejo Universitario de Canarias
en sesión celebrada el día 22 de marzo de 2002, in-
formó favorablemente la creación del Centro Superior
de Ingeniería Civil e Industrial, dando cumplimien-
to así, a lo previsto en el artículo 20.2.c) de la Ley
11/2003, de 4 de abril, sobre Consejos Sociales y
Coordinación del Sistema Universitario de Canarias.

En su virtud y de conformidad con las competencias
que el Gobierno tiene atribuidas en materia de ense-
ñanza superior por el Estatuto de Autonomía de
Canarias, por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de di-
ciembre, de Universidades y por la Ley 11/2003, de
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4 de abril, sobre Consejos Sociales y Coordinación
del Sistema Universitario de Canarias, a propuesta
del Consejero de Educación, Cultura y Deportes y pre-
via deliberación del Gobierno en su reunión celebrada
el día 12 de mayo de 2003,

D I S P O N G O:

Artículo 1.- Se crea en la Universidad de La
Laguna el Centro Superior de Ingeniería Civil e
Industrial que iniciará su actividad a partir del cur-
so académico 2003/2004.

Artículo 2.- Se autoriza la adscripción para su im-
partición en dicho Centro de las titulaciones de
Ingeniería Técnica Industrial, especialidad en Electrónica
Industrial e Ingeniería Técnica de Obras Públicas, es-
pecialidad en Hidrología.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Única.- De conformidad con lo dispuesto en la
Disposición Adicional Única de la Ley 11/2003, de
4 de abril, sobre Consejos Sociales y Coordinación
del Sistema Universitario de Canarias, las titulacio-
nes oficiales de carácter técnico de la Universidad de
La Laguna comprendidas en la Ley 6/1995, de 6 de
abril, de Plantillas y Titulaciones Universitarias, se
agruparán para su impartición en el Centro Superior
que se crea en virtud de este Decreto, a medida que
se vaya autorizando su implantación en el futuro por
el Gobierno de Canarias.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se autoriza a la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes para que dicte las disposiciones
y adopte cuantas medidas sean necesarias para ga-
rantizar el cumplimiento del presente Decreto.

Segunda.- El presente Decreto entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de ma-
yo de 2003.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Román Rodríguez Rodríguez.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTES,
José Miguel Ruano León.

II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Parlamento de Canarias

918 ACUERDO de 13 de mayo de 2003, de la
Mesa, por el que se designan los miembros del
Tribunal Calificador del concurso-oposición
para la selección de personal para su contratación
laboral fijo, con la categoría de titulado su-
perior (Técnico de Sistemas).

En cumplimiento de lo dispuesto en la base quin-
ta de la convocatoria de 4 de abril de 2003 (B.O.C.
nº 86, de 7.5.03), del concurso-oposición para la se-
lección de personal para su contratación laboral fi-
jo, con la categoría de titulado superior (Técnico de
Sistemas), relativa a la composición y designación
de los miembros del Tribunal Calificador, la Mesa acuer-
da:

1.- Designar como integrantes del Tribunal
Calificador del concurso-oposición para la selección
de personal para su contratación laboral fijo, con la
categoría de titulado superior (Técnico de Sistemas),
a los siguientes miembros:

- Presidente: Excmo. Sr. Presidente del Parlamento
de Canarias.

Suplente: Excmo. Sr. Vicepresidente Primero del
Parlamento de Canarias.

- Vocal: Ilmo. Sr. D. Manuel Aznar Vallejo,
Secretario General del Parlamento de Canarias.

Suplente: D. Diego Martínez de la Peña González,
Letrado del Parlamento de Canarias.

- Vocal: D. Javier de Andrés Blasco, Jefe del
Departamento de Asesoramiento Técnico-Informático
del Senado.

Suplente: D. José Luis Bahillo Pereira, Jefe del Área
de Sistemas de Dirección de Informática del Senado.

- Vocal: D. Juan Ángel Domínguez García, Director
de Informática. Junta General del Principado de
Asturias.

Suplente: D. José Ángel Alonso López, Jefe del
Área de Desarrollo del Senado.

- Secretario: D. José Arturo Navarro Riaño, Jefe
de Protocolo, Relaciones Públicas y Conservación del
Parlamento de Canarias.

Suplente: Dña. María del Carmen González Pérez,
Jefe de Asistencia Técnico-Administrativa del
Parlamento de Canarias.

Boletín Oficial de Canarias núm. 101, miércoles 28 de mayo de 2003 8603



2.- Publicar en el Boletín Oficial de Canarias el
presente Acuerdo.

En la Sede del Parlamento, a 13 de mayo de 2003.-
La Secretaria Primera, María Luisa Zamora Rodríguez.-
Vº.Bº.: el Presidente, José Miguel Bravo de Laguna
Bermúdez.

Consejería de Presidencia 
e Innovación Tecnológica 

919 ORDEN de 21 de mayo de 2003, por la que
se convoca, por el procedimiento de libre
designación, la provisión de un puesto de tra-
bajo en la Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación.

Examinado el expediente instruido por la Consejería
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) El Decreto 130/2002, de 23 de septiembre
(B.O.C. nº 167, de 17 de diciembre), aprobó la mo-
dificación de la relación de puestos de trabajo de la
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentación, figurando en la misma el puesto que
se relaciona en el anexo I y cuya forma de provisión
es la de libre designación.

2º) La Secretaría General Técnica de ese Depar-
tamento formuló propuesta para la provisión, por el
procedimiento de libre designación, del menciona-
do puesto de trabajo, y expidió certificación acredi-
tativa de la situación de vacante de la citada plaza.

Visto el informe-propuesta de la Dirección General
de la Función Pública.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

En uso de la competencia que me atribuye el artº.
77.1 de la Ley Territorial 2/1987, de 30 de marzo, de
la Función Pública Canaria, y el artº. 18 del Decreto
48/1998, de 17 de abril, por el que se regula la pro-
visión de puestos de trabajo del personal funciona-
rio de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Canarias, en relación con el Decreto 116/2001, de
14 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica,

R E S U E L V O:

Anunciar convocatoria pública para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, del pues-
to de trabajo nº 130201001 denominado Secretario/a
de Dirección, que se efectuará de acuerdo con las ba-
ses que se insertan a continuación.

Primera.- El puesto de trabajo a proveer, mediante
el procedimiento de libre designación, es el que fi-
gura relacionado en el anexo I de esta Orden.

Segunda.- Podrán participar los funcionarios de ca-
rrera que reúnan los requisitos exigidos para su
desempeño, según la vigente relación de puestos de
trabajo, que se especifican en dicho anexo I.

En cuanto al requisito de pertenencia al Cuerpo y
Escala de la Administración de esta Comunidad, al
que figura adscrito el puesto anunciado, se conside-
rará que, a los únicos efectos de esta convocatoria,
lo cumplen aquellos funcionarios que pertenezcan a
los Cuerpos y Escalas, y reúnan los requisitos de ti-
tulación y demás que señala, respecto de cada caso,
la Disposición Transitoria Primera de la Ley Territorial
2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pública
Canaria.

Tercera.- Las solicitudes para participar en el pro-
cedimiento de provisión, ajustadas al modelo que se
inserta como anexo II, se dirigirán a esta Consejería
y habrán de presentarse dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial
de Canarias, en las oficinas de la Dirección General
de la Función Pública sitas en la calle José de Zárate
y Penichet, 3, Edificio Arco Iris, 1ª planta, Santa
Cruz de Tenerife.

Asimismo, podrán presentarse en la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación (Avenida José
Manuel Guimerá, 8, Edificio de Usos Múltiples,
planta 4ª, Santa Cruz de Tenerife), o en las oficinas
que previene el Decreto 164/1994, de 29 de julio. En
ambos casos las solicitudes y documentación presentadas
se remitirán a la Dirección General de la Función Pública
en los cinco días siguientes al de su recepción.

Podrán también presentarse las solicitudes en la
forma prevista en el artº. 38 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Cuarta.- Además de los datos previstos en el in-
dicado modelo, los aspirantes harán constar en la so-
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licitud su currículum vitae en el que figuren, debi-
damente acreditados, el Cuerpo o Escala a que per-
tenecen, el Grupo en que el mismo se hallase clasi-
ficado, titulación académica, años de servicio, puestos
de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos es-
timen oportuno poner de manifiesto en relación con
las funciones atribuidas al puesto solicitado, acom-
pañando documentación fehaciente acreditativa de las
circunstancias y méritos.

Quinta.- La Dirección General de la Función
Pública, transcurrido el plazo de presentación de so-
licitudes, examinará todas las presentadas y evacua-
rá informe relativo al cumplimiento por los intere-
sados de los requisitos exigidos para el desempeño
del puesto, que remitirá a la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación junto con las ins-
tancias y documentación presentadas.

Sexta.- La presente convocatoria se resolverá por
Orden del Excmo. Sr. Consejero de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación, que se publicará
en el Boletín Oficial de Canarias, pudiendo acordar,
con anterioridad a la selección, la celebración de una
entrevista con los candidatos.

Séptima.- Se declarará, por el Excmo. Sr. Consejero
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación,
desierta la convocatoria respecto del puesto al que no
concurran los funcionarios o cuando quienes concu-
rran no reúnan los requisitos establecidos en la mis-
ma.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, contados a
partir del día siguiente al de su publicación, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Santa
Cruz de Tenerife. Asimismo, a criterio de los intere-
sados, podrán interponer en vía administrativa el re-
curso potestativo de reposición ante esta Consejería,
en el plazo de un mes a contar del día siguiente a la
publicación de esta Orden, en los términos previstos
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 21 de mayo de 2003.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA
E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA,

Julio Bonis Álvarez.

A N E X O  I

CENTRO DIRECTIVO: Secretaría General Técnica.
UNIDAD: Unidad de apoyo al Secretario General Técnico.
NÚMERO DEL PUESTO: 130201001.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Secretario/a de Dirección.
FUNCIONES: asistencia y apoyo al titular del Centro Directivo,
control de visitas, llamadas telefónicas, trabajos mecanográficos
e informáticos, etcétera.
NIVEL: 18.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 26,00.
VÍNCULO: funcionario de carrera.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: Comunidad Autónoma
de Canarias.
GRUPO: D.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: Auxiliar.
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Santa Cruz de Tenerife.

A N E X O  I I

El funcionario que suscribe, cuyos datos se espe-
cifican a continuación:

Apellidos .........................................................................,
nombre .................................., D.N.I. nº ..........................,
fecha de nacimiento ........................., Cuerpo o Escala
a que pertenece .....................................................................,
Grupo en que se hallare clasificado el Cuerpo o
Escala ...................................., nº de Registro de
Personal .........................., con domicilio particular
en calle .................................................., nº ..........................,
localidad ...............................................................................,
provincia ...............................................................................,
teléfono ......................................, puesto de trabajo
actual ................................................, nivel ..........................,
Consejería o Dependencia ..................................................,
localidad .................................................................. .

Solicita ser admitido a la convocatoria pública
para proveer, por el sistema de libre designación, la
plaza 

Nº R.P.T. .............................................., Denominación
......................................................... de la Consejería
......................................., anunciada por Orden de
.................. de ................ de 2003 (B.O.C. nº ..............).

Acompaña a la presente instancia documentación
acreditativa de circunstancias y méritos.

(Indicar a continuación los datos del currículum
vitae a que se refiere la base cuarta de la convocato-
ria).

......................................, a .......... de .....................
de 2003.

EXCMO. SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA E INNOVA-
CIÓN TECNOLÓGICA.
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920 ORDEN de 21 de mayo de 2003, por la que
se convoca, por el procedimiento de libre
designación, la provisión de un puesto de tra-
bajo en la Consejería de Política Territorial
y Medio Ambiente.

Examinado el expediente instruido por la Consejería
de Política Territorial y Medio Ambiente.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) El Decreto 131/2002, de 23 de septiembre
(B.O.C. nº 155, de 22 de noviembre), aprobó la mo-
dificación de la relación de puestos de trabajo de la
Consejería de Política Territorial y Medio Ambiente
figurando en la misma el puesto que se relaciona en
el anexo I y cuya forma de provisión es la de libre
designación.

2º) La Secretaría General Técnica del citado
Departamento formuló propuesta para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, del men-
cionado puesto de trabajo y expidió certificación
acreditativa de la situación de vacante de la citada pla-
za.

Visto el informe-propuesta de la Dirección General
de la Función Pública.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

En uso de la competencia que me atribuye el artº.
77.1 de la Ley Territorial 2/1987, de 30 de marzo, de
la Función Pública Canaria, y el artº. 18 del Decreto
48/1998, de 17 de abril, por el que se regula la pro-
visión de puestos de trabajo del personal funciona-
rio de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Canarias, en relación con el Decreto 116/2001, de
14 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica,

R E S U E L V O:

Anunciar convocatoria pública para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, del pues-
to de trabajo nº 120604001 J/Serv. Ordenación
Espacios Naturales Protegidos, que se efectuará de
acuerdo con las bases que se insertan a continuación.

Primera.- El puesto de trabajo a proveer, mediante
el procedimiento de libre designación, es el que fi-
gura relacionado en el anexo I de esta Orden.

Segunda.- Podrán participar los funcionarios de ca-
rrera que reúnan los requisitos exigidos para su
desempeño, según la vigente relación de puestos de
trabajo, que se especifican en dicho anexo I.

En cuanto al requisito de pertenencia a los Cuerpos
y Escalas de la Administración de esta Comunidad,
al que figura adscrito el puesto anunciado, se consi-
derará que, a los únicos efectos de esta convocato-
ria, lo cumplen aquellos funcionarios que pertenez-
can al Cuerpo y Escala, y reúnan los requisitos de
titulación y demás que señala, la Disposición Transitoria
Primera de la Ley Territorial 2/1987, de 30 de mar-
zo, de la Función Pública Canaria.

Tercera.- Las solicitudes para participar en el pro-
cedimiento de provisión, ajustadas al modelo que se
inserta como anexo II, se dirigirán a esta Consejería
y habrán de presentarse dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial
de Canarias, en las oficinas de la Dirección General
de la Función Pública sitas en la calle José de Zárate
y Penichet, 3, Edificio Arco Iris, 1ª planta, Santa
Cruz de Tenerife.

Asimismo, podrán presentarse en la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Política Territorial
y Medio Ambiente (calle Profesor Agustín Millares
Carló, 18, Edificio de Usos Múltiples II, planta 5ª,
Las Palmas de Gran Canaria) o en las oficinas que
previene el Decreto 164/1994, de 29 de julio. En
ambos casos las solicitudes y documentación presenta-
das se remitirán a la Dirección General de la Función
Pública en los cinco días siguientes al de su recep-
ción.

Podrán también presentarse las solicitudes en la
forma prevista en el artº. 38 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Cuarta.- Además de los datos previstos en el in-
dicado modelo, los aspirantes harán constar en la so-
licitud su currículum vitae en el que figuren, debi-
damente acreditados, el Cuerpo o Escala a que
pertenecen, el Grupo en que el mismo se hallase cla-
sificado, titulación académica, años de servicio, pues-
tos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méri-
tos estimen oportuno poner de manifiesto en relación
con las funciones atribuidas al puesto solicitado,
acompañando documentación fehaciente acreditati-
va de las circunstancias y méritos.

Quinta.- La Dirección General de la Función
Pública, transcurrido el plazo de presentación de so-
licitudes, examinará todas las presentadas y evacua-
rá informe relativo al cumplimiento por los intere-
sados de los requisitos exigidos para el desempeño
del puesto, que remitirá a la Consejería de Política
Territorial y Medio Ambiente junto con las instan-
cias y documentación presentadas.

Sexta.- La presente convocatoria se resolverá por
Orden del Excmo. Sr. Consejero de Política Territorial
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y Medio Ambiente, que se publicará en el Boletín Oficial
de Canarias, pudiendo acordar, con anterioridad a la
selección, la celebración de una entrevista con los can-
didatos.

Séptima.- Se declarará, por el Excmo. Sr. Consejero
de Política Territorial y Medio Ambiente, desierta la
convocatoria cuando no concurra ningún funciona-
rio o cuando quienes concurran no reúnan los requi-
sitos establecidos en la misma.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, contados a
partir del día siguiente al de su publicación, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Santa
Cruz de Tenerife. Asimismo, a criterio de los intere-
sados, podrán interponer en vía administrativa, el
recurso potestativo de reposición, ante esta Consejería,
en el plazo de un mes a contar del día siguiente a la
publicación de esta Orden, en los términos previstos
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 21 de mayo de 2003.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA
E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA,

Julio Bonis Álvarez.

A N E X O  I

CENTRO DIRECTIVO: Dirección General de Ordenación del
Territorio.
UNIDAD: Servicio Ordenación Espacios Naturales Protegidos.
NÚMERO DEL PUESTO: 120604001.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: J/Serv. Ordenación Espacios
Naturales Protegidos.
FUNCIONES: coordinación y dirección del Servicio. Estudio,
informe y propuesta de los instrumentos de ordenación de los
Espacios Naturales Protegidos de Canarias. Informe sobre el pla-
neamiento de los recursos naturales promovidos por otras
Administraciones Públicas. Colaboración con otros Servicios en
el control e informes de aspectos ambientales del planeamiento
territorial.
NIVEL: 28.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 75,00.
VÍNCULO: funcionario de carrera.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: Comunidad Autónoma
de Canarias.
GRUPO: A.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: Ingenieros y Arqui-
tectos/Técnicos Facultativos Superiores.
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria.

A N E X O  I I

El funcionario que suscribe, cuyos datos se espe-
cifican a continuación:

Apellidos ..............................................................,
nombre ........................, D.N.I. nº ........................,
fecha de nacimiento ........................, Cuerpo o Escala
a que pertenece ................................................, Grupo
en que se hallare clasificado el Cuerpo o Escala
................................................, nº de Registro de
Personal ........................................., con domicilio
particular en calle ................................................................,
nº ......................, localidad ..........................., pro-
vincia ......................., teléfono ...........................................,
puesto de trabajo actual ........................................., ni-
vel ........................., Consejería o Dependencia
...................................., localidad ........................... .

Solicita ser admitido a la convocatoria pública
para proveer, por el sistema de libre designación, la
plaza

Nº R.P.T. ..................................., Denominada
............................................................ de la Consejería
................................................ anunciada por Orden
de .................... de ..................................... de 2003
(B.O.C. nº ............).

Acompaña a la presente instancia documentación
acreditativa de circunstancias y méritos.

(Indicar a continuación los datos del currículum
vitae a que se refiere la base cuarta de la convocato-
ria).

............................................., a ............ de ............
de 2003.

EXCMO. SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA E INNOVA-
CIÓN TECNOLÓGICA. 

Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

921 ORDEN de 12 de mayo de 2003, por la que
se hace pública la adjudicación definitiva de
destinos al profesorado afectado por procesos
de reorganización de determinados centros
públicos docentes no universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de
10 de diciembre de 2002 (B.O.C. de 18), por la que
se establecen procedimientos para la concesión de nue-
vo destino definitivo al profesorado afectado por
procesos de reorganización de determinados centros
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públicos docentes no universitarios, y una vez estu-
diadas las reclamaciones presentadas, procede hacer
públicos los destinos definitivos adjudicados en di-
cho procedimiento.

Por otra parte, razones de seguridad jurídica acon-
sejan aprovechar este momento para proceder a la pu-
blicación de los destinos obtenidos en distintos pro-
cedimientos de provisión de plazas debido a procesos
de reorganización de determinados centros públicos,
celebrados en años anteriores y que estaban pen-
dientes de dicho trámite.

DISPONE:

Primero.- Adjudicar, directamente, destino defi-
nitivo en los centros a los que se refiere el apartado
primero de la Orden de 10 de diciembre de 2002, a
los funcionarios relacionados en el anexo I de esta
Orden.

Segundo.- Adjudicar destino definitivo en los cen-
tros a los que se refiere el apartado segundo de la Orden
de 10 de diciembre de 2002, a los funcionarios rela-
cionados en el anexo II, participantes en los proce-
sos de reordenación establecidos en la mencionada
Orden.

Tercero.- Adjudicar destino definitivo en el I.E.S.
Villa de Agüimes (antes I.E.S. Cruce de Arinaga 2),
a los funcionarios de las especialidades de la Formación

Profesional, relacionados en el anexo III de la pre-
sente Orden.

Cuarto.- Hacer públicos los destinos definitivos ad-
judicados en distintos procedimientos de provisión
de plazas, celebrados en años anteriores, relaciona-
dos en el anexo IV de la presente Orden.

Quinto.- Los destinos adjudicados tendrán efec-
tos de 1 de septiembre de 2003, salvo los del anexo
IV, en los que las fechas de dichos efectos son las que
se indican en cada caso.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse, en el plazo de un mes,
recurso potestativo de reposición ante la Consejería
de Educación, Cultura y Deportes o recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias en el
plazo de dos meses, sin perjuicio de cualquier otro
que pudiera interponerse; dichos plazos comenzarán
a contar a partir de la publicación de la presente
Orden en el Boletín Oficial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de mayo de 2003.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES, p.d., 
el Viceconsejero de Educación

(Orden de 6.9.00),
Fernando Hernández Guarch.
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Otras Administraciones

Consorcio Sanitario
de Tenerife

922 ANUNCIO de 23 de mayo de 2003, por el que
se hace pública la convocatoria para la pro-
visión, por el procedimiento de libre designa-
ción, del puesto de trabajo de Interventor del
Consorcio Sanitario de Tenerife.

DECRETO DE LA PRESIDENCIA Nº 34/2003

Examinado el expediente instruido por el Consorcio
Sanitario de Tenerife, teniendo en cuenta los si-
guientes

1.  ANTECEDENTES

Que el Consejo de Administración del Consorcio
Sanitario de Tenerife, en su sesión celebrada el día
14 de abril de 2003, aprobó la creación del puesto de
trabajo de Interventor del mismo.

Que una vez creado el correspondiente puesto de
trabajo es necesario proceder a su provisión 

2. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

1ª) Que a tenor de lo establecido en el artº. 15.1.a)
de los Estatutos del Consorcio, corresponde a esta
Presidencia la representación institucional del Consorcio.

2ª) Que el artº. 15.1.l) atribuye igualmente a es-
ta Presidencia la atribución de publicar, ejecutar y ha-
cer cumplir los acuerdos del Consejo de Administración.

3ª) Y teniendo en cuenta lo establecido en el artº.
27.1 de dichos Estatutos, por el que se atribuye la com-
petencia del nombramiento del Interventor del
Consorcio al Excmo. Sr. Consejero de Economía,
Hacienda y Comercio del Gobierno de Canarias.

Es por lo que 

R E S U E L V O:

Anunciar convocatoria pública para la provisión,
por el procedimiento de libre designación del pues-
to de trabajo de Interventor del Consorcio Sanitario
de Tenerife, que se efectuará de acuerdo con las ba-
ses que se insertan a continuación:

BASES

Primera.- El puesto de trabajo a proveer, mediante
el procedimiento de libre designación, es el que fi-
gura relacionado en el anexo I de esta Resolución.

Segunda.- Podrán participar los funcionarios de ca-
rrera que reúnan los requisitos exigidos para su de-
sempeño que se especifican en el dicho anexo I.

Tercera.- Las solicitudes para participar en el pro-
cedimiento de provisión, ajustadas al modelo que se
inserta como anexo II, se dirigirán a la Presidencia
del Consorcio Sanitario de Tenerife, con sede en el
Hospital Universitario de Tenerife (La Laguna,
Tenerife) y habrán de presentarse dentro del plazo de
quince días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente Orden en el Boletín
Oficial de Canarias.

También podrán presentarse las solicitudes en la
forma prevista en el artº. 38 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Cuarta.- Además de los datos previstos en el in-
dicado modelo de solicitud, los aspirantes harán cons-
tar su currículum vitae en el que figuren, debida-
mente acreditados, el Cuerpo o Escala a que pertenecen,
el Grupo en que el mismo se hallase clasificado, ti-
tulación académica, años de servicio, puestos de tra-
bajo desempeñados, grado consolidado, y cuantos otros
méritos estimen oportuno poner de manifiesto en re-
lación con las funciones atribuidas al puesto solici-
tado, acompañando documentación fehaciente acre-
ditativa de las circunstancias y méritos.

Quinta.- Transcurrido el plazo de presentación de
solicitudes la Secretaría del Consorcio Sanitario de
Tenerife remitirá a la Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio del Gobierno de Canarias, las
solicitudes presentadas a los efectos de continuar
con el procedimiento oportuno.

Sexta.- La presente convocatoria se resolverá a pro-
puesta de la Intervención General de la Comunidad
Autónoma de Canarias, por Orden del Excmo. Sr.
Consejero de Economía, Hacienda y Comercio, que
se publicará en el Boletín Oficial de Canarias.

Séptima.- Se declarará, por el Excmo. Sr. Consejero
de Economía, Hacienda y Comercio, desierta la con-
vocatoria cuando no concurra ningún funcionario o
cuando quienes concurran no reúnan los requisitos
establecidos en la misma.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer recurso conten-
cioso-administrativo, en el plazo de dos meses, con-
tados a partir del día siguiente al de su publicación,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Santa Cruz de Tenerife. Asimismo, a criterio de los
interesados, podrán interponer en vía administrativa,
el recurso potestativo de reposición, ante esta mis-
ma Presidencia, en el plazo de un mes a contar del
día siguiente a la publicación de esta Orden, en los
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términos previstos en los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Notifíquese, asimismo, a la Gerencia, Dirección
de Recursos Humanos, Dirección Médica, Dirección
Administrativa, Dirección de Enfermería y Dirección
Económico-Financiera.

La Laguna, a 23 de mayo de 2003.- El Presidente,
Francisco Rivera Franco.

A N E X O  I

ENTE PÚBLICO: Consorcio Sanitario de Tenerife.
UNIDAD:  Intervención de Fondos.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO:  Interventor.
FUNCIONES: las de control interno y contabilidad pública es-
tablecidas por la legislación presupuestaria y tributaria.
NIVEL C. D.:  28.
COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 1.591 euros/mes.
VÍNCULO: funcionario de carrera.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: Comunidad Autónoma
de Canarias o Cabildo Insular de Tenerife.
GRUPO:  A.
ADSCRIPCIÓN CUERPO /ESCALA:  Administradores
Generales/Administradores Financieros y Tributarios o Técnicos
de Administración General de la  Administración Local (Área
Económica).
MÉRITOS PREFERENTES: experiencia en el desempeño de pues-
tos equivalentes o de asesoramiento económico-presupuestario.
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: La Laguna (Tenerife).

A N E X O  I I

El funcionario que suscribe, cuyos datos se espe-
cifican a continuación:

Apellidos ................................................, nombre
.................................................. D.N.I. nº .............................,
fecha de nacimiento ....................................................,
Cuerpo o Escala a la que pertenece ....................................
......................................., Grupo en que se hallare
clasificado el Cuerpo o Escala ....................................,
con domicilio en .............................................................,
localidad ..................................................................,
provincia ..................................................................,
teléfono ........................................ puesto de trabajo
actual ................................, localización ............... .

SOLICITA sea admitido a la convocatoria pública
para proveer, por el procedimiento de libre designa-
ción la plaza:

ENTE PÚBLICO: Consorcio Sanitario de Tenerife.
UNIDAD: Intervención de Fondos.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Interventor.

Anunciada por Resolución de la Presidencia del
Consorcio Sanitario de Tenerife de fecha ...........................
(B.O.C. nº........ de fecha ...........).

Se acompaña a la presente solicitud la documen-
tación acreditativa de circunstancias y méritos.

(Indicar a continuación los datos del currículum
vitae a que se refiere la base cuarta de la convocato-
ria).

En ........................................................, a ............
de ............................ de 2003.

EXCMO. SR. PRESIDENTE DEL CONSORCIO SANITARIO
DE TENERIFE.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

923 ORDEN de 19 de mayo de 2003, por la que
se convocan para el ejercicio de 2003 las sub-
venciones destinadas a la modernización de las
explotaciones agrícolas para la adquisición de
medios de producción.

Examinada la iniciativa formulada por la Dirección
General de Desarrollo Agrícola, al objeto de convo-
car para el año 2003, subvenciones destinadas a la
modernización de las explotaciones agrarias, para la
adquisición de medios de producción así como la pro-
puesta de la Secretaría General Técnica de esta
Consejería en relación con dicha iniciativa y tenien-
do en cuenta los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO

El Gobierno de Canarias, a través de la Consejería
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, ha
venido desarrollando una política de apoyo al sector
agrícola con el fin de mejorar y modernizar las ex-
plotaciones agrícolas, estimulando y apoyando las in-
versiones realizadas en las mismas por sus titulares,
así como satisfacer necesidades comunes a las ex-
plotaciones de varios agricultores. Con el espíritu y
con el ánimo de incentivar una mejora de la produc-
ción agrícola, se estima conveniente convocar sub-
venciones destinadas a la modernización de las ex-
plotaciones agrícolas. 

Estas subvenciones van dirigidas a los agriculto-
res no profesionales, entendiéndose por los mismos
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aquellos agricultores que compaginan la agricultura
a tiempo parcial con otra actividad u ocupación pro-
ductiva, o por ser empresas agrarias no recogidas co-
mo explotación agraria prioritaria en la Ley 19/1995,
de 4 de julio, de modernización de las explotaciones
agrarias. 

Para el período de programación 2000-2006, es-
tas subvenciones que se convocan, han sido inclui-
das en la medida 7.3 del Programa Operativo Integrado
para el desarrollo integral de Canarias aprobado por
Decisión de la Comisión Europea C (2001) 228, de
22 de febrero, dentro del Marco Comunitario de
Apoyo para las regiones Objetivo nº 1 de los Fondos
Estructurales y en el marco de lo dispuesto en el
Reglamento (CE) nº 1257/1999 (DO nº 160, de
26.6.99) y en el nº 1260/1999 (DO nº 161, de 26.6.99),
de modo que permite su cofinanciación comunitaria
hasta un 60% a través del FEOGA-Orientación. 

Estas subvenciones se enmarcan dentro de lo pre-
visto en el apartado 4.1 de las Directrices Comunitarias
2000/C 28/02, sobre ayudas estatales al sector agra-
rio. Dichas Directrices Comunitarias establecen una
serie de requisitos que han de cumplir las ayudas o
subvenciones que se concedan por la Comunidad
Autónoma de Canarias. 

Existe crédito adecuado y suficiente en la Ley
13/2002, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma de Canarias para el año
2003 (B.O.C. nº 174, de 31.12.02), para atender a las
subvenciones que se convocan. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El artículo 10.4 del Decreto 337/1997, de 19 de
diciembre (B.O.C. nº 170, de 31.12.97), por el que
se establece el régimen general de ayudas y subven-
ciones de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, dispone que corresponde
aprobar las bases y efectuar las convocatorias a los
titulares de los Departamentos. 

El Decreto 82/1989, de 1 de junio (B.O.C. nº 84,
de 20.6.89), regula la colaboración por parte de los
Cabildos, a través de las Agencias de Extensión
Agraria, en la divulgación, información, asesora-
miento y tramitación de los programas y líneas de au-
xilios económicos a los que pueden acceder los agri-
cultores. 

Por lo anteriormente expuesto, y en virtud de las
facultades que tengo legalmente atribuidas, por la pre-
sente, 

R E S U E L V O:

Primero.- Convocar para el ejercicio del año 2003
subvenciones destinadas a la modernización de las
explotaciones agrícolas para la adquisición de me-
dios de producción. 

Segundo.- Aprobar las bases que rigen las sub-
venciones destinadas a la modernización de las ex-
plotaciones agrícolas para la adquisición de medios
de producción, las cuales aparecen recogidas como
anexo I a la presente resolución. 

Tercero.- Delegar en el Director General de
Desarrollo Agrícola la facultad de dictar los actos que
pongan fin al procedimiento regulado en la presen-
te resolución, así como dictar cuantas otras actuaciones
sean necesarias para el desarrollo de la misma. 

Cuarto.- La presente resolución producirá sus
efectos al día siguiente de su publicación en el Boletín
Oficial de Canarias. 

Contra la presente resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala correspondiente del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en el pla-
zo de dos meses contados a partir del día siguiente a
su publicación, sin perjuicio de que pueda interpo-
nerse recurso potestativo de reposición, ante este ór-
gano, en el plazo de un mes contado a partir del día
siguiente a la publicación de la presente Orden, con
los efectos previstos en los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de mayo de 2003. 

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA,
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

Pedro Rodríguez Zaragoza.

A N E X O  I

BASES DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES
DESTINADAS A LA MODERNIZACIÓN DE LAS EXPLO-
TACIONES AGRÍCOLAS PARA LAADQUISICIÓN DE ME-
DIOS DE PRODUCCIÓN. 

Base 1.- Objeto y finalidad. 

1. El objeto de las presentes bases es establecer
las normas que han de regir la convocatoria de sub-
venciones destinadas a la modernización de las ex-
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plotaciones agrícolas, de conformidad con lo previsto
en el Reglamento (CE) nº 1257/1999 sobre la ayu-
da al desarrollo rural a cargo del Fondo Europeo de
Orientación y de Garantía Agrícola y al amparo de
lo previsto en el Programa Operativo Integrado de
Canarias para el período 2000-2006. 

2. Las subvenciones que se convocan tienen por
finalidad la modernización de las explotaciones agrí-
colas. 

3. Las actividades objeto de subvención serán las
adquisiciones de material vegetal para plantaciones
plurianuales y la adquisición de maquinaria para la
fase de producción. 

4. Quedan excluidas de la presente Orden las ac-
tividades y sectores siguientes: 

a) En general quedan excluidas las inversiones de
simple sustitución que no mejoren en modo alguno
las condiciones de producción agrícola. A estos efec-
tos, en el caso de maquinaria, se considerará que se
trata de simple sustitución cuando la máquina a ad-
quirir se destine a reemplazar una existente que no
haya agotado su período de amortización, pudiéndose
subvencionar en este caso sólo el coste que suponga
el incremento de potencia.

En el caso de material vegetal para plantaciones
plurianuales, tendrá la consideración de simple sus-
titución, la adquisición de material vegetal destina-
do a reponer plantas que han agotado su ciclo pro-
ductivo, sin que se produzca una diversificación o una
mejora sustancial de las condiciones de producción
existentes.

b) Las actividades previstas en el apartado 3 de la
base 1 cuando estén destinadas a aumentar la producción
para la que no pueda encontrarse salida normal al mer-
cado. Para ello se tendrá en cuenta el producto de que
se trate, el tipo de inversión y la capacidad actual y
prevista. En todo caso, deberá tenerse en cuenta cual-
quier restricción de la producción o limitación de la
ayuda comunitaria impuesta en virtud de las organi-
zaciones comunes de mercado. 

c) En los sectores de frutas y hortalizas: 

- Las inversiones que afecten a explotaciones de
miembros de la OPFH promovidas y financiadas con
fondos de la misma, para la que exista una contribución
económica específica de los miembros que se bene-
ficien de la acción. 

- Las inversiones que estimulen la salida de los agri-
cultores de la OPFH o la creación o fomento de aso-
ciaciones paralelas y concurrentes con la OPFH. 

- Las inversiones que debiliten o contrarresten las
acciones puestas en marcha por las OPFH en Canarias. 

d) La adquisición de planta de platanera. 

e) En el sector vitícola.

- Las inversiones auxiliables previstas en los ar-
tículos 3 y 6 del Decreto 202/2000, de 23 de octu-
bre, por el que se regulan en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Canarias determinadas funciones atri-
buidas por el Real Decreto 1.472/2000, de 4 de agos-
to, sobre el potencial de producción vitícola. 

Base 2.- Requisitos. 

1. Requisitos relativos al peticionario: 

a) Hallarse al corriente en el cumplimiento de las
obligaciones tributarias con la Comunidad Autónoma. 

b) No haber recibido o solicitado ayudas o sub-
venciones con el mismo objeto de cualquier
Administración o Ente público. En otro caso, debe-
rá consignar las que haya solicitado y el importe de
las recibidas. 

c) No haber recibido o solicitado ayudas u otras
atribuciones patrimoniales gratuitas de entidades pri-
vadas o particulares para el mismo destino o en su
caso el importe de las que haya recibido. 

d) Haber procedido a la justificación de las sub-
venciones concedidas con anterioridad por los órga-
nos de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma en los términos establecidos en el artícu-
lo 31 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre. 

e) No hallarse inhabilitado para recibir ayudas o
subvenciones de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma. 

f) Realizar o haber realizado alguna de las actua-
ciones previstas en el apartado 3 de la base 1, a par-
tir del 1 de enero del año en curso. 

g) Ser titular de una explotación agraria como
agricultor no profesional. Se entiende por agricultor
no profesional: 

- En el supuesto de persona física: 

a) En el caso de que requieran más de una unidad
de trabajo agrario para su explotación, obtengan me-
nos del 50 por 100 de su renta total de actividades
agrarias u otras actividades complementarias, o los
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que obtengan menos del 25 por 100 de su renta to-
tal de la actividad agraria realizada en su explotación
o que el tiempo de trabajo dedicado a actividades agra-
rias o complementarias sea inferior a la mitad de su
tiempo de trabajo total. 

b) En el caso de que requieran menos de una uni-
dad de trabajo agrario para su explotación obtengan
menos del 25 por 100 de su renta total de la activi-
dad agraria ejercida en su explotación. 

- En el caso de que los beneficiarios sean perso-
nas jurídicas se considerarán aquellas que su activi-
dad principal sea agraria y no reúnan los requisitos
para adquirir la condición de explotación agraria
prioritaria antes o después del plan de mejora. 

- Y si se trata de una Comunidad de bienes o he-
reditarias y proindivisos se considerarán aquellas en
que la totalidad de los comuneros o herederos ten-
gan la condición de agricultor no profesional y no ha-
yan adquirido o adquiera con el plan de mejora la con-
dición de explotación agraria prioritaria. 

h) Tener la capacidad y competencia profesional ade-
cuada. La capacidad y competencia profesional ade-
cuada podrá acreditarse mediante la experiencia pro-
fesional o la formación agraria del titular o persona que
esté al frente de la explotación. En el primer caso, se-
rá necesario justificar un mínimo de un año de expe-
riencia en la actividad agraria, y en el segundo, dis-
poner de título o diploma de formación profesional agraria
o acreditar la asistencia a cursos de capacitación pro-
fesional agraria por un mínimo de 30 horas. 

i) Mantenerse como titular de la explotación agra-
ria que reciba la subvención, durante un mínimo de
cinco años, a contar desde la fecha de la concesión.
No obstante, si durante este período de cinco años el
beneficiario transfiere total o parcialmente su ex-
plotación a otra persona, ésta podrá asumir el com-
promiso durante el período que reste, siempre que el
nuevo titular reúna los requisitos para ser beneficia-
rio de las ayudas. En caso contrario, el beneficiario
estará obligado a reembolsar las ayudas percibidas. 

2. Requisitos relativos a la explotación agrícola ob-
jeto de la modernización: 

a) Ser viable económicamente. 

- Inversiones inferiores a ciento veinte mil doscientos
dos (120.202) euros. 

A estos efectos, se considera que una explotación
es viable económicamente cuando el cociente de di-
vidir el margen bruto de la explotación por el núme-
ro de unidades de trabajo agrario dedicados a la ex-
plotación no sea inferior al 15% de la renta de referencia. 

- Inversiones superiores a ciento veinte mil dos-
cientos dos (120.202) euros. 

Se considera que una explotación que realiza in-
versiones superiores a ciento veinte mil doscientos
dos euros es viable económicamente cuando su ren-
ta unitaria de trabajo no sea inferior al 20% de la ren-
ta de referencia. 

b) Cumplir las normas mínimas en materia de
medio ambiente así como en materia de higiene y bie-
nestar de los animales. 

c) Llevar los residuos contaminantes u otros ma-
teriales residuales, tales como plásticos, malla, subs-
tratos u otros, a los puntos de recogida que la
Administración señale, en las inversiones o práctica
de cultivo que los produzca. 

d) Realizar las prácticas culturales relativas a la
aplicación del abonado mineral teniendo en cuenta
las recomendaciones establecidas por la Administración
y respetar las indicaciones de los fabricantes en el uso
de pesticidas y herbicidas, retirando los residuos una
vez efectuada la aplicación correspondiente, asimis-
mo no deberá realizarse la práctica de quema de ras-
trojos o restos de cosecha y el laboreo convencional
a favor de pendiente. 

e) La explotación agraria deberá estar orientada a
la producción de flores, plantas ornamentales, pro-
ductos subtropicales u hortícolas.

3. Requisitos relativos a los medios de producción.

3.1. Adquisición de material vegetal para planta-
ciones frutales adaptados a zonas subtropicales.

Sólo será auxiliable la adquisición de material ve-
getal de árboles frutales para zonas subtropicales de
carácter plurianual con destino a plantaciones regu-
lares y no reposición de marras que proceda de vi-
veros registrados, y en caso de adquirirlo a través de
intermediarios deberá acreditarse la procedencia del
mismo, y de acuerdo con los siguientes requisitos:
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Se podrá auxiliar la adquisición de otras especies
de plantas para zonas subtropicales no previstas en
el cuadro anterior, siempre que se cumplan los requisitos
establecidos al principio de este apartado para poder
considerarlo inversión auxiliable y la duración del cul-
tivo sea superior a cinco años, fijándose en este ca-
so la densidad, importe máximo auxiliable y dura-
ción mínima a criterio de los Servicios Técnicos de
la Dirección General de Desarrollo Agrícola.

3.2. Adquisición de material vegetal para planta-
ciones ornamentales plurianuales.

Será auxiliable la adquisición de material vegetal
para plantaciones regulares de carácter plurianual
destinadas a:

- Producción de flor cortada.

- Producción de semillas.

- Producción de verde de corte, hojas o esquejes
para su venta.

La plantación se establecerá en el suelo o en po-
cetas, y excepcionalmente, en maceta cuando sea

aconsejable por criterios técnicos y autorizada por los
Servicios Técnicos de la Dirección General de
Desarrollo Agrícola.

El material vegetal subvencionado deberá mantenerse
en producción, como mínimo, un período igual o su-
perior al indicado en la columna correspondiente del
cuadro a continuación. A estos efectos, el beneficia-
rio deberá firmar el compromiso que figura como ane-
xo III, relativo al mantenimiento de las plantas sub-
vencionadas en producción, como mínimo, el período
establecido en las bases de la convocatoria, y a efec-
tos de comprobación, deberá presentar el croquis de
la ubicación dentro de la explotación de las plantas
subvencionadas.

Con carácter general, para poder ser auxiliado, el
material vegetal deberá proceder de viveros autori-
zados y no ser de producción propia, y en caso de ad-
quirirlo a través de intermediarios deberá acreditar-
se la procedencia del mismo, salvo en el caso de
material vegetal de importación o de introducción en
Canarias, en cuyo caso deberá acreditarse docu-
mentalmente que el material ha pasado los controles
que exige la legislación vigente en materia fitosani-
taria.

En el caso de rosales, deberá acreditarse que se han
abonado los derechos de obtención.

8628 Boletín Oficial de Canarias núm. 101, miércoles 28 de mayo de 2003



Se podrá auxiliar la adquisición de otras especies
de plantas ornamentales no previstas en el cuadro an-
terior, siempre que se cumplan los requisitos establecidos
al principio de este apartado para poder considerar-
lo inversión auxiliable y la duración del cultivo sea
superior a cinco años, fijándose en este caso la den-
sidad, importe máximo auxiliable y duración míni-
ma a criterio de los Servicios Técnicos de la Dirección
General de Desarrollo Agrícola.

3.3. Adquisición de maquinaria.

Será auxiliable la maquinaria cuyo uso sea exclusivo
de la fase de producción y de primera adquisición,
de acuerdo con los siguientes condicionantes:

- En el caso de adquisición de tractores, se limi-
tará la potencia máxima a auxiliar en función de la
superficie de la explotación que se va a beneficiar de
la inversión, y se establece en 40 C.V. en explotaciones
menores o igual a 1 hectárea, y para explotaciones
mayores de 1 hectárea en 40 C.V. por hectárea con
un máximo de 100 C.V. por explotación. 

- No serán auxiliables vehículos de transporte de
mercancías.

- Previo al pago de la subvención todas las uni-
dades de maquinaria deberán inscribirse en el Registro
de Maquinaria de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación, según apartado 1º
de la Orden de 28 de mayo de 1987 sobre inscrip-
ción de maquinaria agrícola en Registros Oficiales
(B.O.E. nº 138, de 10.6.87). 

- El beneficiario se compromete a no enajenar o
ceder durante un plazo no inferior a 5 años, la ma-
quinaria objeto de la subvención.

- La factura justificativa de la compra de la ma-
quinaria deberá incluir la marca y modelo adquiri-
do, así como la potencia y número de bastidor en el
caso de tractores y máquinas automotrices.

4. Además de lo anterior los beneficiarios debe-
rán cumplir lo dispuesto en el párrafo segundo y ter-
cero del número 11 del artículo 52 de la Ley 7/1984,
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de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

Base 3.- Dotación presupuestaria, porcentajes de
subvención y límites de las inversiones. 

1. Los créditos asignados a la presente convoca-
toria ascienden a un importe total de seiscientos mil
(600.000,00) euros, con cargo a la aplicación presu-
puestaria 13.10.714K.770.21 PILA 02713K01
“Modernización explotaciones agrícolas”. De dicha
cantidad se destinarán trescientos mil (300.000,00)
euros al ejercicio 2003, y trescientos mil (300.000,00)
euros al ejercicio 2004. 

Dichas cuantías podrán verse incrementadas con
los créditos que pudieran destinarse a tales fines,
siempre que dicho incremento se produzca antes de
dictarse la Resolución que pone fin al procedimien-
to. 

2. El porcentaje de subvención sobre el presu-
puesto aprobado por esta Consejería para las actua-
ciones previstas en el apartado 3 de la base 1, será el
40%. 

3. Límites para las inversiones:

En el caso de inversiones en explotaciones agra-
rias, el volumen máximo de inversión auxiliable por
explotación será de trescientos mil quinientos seis
(300.506,00) euros en el período comprendido entre
los años 2000-2006. No obstante lo anterior, en el ca-
so de inversiones en el sector de flores y plantas or-
namentales, el límite máximo será de un millón dos-
cientos dos mil veinticuatro (1.202.024,00) euros
durante dicho período. 

Base 4.- Solicitudes y documentación. 

1. Las solicitudes se formularán en impreso ofi-
cial, ajustado al modelo que figura en el anexo II, y
deberán cumplimentarse en todos sus apartados y en
particular la descripción de la explotación de la que
el solicitante es titular, y que permitirá, mediante la
aplicación de módulos de márgenes brutos y de ma-
no de obra, comprobar si la explotación cumple el re-
quisito de viabilidad. Asimismo, deberá indicarse en
el apartado correspondiente de la solicitud, si para las
inversiones que se está solicitando el auxilio o para
parte de ellas, se ha presentado alguna otra solicitud
de subvención a cualquier Administración Pública. 

2. Las solicitudes podrán presentarse en el plazo
máximo de un mes, contado a partir del día siguien-
te al que surta efectos la presente resolución. 

3. El impreso de solicitud deberá acompañarse de
la siguiente documentación:

A) Documentación general:

a) Documento acreditativo de la personalidad del
peticionario y, en su caso, de la representación con
que actúa. 

b) Estatutos o escrituras de constitución, en el ca-
so de personas jurídicas. 

c) Tarjeta de identificación fiscal. 

d) Acreditación de que el solicitante está dado de
Alta a Terceros en el sistema informático contable de
la Comunidad Autónoma de Canarias (P.I.C.C.A.C.).

e) Facturas proforma o presupuesto de las inver-
siones para las que se solicita la subvención, además
de describir dichas inversiones en el apartado co-
rrespondiente del impreso de solicitud. 

f) Documentos o títulos que acrediten suficiente-
mente la titularidad de la explotación, debidamente
liquidados, así como plano de situación y planos ca-
tastrales de las fincas objeto de las inversiones, y en
el caso de adquisición de material vegetal, plano de
ubicación de la plantación o plantaciones dentro de
la explotación.

g) Previsión de ingresos y gastos o plan de finan-
ciación de la actividad a desarrollar. 

h) Para acreditar la condición de agricultor no
profesional deberá aportarse la siguiente documen-
tación:

- En caso de personas físicas: Declaración del
Impuesto de la Renta de las Personas Físicas, refe-
rida al ejercicio de 2001, que deberá ir acompañada
del documento de ingreso o devolución y además y
con el objeto de acreditar que el tiempo de trabajo
que dedica a la actividad agraria o complementaria
es inferior a la mitad de trabajo total, declaración res-
ponsable en que haga constar el tiempo dedicado a
la actividad agraria y complementaria.

- En el supuesto de Comunidades de bienes o he-
reditarias y proindiviso, deberán presentar la docu-
mentación a la que se hace referencia en el apartado
anterior, de cada uno de sus integrantes.

- En el caso de personas jurídicas, cualquier do-
cumento que acredite fehacientemente que la explo-
tación del solicitante no reúne alguno de los requi-
sitos exigidos para adquirir la condición de explotación
agraria prioritaria.

i) Documentación que acredite el cumplimiento
de lo establecido en la letra h) del apartado 1 de la
base 2. 
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j) Que se compromete a cumplir lo dispuesto en
el párrafo segundo y tercero del número 11 del ar-
tículo 52 de la Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias. En el supuesto de Comunidades de bienes
o hereditarias y proindiviso, dicho compromiso de-
berán presentarlo todos y cada uno de los integrantes
de las mismas.

k) En el caso de Comunidades de bienes o here-
ditarias y proindiviso, se deberá aportar además:

1) Una relación de todos los copropietarios, jun-
to con los documentos acreditativos de la personali-
dad de cada uno de ellos, y, en su caso, de la repre-
sentación de quién actúa en su nombre.

2) Tarjeta de identificación fiscal de cada uno de
los integrantes de la Comunidad de bienes o heredi-
tarias y proindiviso.

3) Acuerdo de todos los integrantes por el que se
regirá la realización de la inversión y su mantenimiento,
que contemplará los siguientes aspectos:

a) Decisión conjunta de realizar la actividad o con-
ducta objeto de subvención con expresión de la for-
ma de ejecución y su plazo.

b) Subvenciones a solicitar para financiar la acti-
vidad o conducta objeto de subvención.

c) Compromiso sobre las aportaciones a realizar
por los integrantes de la Comunidad, señalando su
naturaleza y cuantía, e indicando el porcentaje de ca-
da participante.

d) Plan de financiación con las aportaciones a
realizar por los integrantes de la Comunidad.

e) Designación del representante o representantes
encargados de gestionar la subvención ante la
Administración y de cobrar la misma.

f) Compromiso de asumir los riesgos derivados de
la actividad o conducta objeto de subvención.

B) Documentación específica: 

- En el caso de inversiones en el sector de frutas
y hortalizas, certificado de su respectiva Organización
de Productos de Frutas y Hortalizas en el que se pon-
ga de manifiesto que no se ha concedido ni se va a
conceder ayuda para ninguno de los conceptos que
integran el plan de mejora en la ubicación prevista.

C) Documentación complementaria: 

- Al efecto de acreditar el cumplimiento de algu-
no de los criterios de preferencia establecidos en el

apartado 2 de la base 5, el solicitante deberá aportar
la documentación adecuada para su acreditación. 

- La Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca
y Alimentación podrá requerir al peticionario para que
aporte cualquier otra documentación, así como para
que mejore la información y documentación pre-
sentada, si se considera necesario, para una mejor eva-
luación de las solicitudes y resolución del expedien-
te. 

4. La presentación de las solicitudes presupone la
aceptación incondicionada de las bases que rigen la
presente convocatoria y de las condiciones, requisi-
tos y obligaciones que se contienen en la misma. 

Base 5.- Criterios de concesión. 

1. La concesión de la subvención será mediante
el procedimiento de convocatoria pública con con-
curso y estará supeditada a las disponibilidades pre-
supuestarias consignadas a tal fin en el ejercicio eco-
nómico en curso. 

2. Cuando las disponibilidades presupuestarias
no permitan atender todas las solicitudes presenta-
das que cumplan los requisitos exigidos, en la con-
cesión de las subvenciones se tendrá en cuenta la pun-
tuación obtenida por la suma de los criterios que a
continuación se indican, dando preferencia a aque-
llas solicitudes que obtengan mayor puntuación:

a) Según el tipo de beneficiario: 

- Solicitante que sea persona física menor de 40
años de edad: 5 puntos. 

- Solicitante persona jurídica con al menos el 50%
de sus socios sean menores de 40 años: 5 puntos.

- Solicitante persona jurídica que cuente con al-
gún trabajador con minusvalía: 5 puntos. A efectos
de su acreditación deberán aportar copia del libro de
matrícula de la empresa.

- Solicitantes Entidades Asociativas Agrarias con
personalidad jurídica (por cada 10 socios, 1 punto).
Máximo 2 puntos. A efectos de su acreditación de-
berán aportar certificación de la relación de socios. 

- Solicitantes que pertenezcan a una Asociación
de Viveristas: 3 puntos. A efectos de su acreditación
deberán aportar documentación justificativa. 

b) Según tipo explotación:

- Explotaciones integradas en el Consejo Regulador
de Agricultura Ecológica (C.R.A.E.): 5 puntos. A
efectos de su acreditación deberán aportar certifica-
ción acreditativa de tal extremo. 
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- Inversiones en cota superior a 300 metros: 5
puntos.

c) Por nivel de ejecución de subvenciones ante-
riores:

- Solicitantes que teniendo aprobada alguna sub-
vención para la mejora de su explotación en el ejer-
cicio 2002, ejecutaron más del 50% de la inversión
aprobada: 5 puntos.

d) Según la cuantía de la inversión: 

La puntuación que resulte de dividir la cifra de 1.000
entre la inversión presentada con un máximo de 2 pun-
tos. 

e) Solicitantes que soliciten por primera vez aco-
gerse a las solicitudes reguladas en este anexo: 5
puntos. 

En caso de empate en la puntuación total, serán
consideradas preferentes aquellas que soliciten una
inversión menor. 

Base 6.- Procedimiento de concesión. 

1. La solicitud, acompañada de la documentación
preceptiva, se presentará ante la Consejería de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, en
las Agencias de Extensión Agraria, o en cualesquie-
ra de las dependencias o formas previstas en el
Decreto 164/1994, de 29 de julio, por el que se adap-
tan los procedimientos administrativos de la Comunidad
Autónoma a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. 

Las solicitudes y documentación presentadas en
las Agencias de Extensión Agraria, en cumplimien-
to de lo establecido en la Disposición Adicional
Quinta y en el artículo 3.6 del Decreto 105/2000, de
26 de junio, por el que se regulan determinados as-
pectos del funcionamiento de los registros de la
Administración Autonómica de Canarias (B.O.C. nº
86, de 12.7.00), deberán ser remitidas a la Consejería
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación con
carácter inmediato y siempre dentro de las 24 horas
siguientes a la de su recepción. 

2. La Dirección General de Desarrollo Agrícola
llevará a cabo los actos de instrucción necesarios pa-
ra la determinación, conocimiento y comprobación
de los datos en virtud de los cuales deba pronunciarse
la resolución. 

3. Una vez llevadas a cabo las actuaciones seña-
ladas en el apartado anterior, la Dirección General de
Desarrollo Agrícola dictará la resolución que proce-
da antes del 30 de septiembre de 2003. 

La notificación a los interesados se llevará a ca-
bo mediante la publicación de los mismos en el
Boletín Oficial de Canarias. No obstante las restan-
tes notificaciones que deban practicarse para la cul-
minación del expediente o las derivadas de la modi-
ficación de la resolución anteriormente citada se
practicarán en la forma prevista en el artículo 59 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

En la resolución de concesión de la subvención,
se hará constar el presupuesto aprobado, la partici-
pación del Fondo Estructural interviniente y el por-
centaje de cofinanciación, en cumplimiento de las me-
didas de información y publicidad contenidas en el
Reglamento (CE) nº 1159/2000 de la Comisión, de
30 de mayo de 2000, sobre las actividades de infor-
mación y publicidad que deben llevar a cabo los
Estados miembros en relación con los intervinientes
de los Fondos Estructurales. Dicha resolución será
notificada a los interesados mediante su publicación
en el Boletín Oficial de Canarias. 

4. Sin perjuicio de la obligación de resolver, se en-
tenderán desestimadas las solicitudes presentadas
por los interesados sobre las que no recaiga resolu-
ción expresa en el plazo citado en el apartado ante-
rior. 

5. Se establecerá una lista de reserva entre las so-
licitudes que, reuniendo los requisitos exigidos y
aportando la documentación preceptiva, hayan sido
desestimadas por falta de disponibilidades presu-
puestarias. El orden de la citada lista irá en función
de la mayor puntuación obtenida aplicando los cri-
terios de preferencia establecidos en el apartado 5.2
de las presentes bases. 

6. Una vez resuelta la citada convocatoria y de consta-
tarse la existencia de créditos, en los supuestos de re-
nuncia de los beneficiarios o no aceptación en pla-
zo, se podrán conceder subvenciones a los integrantes
de la lista de reserva prevista en el apartado anterior,
atendiendo al orden establecido en la misma. 

Base 7.- Condiciones a las que se sujeta la con-
cesión. 

1. Las condiciones a las que se sujeta la concesión
de la subvención y que se deberán especificar en la
resolución de concesión, son las siguientes: 

a) La aceptación expresa por el beneficiario, que
deberá otorgarla dentro del plazo de los 30 días si-
guientes a su notificación. En caso de que no se otor-
gue dentro del referido plazo, quedará sin efecto la
subvención concedida. 

b) El plazo para realizar la actividad o adoptar la
conducta objeto de la presente Orden, que será el que
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se fije en la resolución de concesión, sin que, en nin-
gún caso, supere el 30 de noviembre de 2004, o el
30 de noviembre de 2003, para el supuesto de que
no se produzca la desagregación por anualidades. 

No obstante, por razones justificadas que deberán
señalarse en la resolución de ampliación, podrá in-
crementarse dicho plazo. Cuando dicha ampliación
se produzca a petición del beneficiario, deberá soli-
citarse por éste un mes antes del vencimiento del mis-
mo. 

c) Otra de las condiciones específicas a las que se
sujeta la concesión de la subvención, a tenor de lo
establecido en el artículo 15.2 del Decreto 337/1997
citado, es la modificación de la resolución de con-
cesión, sin que en ningún caso pueda variarse el des-
tino o finalidad de la subvención, cuando concurra
alguna de las siguientes circunstancias previstas en
el artículo 15.1 del Decreto 337/1997 supracitado: 

- La alteración de las circunstancias o de los re-
quisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta pa-
ra la concesión de una ayuda o subvención. 

- La obtención por el beneficiario de ayudas o sub-
venciones concedidas por otros órganos de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
o por otras Administraciones o Entes públicos para
el mismo destino o finalidad. 

- La obtención de ayudas y otras atribuciones pa-
trimoniales gratuitas de entidades privadas o parti-
culares para el mismo destino o finalidad. 

- La superación de los topes previstos por la nor-
mativa comunitaria como consecuencia de la acu-
mulación de ayudas o subvenciones en los períodos
establecidos. 

Asimismo, dará lugar a la modificación de la re-
solución de concesión, la concesión de subvenciones
en los casos previstos en la base 6.6. 

2. La concesión de subvención quedará condi-
cionada, además, a que se aporte la documentación
justificativa exigida en la base 10, en la forma y pla-
zos allí establecidos. En el caso de que no se proce-
da a ello, quedará sin efecto la subvención concedi-
da. 

3. La efectividad de la concesión de la subvención
queda condicionada al cumplimiento de los requisi-
tos tenidos en cuenta para la concesión de la subvención
en todo el período de la tramitación del expediente,
a la realización de la actividad objeto de subvención
y a la presentación de la documentación que acredi-
te la efectiva realización de la actividad o adopción
de la conducta, así como de su coste real, en el pla-
zo establecido en la resolución de concesión. 

En los supuestos en que el beneficiario no pueda
realizar la totalidad de la actividad objeto de subvención
por causas no imputables al mismo, la efectividad de
la concesión de la subvención quedará condiciona-
da a la realización de al menos la totalidad de las in-
versiones presentadas que hayan sido tenidas en
cuenta para la obtención de la puntuación, en apli-
cación de los criterios de priorización previstos en la
base 5.2.

Base 8.- Abono de las subvenciones. 

1. Con carácter general, las subvenciones se abo-
narán a los beneficiarios una vez acrediten, sin ne-
cesidad de requerimiento previo, la realización de la
actividad o conducta que motivó su concesión. 

2. Cuando el plazo de ejecución supere el ejercicio
presupuestario en curso, podrá abonarse la anualidad
correspondiente a este año siempre y cuando se ha-
ya realizado la totalidad de la inversión correspon-
diente al mismo. 

3. La fase de abono se iniciará mediante la co-
municación del beneficiario a la Dirección General
de Desarrollo Agrícola de la realización o adopción
de la conducta objeto de subvención. Dicha comu-
nicación irá acompañada de los medios de justifica-
ción que se señalan en la base 10. 

4. Además de lo anterior, de igual modo para pro-
ceder al abono de la subvención concedida, el bene-
ficiario deberá aportar los certificados emitidos por
los organismos competentes acreditativos de estar al
corriente en el cumplimiento de las obligaciones tri-
butarias estatales, autonómicas y con la Seguridad Social.
En el caso de proindivisos, se debe aportar dicha do-
cumentación de cada copropietario.

En el caso de la certificación de hallarse al corriente
en sus obligaciones tributarias autonómicas, ésta po-
drá no ser aportada, siempre que haya otorgado la auto-
rización expresa para la petición de la misma por par-
te de esta Consejería, en el apartado consignado a tal
efecto en el impreso de solicitud.

5. Las citadas certificaciones deberán ser aporta-
das previo al abono de cada anualidad. En el caso que
los documentos presentados para la primera anuali-
dad mantengan su validez en el momento de proce-
der al abono de la segunda por no haber vencido el
plazo de validez consignado en el mismo, o en caso
de no consignación de éste, y no hayan transcurrido
seis meses desde su emisión, no será necesaria su apor-
tación para el segundo abono.

6. En el supuesto de que las inversiones y gastos
sean inferiores a los aprobados, como consecuencia
de una disminución del coste de la actividad reali-
zada, se abonará la subvención en proporción a lo de-
bidamente justificado, siempre que se cumpla, a jui-
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cio del órgano concedente, con el objeto y finalidad
de la convocatoria. 

Base 9.- Abono anticipado. 

1. Salvo en el caso de subvenciones para la reali-
zación de obras, cuando concurran razones de inte-
rés público o social que lo justifiquen y a petición del
beneficiario que acredite ante el órgano concedente
que no puede desarrollar la actividad o conducta sin
la entrega de fondos públicos, la resolución de con-
cesión de la subvención podrá establecer el abono an-
ticipado, total o parcial del importe de la subvención,
siempre que se haya comenzado la ejecución y sin
que en ningún caso supere el importe de la anuali-
dad vigente. 

2. En este supuesto y con carácter previo a la pro-
puesta de pago, los beneficiarios de la subvención que
no tengan carácter de administración pública o que
no estén exentos de ello, deberán acreditar, median-
te certificado expedido por los órganos competentes,
hallarse al corriente en el cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias estatales y autonómicas y con la
Seguridad Social. 

3. Para proceder al abono anticipado del importe
total o parcial de las subvenciones los beneficiarios
habrán de prestar las garantías precisas para asegu-
rar el cumplimiento de las obligaciones que derivan
de la concesión de las mismas, en la forma y cuan-
tía que se establezcan por la Consejería competente
en materia de hacienda. 

a) En caso de que el importe de la subvención sea
superior a los quince mil veinticinco euros con trein-
ta céntimos (15.025,30 euros), para el abono total o
parcial anticipado se exigirá a los beneficiarios la pres-
tación de las garantías precisas en la forma y cuan-
tía que se determinan en la Orden de 27 de julio de
2001 (B.O.C nº 105, de 13.8.01), de la Consejería de
Economía, Hacienda y Comercio, por la que se es-
tablecen las garantías para el abono anticipado de las
subvenciones de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias. 

b) No obstante lo previsto en el apartado anterior,
en los casos de abono anticipado, total o parcial, cu-
ya cuantía sea inferior a quince mil veinticinco eu-
ros con treinta céntimos (15.025,30 euros), el órga-
no concedente podrá eximir a los beneficiarios de la
prestación de garantía, siempre que concurran razo-
nes de interés público y social que lo justifiquen. 

4. Los pagos que, en su caso, deban realizarse por
el beneficiario como consecuencia de acopios de
material o maquinaria para la ejecución de la obra,

se considerarán incluidos en el anticipo. Dicho anti-
cipo se deducirá proporcionalmente del importe de
los abonos parciales que, en su caso, hayan de reali-
zarse al beneficiario a medida que vayan aportando
los documentos acreditativos de la efectiva ejecución
parcial de las obras. 

Base 10.- Plazos y medios de justificación. 

1. Se entiende por justificación de las subvencio-
nes la acreditación del empleo de los fondos públi-
cos en la realización de la actividad o en la adopción
de la conducta subvencionada y la acreditación de la
efectiva realización de la actividad o adopción de la
conducta, así como de su coste real. 

2. El plazo de justificación de la actividad o con-
ducta subvencionada se fijará en la resolución de
concesión, sin que en ningún caso supere el 14 de di-
ciembre del ejercicio 2004, o el 14 de diciembre de
2003, cuando no se desagregue por anualidades, y siem-
pre que no se produzca la ampliación prevista en el
segundo párrafo del apartado 1.b), de la base 7ª, en
cuyo caso la Dirección General de Desarrollo Agrícola
lo fijará. 

Asimismo el plazo de justificación de la actividad
o conducta subvencionada podrá ampliarse a petición
de beneficiario, ampliación que deberá solicitarse
por éste un mes antes del vencimiento del mismo. 

Cuando el plazo de ejecución supere un ejercicio
presupuestario y dado que cada anualidad debe abo-
narse en su correspondiente ejercicio, será preciso que
antes del 14 de diciembre del ejercicio de que se tra-
te, se justifique la realización de la totalidad de la in-
versión correspondiente a dicha anualidad. 

3. Los medios de justificación de la subvención
serán los documentos civiles, mercantiles o labora-
les que resulten procedentes, de acuerdo con el des-
tino de la subvención concedida. Se entenderán me-
dios de justificación: 

- Al objeto de acreditar la realización de la acti-
vidad o la adopción de la conducta subvencionada,
certificación o informe de funcionario competente. 

- Al objeto de acreditar el coste de la actividad
realizada, facturas ajustadas a lo dispuesto en el Real
Decreto 2.402/1985, de 18 de diciembre, regulador
del deber de expedición y entrega de facturas, docu-
mentos contables de valor probatorio equivalente, o
cualquier otro documento acreditativo del coste de
la actividad. 

- Al objeto de acreditar el coste de la mano de obra
propia empleada en la realización de la actividad
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subvencionada, se estará a lo dispuesto en el Decreto
252/1997, de 30 de septiembre (B.O.C. nº 138, de
24.10.97) (B.O.C. nº 127, de 7.10.98). 

- Las facturas presentadas para la justificación de
la subvención deberán estar relacionadas en un es-
crito firmado por el beneficiario, en que se especifi-
que de cada factura el número, la fecha, el provee-
dor y el importe descontado el I.G.I.C. 

Base 11.- Obligaciones de los beneficiarios. 

1. Los beneficiarios de las subvenciones deberán
someterse a las directrices técnico-sanitarias marca-
das por la Dirección General de Desarrollo Agrícola,
así como colaborar en la ejecución de las mismas. 

2. En todo caso, y de acuerdo con lo establecido
en el artículo 27 del Decreto 337/1997 citado, los be-
neficiarios de las subvenciones están sujetos a las si-
guientes obligaciones: 

a) Realizar y acreditar la realización de la activi-
dad o adoptar la conducta subvencionada, así como
el cumplimiento de las condiciones impuestas en la
resolución de concesión. 

b) Justificar el empleo de los fondos públicos re-
cibidos, en su caso, en la actividad o conducta sub-
vencionada. 

c) Acreditar el coste total de la actividad o con-
ducta subvencionada, así como el importe de las ayu-
das, subvenciones u otros auxilios económicos reci-
bidos de cualesquiera Administraciones, Entes públicos,
entidades privadas o particulares. 

d) Comunicar a esta Consejería las alteraciones que
se produzcan en las circunstancias y requisitos sub-
jetivos y objetivos tenidos en cuenta para la conce-
sión de la subvención. 

e) Comunicar a esta Consejería o, en su caso a la
entidad colaboradora, el importe de las ayudas o sub-
venciones concedidas con posterioridad para la mis-
ma actividad o conducta por cualquier Administración
o Ente público, así como las ayudas o auxilios eco-
nómicos que reciba de entidades privadas o particu-
lares con el mismo destino. 

f) Llevar los registros contables a que vengan
obligados, de modo que permitan identificar de for-

ma diferenciada las partidas o gastos concretos en que
se han materializado las subvenciones concedidas, así
como los demás ingresos propios o afectos a la acti-
vidad o conducta subvencionada, incluyendo las ayu-
das y subvenciones concedidas con el mismo obje-
to, y que por diferencia permitan obtener un estado
de rendición de cuentas de las cantidades o fondos
públicos percibidos en concepto de subvención. 

g) Facilitar toda la información que les sea re-
querida por esta Consejería, por la entidad cola-
boradora en su caso, y por los órganos de control
interno y externo de la actividad económico-finan-
ciera de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma. 

h) Someterse a las actuaciones de comprobación
que, en relación con las subvenciones concedidas, se
practiquen por el órgano concedente, la Intervención
General, la Audiencia de Cuentas de Canarias o el
Tribunal de Cuentas. 

i) A cumplir lo dispuesto en el párrafo segundo y
tercero del número 11 del artículo 52 de la Ley
7/1984, de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Base 12.- Reintegro. 

No será exigible el abono de la subvención o, en
su caso, procederá la devolución íntegra de las can-
tidades percibidas más el interés de demora deven-
gado desde el momento de abono de la subvención
cuando concurran algunos de los supuestos estable-
cidos en el artículo 35 del Decreto 337/1997, de 19
de diciembre, por el que se establece el régimen ge-
neral de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

Base 13.- Régimen jurídico. 

Para lo no establecido en estas bases se estará a
lo dispuesto en el Programa Operativo Integrado pa-
ra el desarrollo integral de Canarias aprobado por
Decisión de la Comisión Europea C (2001) 228, de
22 de febrero, dentro del Marco Comunitario de
Apoyo para las regiones Objetivo nº 1 de los Fondos
Estructurales, en los Reglamentos (CE) nº 1257/1999
(DO nº 160, de 26.6.99), en el nº 1260/1999 (DO nº
161, de 26.6.99) y en el Reglamento (CE) 1159/2000,
y en el Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por
el que se establece el régimen general de ayudas y
subvenciones de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO AGRÍCOLA
MODERNIZACIÓN DE LAS EXPLOTACIONES AGRÍCOLAS

(ADQUISICIÓN MEDIOS DE PRODUCCIÓN)
DOCUMENTOS AADJUNTAR A LA SOLICITUD

Las solicitudes se formularán en impreso oficial,
ajustado al modelo que figura como anexo a la convo-
catoria, y deberán cumplimentarse en todos sus apar-
tados y en particular la descripción de la explotación de
la que el solicitante es titular, y que permitirá, median-
te la aplicación de módulos de márgenes brutos y de ma-
no de obra, comprobar si la explotación cumple el re-
quisito de viabilidad. Asimismo, deberá indicarse en el
apartado correspondiente de la solicitud, si para las in-
versiones que se están solicitando el auxilio o para par-
te de ellas, se ha presentado alguna otra solicitud de sub-
vención a cualquier Administración Pública. 

Documentación general:

Documento acreditativo de la personalidad del pe-
ticionario y, en su caso, de la representación con que ac-
túa. 

- Estatutos y/o escrituras de constitución, en el caso
de personas jurídicas. 

- Tarjeta de identificación fiscal. 

- Acreditación de que el solicitante está dado de Alta
a Terceros en el Sistema Informático Contable de la
Comunidad Autónoma de Canarias (P.I.C.C.A.C.), de-
biéndose dar de alta en el supuesto de no estarlo.

- Facturas proforma y/o presupuesto de las inversiones
para las que se solicita la subvención, además de des-
cribir dichas inversiones en el apartado correspondien-
te del impreso de solicitud. 

- Documentos o títulos que acrediten suficiente-
mente la titularidad de la explotación, junto con el pla-
no de situación y planos catastrales de las fincas obje-
to de las inversiones, y en el caso de adquisición de material
vegetal, plano de ubicación de la plantación o planta-
ciones dentro de la explotación.

- Previsión de ingresos y gastos o plan de finan-
ciación de la actividad a desarrollar.

- Para acreditar la condición de agricultor no profe-
sional, en caso de personas físicas, Comunidades de bie-
nes o hereditarias y proindiviso, declaración del Impuesto
de la Renta de las Personas Físicas, referida al ejercicio
de 2001, que deberá ir acompañada del documento de
ingreso o devolución y además y con el objeto de acre-
ditar que el tiempo de trabajo que dedica a la actividad
agraria o complementaria es inferior a la mitad del tra-
bajo total, declaración responsable en que haga cons-
tar el tiempo dedicado a la actividad agraria y comple-
mentaria. Y en el caso de personas jurídicas, cualquier
documento que acredite fehacientemente que la explo-
tación del solicitante no reúne alguno de los requisitos
exigidos para adquirir la condición de explotación agra-
ria prioritaria.

- Documentación que acredite la capacidad y com-
petencia profesional adecuada.

- En el caso de Comunidades de bienes o heredita-
rias y proindiviso, se deberá aportar además:

1) Una relación de todos los copropietarios, junto con
los documentos acreditativos de la personalidad de ca-
da uno de ellos, y, en su caso, de la representación de
quien actúa en su nombre.

2) Tarjeta de identificación fiscal de cada uno de los
integrantes de la Comunidad de bienes o hereditarias y
proindiviso.

3) Acuerdo de todos los integrantes por el que se re-
girá la realización de la inversión y su mantenimiento,
que contemplará los siguientes aspectos:

a) Decisión conjunta de realizar la actividad o con-
ducta objeto de subvención con expresión de la forma
de ejecución y su plazo.

b) Subvenciones a solicitar para financiar la activi-
dad o conducta objeto de subvención.

c) Compromiso sobre las aportaciones a realizar por
los integrantes de la Comunidad, señalando su natura-
leza y cuantía, e indicando el porcentaje de cada parti-
cipante.

d) Plan de financiación con las aportaciones a rea-
lizar por los integrantes de la Comunidad.

e) Designación del representante o representantes en-
cargados de gestionar la subvención ante la Administración
y de cobrar la misma.

f) Compromiso de asumir los riesgos derivados de
la actividad o conducta objeto de subvención.

Documentación específica:

- En el caso de inversiones en el sector de frutas y
hortalizas, certificado de su respectiva Organización
de Productos de Frutas y Hortalizas en el que se pon-
ga de manifiesto que no se ha concedido ni se va a con-
ceder ayuda para ninguno de los conceptos que integran
el plan de mejora en la ubicación prevista. 

Documentación complementaria: 

- Al efecto de acreditar el cumplimiento de alguno
de los criterios de preferencia establecidos en el apar-
tado 2 de la base 5, el solicitante deberá aportar la do-
cumentación adecuada para su acreditación. 

- La Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentación podrá requerir al peticionario para que apor-
te cualquier otra documentación, así como para que
mejore la información y documentación presentada, si
se considera necesario, para una mejor evaluación de
las solicitudes y resolución del expediente.
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IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación

2101 Dirección General de Política Agroalimentaria.-
Anuncio de 8 de mayo de 2003, por el que se
hace pública la adjudicación del concurso,
procedimiento abierto y tramitación urgente,
para la contratación del servicio de diseño, de-
coración, montaje y desmontaje de los stands
de esta Consejería en la Feria Agrocanarias
2003.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo
93.2 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de
junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas
(B.O.C. nº 148, de 21 de junio), esta Secretaría
General Técnica de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación, ha acordado ha-
cer pública la Resolución de fecha 25 de marzo de
2003, por la que se adjudica por concurso, procedi-
miento abierto, el contrato para la realización del
servicio que a continuación se cita:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Dirección General de Política
Agroalimentaria.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
General Técnica.

c) Número de expediente: SE02/03.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: servicio.

b) Descripción del objeto: diseño, decoración,
montaje, mantenimiento y desmontaje de los stands
de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentación en la Feria Agrocanarias 2003.

c) Lote: único.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Boletín Oficial de Canarias
nº 35, de 20 de febrero de 2003.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 60.101,21 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 25 de marzo de 2003.

b) Contratista: Juan José Fuentes Tabares.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: sesenta mil ciento un
euros con veintiún céntimos (60.101,21 euros).

Santa Cruz de Tenerife, a 8 de mayo de 2003.- El
Director General de Política Agroalimentaria, Rodolfo
Ríos Rull.

2102 Dirección General de Política Agroalimentaria.-
Anuncio de 8 de mayo de 2003, por el que se
hace pública la adjudicación del concurso,
procedimiento abierto y tramitación urgente,
para la contratación del servicio de diseño, mon-
taje y desmontaje de los stands de las Ferias
Gourmet 2003 y Salón Internacional del Vino.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo
93.2 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de
junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas
(B.O.C. nº 148, de 21 de junio), esta Secretaría
General Técnica de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación, ha acordado ha-
cer pública la Resolución de fecha 21 de marzo de
2003, por la que se adjudica por concurso, procedi-
miento abierto, el contrato para la realización del
servicio que a continuación se cita:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Dirección General de Política
Agroalimentaria.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
General Técnica.

c) Número de expediente: SE03/03.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: servicio.

b) Descripción del objeto: diseño, montaje y des-
montaje de los stands de las Ferias Gourmet 2003 y
Salón Internacional del Vino.
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c) Lote: único.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Boletín Oficial de Canarias
nº 36, de 21 de febrero de 2003.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 98.000,00 euros. 

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 21 de marzo de 2003.

b) Contratista: D7 Publicidad.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: noventa y siete mil dos-
cientos treinta y cuatro euros con cincuenta y siete
(97.234,57 euros).

Santa Cruz de Tenerife, a 8 de mayo de 2003.- El
Director General de Política Agroalimentaria, Rodolfo
Ríos Rull.

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

2103 Viceconsejería de Cultura y Deportes.- Anuncio
de 13 de mayo de 2003, por el que se convo-
ca concurso, procedimiento abierto y trámite
de urgencia, para la contratación del servicio
de desplazamiento y estancia de deportistas ca-
narios seleccionados para participar en las con-
centraciones deportivas previstas en el programa
de perfeccionamiento deportivo 2003.

ENTIDAD ADJUDICADORA.

Dirección General de Deportes.

OBJETO DEL CONTRATO.

Desplazamiento y estancia de deportistas canarios
seleccionados para participar en las concentraciones
deportivas previstas en el programa perfecciona-
miento deportivo 2003.

PLAZO DE EJECUCIÓN.

Mayo a diciembre/03.

TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE AD-
JUDICACIÓN.

Tramitación: urgente.

Procedimiento: abierto.

Forma: concurso.

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Ciento diecinueve mil novecientos cuarenta y nue-
ve euros con ochenta y ocho céntimos (119.949,88
euros).

OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
y de Prescripciones Técnicas estarán a disposición de
licitadores en las sedes que se citan y en Internet.

- Viceconsejería de Cultura y Deportes, Plaza de
los Derechos Humanos, s/n, 5ª planta, Edificio de
Servicios Múltiples I, teléfono (928) 306000, fax
(928) 455023, 35003-Las Palmas de Gran Canaria.

- Dirección Territorial de Cultura y Deportes, ca-
lle Villalba Hervás, 4, 5ª planta, teléfono (922) 474100,
fax (922) 243330, 38003-Santa Cruz de Tenerife.

- Internet: http://www.gobcan.es/pliegos/.

PRESENTACIÓN DE OFERTAS.

El plazo finalizará a los 8 días naturales, conta-
dos desde el siguiente al de la presente publicación,
a las 13,00 horas. Si el último día recayese en sába-
do, se presentarán en los Registros Generales del
Gobierno de Canarias: Edificio de Servicios Múltiples
I, en Las Palmas de Gran Canaria y Edificio Servicios
Múltiples II, en Santa Cruz de Tenerife.

APERTURA DE PROPOSICIONES.

En acto público, en la primera sede referida, al quin-
to día natural, a contar del siguiente al último día de
presentación de proposiciones, a las 11,00 horas. Si
recayese en sábado, pasaría al día hábil siguiente.

GASTOS DE ANUNCIOS.

Serán por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de mayo de 2003.-
El Viceconsejero de Cultura y Deportes, Ángel
Marrero Alayón.
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Consejería de Sanidad
y Consumo

2104 Servicio Canario de la Salud. Dirección General
de Recursos Económicos.- Anuncio de 14 de
mayo de 2003, por el que se convoca concur-
so, procedimiento abierto y tramitación ordi-
naria, para la contratación del suministro de
un dispensador de medicamentos con destino
al Hospital Insular Nuestra Señora de los
Reyes (El Hierro).- Expte. nº 2003-HH-51.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud,
Dirección General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Contratación y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: 2003-HH-51.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de dispen-
sador de medicamentos.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y números: 1 lote.

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Importe total: 85.610,57 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: 2% del presupuesto de licitación del
lote al que se licite.

Definitiva: 4% del presupuesto total del lote ad-
judicado.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Dirección
General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. Página Web del Gobierno de Canarias
(http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1 (Las
Palmas de Gran Canaria) y calle Pérez de Rozas, 5
(Santa Cruz de Tenerife).

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004. Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfono: (928) 308023/(928) 308022/(928)
308024.

e) Telefax: (928) 308035.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de la oferta.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales
a partir del día siguiente de la publicación de este anun-
cio, prorrogándose al siguiente día hábil en el caso
de que dicho plazo finalizara en sábado o festivo.

b) Documentación a presentar: según Pliego.

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Recursos Económicos.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Dirección
General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1
(Las Palmas de Gran Canaria) y calle Pérez de Rozas,
5 (Santa Cruz de Tenerife).

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004. Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: hasta adjudicación definitiva.

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Dirección
General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación.
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b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1 (Las
Palmas de Gran Canaria).

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de mayo de 2003.-
El Director General de Recursos Económicos, Juan
Carlos Pérez Frías.

2105 Servicio Canario de la Salud. Dirección General
de Recursos Económicos.- Anuncio de 15 de ma-
yo de 2003, por el que se convoca concurso, pro-
cedimiento abierto y tramitación urgente, pa-
ra la contratación del suministro de utillaje y
mobiliario sanitario con destino a la Gerencia
de Servicios Sanitarios del Área de Salud de
Fuerteventura.- Expte. nº 2003-HF-70.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud,
Dirección General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Contratación y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: 2003-HF-70.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de utillaje
y mobiliario sanitario.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y números: 19 lotes.

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Importe total: 66.243,75 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: 2% del presupuesto de licitación del
lote o lotes al que se licite.

Definitiva: 4% del presupuesto total de los lotes
adjudicados.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Dirección
General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. Página Web del Gobierno de Canarias
(http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares (Las
Palmas de Gran Canaria), y calle Pérez de Rozas, 5
(Santa Cruz de Tenerife).

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004. Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfono: (928) 308023/(928) 308022/(928)
308024.

e) Telefax: (928) 308035.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de la ofer-
ta.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: 8 días naturales
a partir del día siguiente de la publicación de este anun-
cio, prorrogándose al siguiente día hábil en el caso
de que dicho plazo finalizara en sábado o festivo.

b) Documentación a presentar: según Pliego.

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Recursos Económicos.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Dirección
General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1
(Las Palmas de Gran Canaria) y calle Pérez de Rozas,
5 (Santa Cruz de Tenerife).
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3º) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004. Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: hasta adjudicación definitiva. 

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Dirección
General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. 

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1 (Las
Palmas de Gran Canaria).

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 15 de mayo de 2003.-
El Director General de Recursos Humanos, Juan
Carlos Pérez Frías.

2106 Servicio Canario de la Salud. Dirección General
de Recursos Económicos.- Anuncio de 15 de ma-
yo de 2003, por el que se convoca concurso, pro-
cedimiento abierto y tramitación urgente, pa-
ra la contratación del suministro de estanterías
y mobiliario de oficina con destino a la Gerencia
de Servicios Sanitarios del Área de Salud de
Fuerteventura.- Expte. nº 2003-HF-71.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud,
Dirección General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Contratación y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: 2003-HF-71.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de estante-
rías y mobiliario de oficina.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y números: 2 lotes.

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Importe total: 16.562,95 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: 2% del presupuesto de licitación del
lote o lotes al que se licite.

Definitiva: 4% del presupuesto total de los lotes
adjudicados.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Dirección
General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. Página Web del Gobierno de Canarias
(http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1 (Las
Palmas de Gran Canaria), y calle Pérez de Rozas, 5
(Santa Cruz de Tenerife).

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004. Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfono: (928) 308023/(928) 308022/(928)
308024.

e) Telefax: (928) 308035.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de la ofer-
ta.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: 8 días naturales
a partir del día siguiente de la publicación de este anun-
cio, prorrogándose al siguiente día hábil en el caso
de que dicho plazo finalizara en sábado o festivo.
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b) Documentación a presentar: según Pliego.

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Recursos Económicos.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Dirección
General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1
(Las Palmas de Gran Canaria), y calle Pérez de Rozas,
5 (Santa Cruz de Tenerife).

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004. Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: hasta adjudicación definitiva. 

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Dirección
General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. 

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1 (Las
Palmas de Gran Canaria).

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 15 de mayo de 2003.-
El Director General de Recursos Económicos, Juan
Carlos Pérez Frías.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia 
e Innovación Tecnológica

2107 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 30 de abril de 2003, por el que se
somete a información pública el expediente re-
lativo a autorización administrativa de la ins-
talación eléctrica denominada Línea subte-
rránea de media tensión a 20 kV y Centro de
Transformación de 400 KVA en el margen nor-
te de la TF-123, término municipal de La
Victoria de Acentejo (Tenerife).- Expte. nº SE-
2003/054.

Solicitada autorización administrativa ante esta
Dirección General de Industria y Energía de las ins-
talaciones eléctricas que a continuación se describen
y a los efectos previstos en el Real Decreto 1.955/2000,
de 1 de diciembre, por el que se regulan las activi-
dades de transporte, distribución, comercialización,
suministro y procedimientos de autorización de ins-
talaciones de energía eléctrica, se somete a infor-
mación pública la siguiente instalación: Línea sub-
terránea de media tensión a 20 kV y Centro de
Transformación de 400 KVA en el margen norte de
la TF-123, término municipal de La Victoria de
Acentejo.

Peticionario: Proycasa Archipiélago.

Expediente nº: SE-2003/054.

Características principales:

- Línea subterránea: longitud: 268 metros. Tensión:
20 kV. Conductor: Al. Aislamiento: 12/20 kV. Sección:
3 x (1 x 150 mm2) con origen en E.T. La Palmita y
final en futura E.T.

- Estación Transformadora: número de trafos: uno
(1). Potencia total: 400 KVA. Relación de tensiones:
20/0,38 kV. Tipo: interior. Sito en margen norte de
la TF-123, término municipal de La Victoria de
Acentejo.

- Presupuesto: 74.990,62 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en la Dirección
General de Industria y Energía de la Consejería de
Presidencia e Innovación Tecnológica, sita en el
Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, ca-
lle La Marina, 29, planta 7ª, y formularse, por du-
plicado, las alegaciones que se estimen oportunas en
el plazo de veinte días hábiles, contados a partir de
la publicación de este anuncio.

Santa Cruz de Tenerife, a 30 de abril de 2003.- El
Director General de Industria y Energía, p.d., el Jefe
de Servicio de Instalaciones Energéticas (Resolución
nº 1.044, de 21.11.01), Emilio Fresco Rodríguez.

2108 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 30 de abril de 2003, por el que se
somete a información pública el expediente re-
lativo a autorización administrativa de la ins-
talación eléctrica denominada Línea subte-
rránea de media tensión y Centro de
Transformación de 400 KVAen el Risco del Perro,
del término municipal de La Matanza de Acen-
tejo (Tenerife).- Expte. nº SE-2003/055.
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Solicitada autorización administrativa ante esta
Dirección General de Industria y Energía de las ins-
talaciones eléctricas que a continuación se describen
y a los efectos previstos en el Real Decreto 1.955/2000,
de 1 de diciembre, por el que se regulan las activi-
dades de transporte, distribución, comercialización,
suministro y procedimientos de autorización de ins-
talaciones de energía eléctrica, se somete a infor-
mación pública la siguiente instalación: Línea sub-
terránea de media tensión y Centro de Transformación
de 400 KVA en el Risco del Perro del término mu-
nicipal de La Matanza de Acentejo.

- Peticionario: Balcón del Valle de La Orotava, S.L.

- Expediente nº: SE-2003/055.

Características principales:

- Línea subterránea: longitud: 555 metros. Tensión:
20 kV. Conductor: Al. Aislamiento: 12/20 kV. Sección:
3 x (1 x 150 mm2) con origen en E.T. Las Breñas
(C400824) y final en futura E.T. 

- Estación Transformadora: número de trafos: uno
(1). Potencia total: 400 KVA. Relación de tensiones:
20/0,38 kV. Tipo: interior. Sito en Risco del Perro del
término municipal de La Matanza de Acentejo.

- Presupuesto: 73.631,88 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en la Dirección
General de Industria y Energía de la Consejería de
Presidencia e Innovación Tecnológica, sita en el
Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, ca-
lle La Marina, 29, planta 7ª, y formularse, por du-
plicado, las alegaciones que se estimen oportunas en
el plazo de veinte días hábiles, contados a partir de
la publicación de este anuncio.

Santa Cruz de Tenerife, a 30 de abril de 2003.- El
Director General de Industria y Energía, p.d., el Je-
fe de Servicio de Instalaciones Energéticas (Resolución
nº 1.044, de 21.11.01), Emilio Fresco Rodríguez.

Consejería de Economía, 
Hacienda y Comercio

2109 Servicio de Recaudación de Santa Cruz de
Tenerife.- Anuncio de 16 de mayo de 2003, re-
lativo a la venta de bienes embargados mediante
gestión y adjudicación directas y citación a efec-
tos de notificación.

Declarada desierta la subasta pública de los bie-
nes que aquí se describen, anunciamos la apertura del
trámite de venta mediante gestión y adjudicación di-
rectas de acuerdo con las bases que a continuación
exponemos:

Primera.- Identificación de los titulares, descrip-
ción, cargas y valores de los bienes.

1. Deudor: D. José Luis Pérez Sosa. 

Descripción: una centésima ava parte indivisa de
un trozo de terreno erial destinado a pastos en don-
de llaman Morros negros, Diego Viejo, Aceitún o
Aceituno, en el término municipal de Tuineje. Mide,
todo el trozo de terreno, 106 hectáreas, 72 áreas, 78
centiáreas y 80 decímetros cuadrados. Linda: al na-
ciente, con filo de la montaña que separa los terre-
nos de D. Policarpo Hernández y D. Fructuoso
Sánchez, con el barranco de Diego Viejo, que sepa-
ra los terrenos de Dña. Colette Rudols y D. Antonio
Mesa; al Poniente, con aguas vertientes y con filo de
la montaña que separa los terrenos de D. José Gopar
y los herederos de Dña. María Catalina Estévez y D.
Andrés Morales; al Sur, con los terrenos de D.
Leonardo Padilla y D. Matías Roger.

Inscripción: finca nº 3.347, folio 1, libro 33, to-
mo 287 del Registro de la Propiedad de Puerto del
Rosario, nº 2.

Sin cargas.

Valor de 1/100 ava parte del bien: 32.072,37 euros.

2. Deudor: D. Lorenzo González García.

Descripción: vivienda situada a la izquierda de la
planta primera de una casa localizada en la calle
Calvo Sotelo, en el término municipal de Los Realejos.
Ocupa una superficie de 35 m2. Consta de hall de en-
trada, dos dormitorios, estar, baño y aseo. Tiene en-
trada directamente desde la calle a través de escale-
ra. Linda: a la derecha, entrando, con la finca número
2 y con patio común de luces sobre el que tiene de-
recho a su uso exclusivo; e izquierda y fondo, con
propiedad de D. Lorenzo González García. Le co-
rresponde como anejos privativos los siguientes: a)
escalera de acceso a esta finca; b) el uso del patio in-
terior común de luces; y c) la parte de la azotea que
cubre esta vivienda.

Inscripción: finca nº 19.086, folio 223, libro 275,
tomo 1.005 del Registro de la Propiedad de La
Orotava. 

Cargas: 

1. Figura en el Registro de la Propiedad, como ins-
cripción 2ª, una hipoteca constituida a favor de Banco
Central Hispano Americano, S.A.
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2. Y como inscripción 3ª figura una hipoteca cons-
tituida, también, a favor de Banco Central Hispano
Americano, S.A.

De acuerdo con la información aportada por el Banco
Santander Hispano, S.A.: “no figura en esta entidad
ninguna operación de crédito o préstamo hipoteca-
rio en vigor ...”.

Valor del bien: 40.809 euros.

3. Deudor: Palma Fransa, S.L.

Descripción: trozo de terreno situado en el térmi-
no municipal de Los Llanos de Aridane, pago de La
Laguna, hoy, Camino La Aldea. Tiene una extensión
superficial de 13 áreas y 22 centiáreas. Linda: al
Norte, con D. Anastasio Camacho Reyes; al Sur y Oeste,
con D. José Pais Afonso; y al Este, con servidumbre.
Sobre esta finca existe una obra consistente en un al-
macén de una planta de altura que ocupa una exten-
sión de 118 m2 construidos. 

Inscripción: finca nº 17.009, folio 162, libro 271,
tomo 1.328 del Registro de la Propiedad de Santa Cruz
de La Palma.

Cargas: hipoteca constituida a favor de Caja Rural
de Tenerife, S.C.C., que asegura una cantidad total
de 41.250,47 euros (22.237,45 euros de capital,
4.336,30 euros de intereses ordinarios, 10.229,23
euros de intereses de demora y 4.447,49 de costas y
gastos).

Valor del bien: 74.640 euros.

Segunda.- Cargas y gravámenes.

Los bienes objeto de este trámite de venta mediante
adjudicación directa están afectos a las cargas y gra-
vámenes expresadas en la descripción de los bienes,
las cuales quedarán subsistentes al no aplicarse el pre-
cio de adjudicación a su extinción.

En cuanto al estado de las deudas que puedan
existir con la comunidad de propietarios, el adjudi-
catario exonera expresamente a la Comunidad
Autónoma de Canarias de la obligación de aportar la
certificación del estado de tales deudas a efectos de
lo previsto en el artículo 9 de la Ley 49/1960, de la
Propiedad Horizontal, siendo a cargo del mismo los
gastos que queden pendientes de pago. 

Tercera.- Examen de los bienes y títulos.

La documentación relativa a la situación jurídica
de los bienes podrá ser examinada en las oficinas de
la Recaudación Ejecutiva sitas en la calle Imeldo
Serís, 57, 5ª planta, en Santa Cruz de Tenerife, en ho-
rario de 8,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes.

Cuando se trate de bienes inscribibles en registros
públicos, los licitadores habrán de conformarse con
los títulos de propiedad que obren en los expedien-
tes, no teniendo derecho a exigir otros.

En caso de bienes no inscritos en registros públi-
cos, la escritura pública en la que se formalice la ad-
judicación es título mediante el cual puede efectuar-
se la inmatriculación en los términos previstos en el
Título VI de la Ley Hipotecaria.

Cuarta.- Plazo y lugar de presentación de ofertas
y sus requisitos.

Las ofertas se podrán presentar en el plazo de un
mes contado a partir del día en que se publique este
anuncio en el Boletín Oficial de Canarias.

Deberán presentarse en el Registro General de la
Consejería de Economía, Hacienda y Comercio, si-
to en la Plaza de Santo Domingo, s/n, en Santa Cruz
de Tenerife (código postal 38003) o cualesquiera
otros a los que alude el apartado 4 del artículo 38 de
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

En las ofertas, que tendrán que presentarse en so-
bre cerrado en el que se indique expresamente:
“Servicio de Recaudación de S/C de Tenerife: ofer-
ta para la adjudicación directa de bienes de la subasta
de 17/12/2002”, se harán constar los datos siguien-
tes: nombre y apellidos o, en su caso, denominación
o razón social, N.I.F./C.I.F., domicilio y número de
teléfono, así como el precio que se ofrece por el lo-
te o lotes por los que se interese. 

Quinta.- Causas de inadmisión de ofertas.

Podrán rechazarse aquellas ofertas en las que con-
curra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que la entrada en el Registro General se reali-
ce fuera del plazo fijado, aun cuando se hubiera pre-
sentado in témpore en algún otro registro de los ci-
tados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992.

b) Que faltaren los datos a expresar en el sobre,
así como aquellos otros que no permitan identificar
perfectamente tanto el bien como la persona intere-
sada.

Sexta.- Adjudicatarios.

La adjudicación se realizará a favor de la perso-
na que presente la mejor oferta, siempre y cuando se
considere suficiente. 
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Séptima.- Suspensión.

La gestión de la venta mediante adjudicación di-
recta se suspenderá en cualquier momento anterior
a la adjudicación de bienes, liberándose éstos del
embargo, siempre y cuando se realizare el pago de
la deuda, con intereses y costas del procedimiento,
inclusive.

Octava.- Pago del precio y de otros gastos.

Notificada la adjudicación de acuerdo con lo es-
tablecido en el apartado 6 del artículo 105 de la Ley
General Tributaria, se dispondrá de un plazo de cin-
co días para pagar el precio ofrecido, estando obli-
gado a justificar el pago, exención o no sujeción de
los tributos que graven la entrega. Hasta que ello no
se lleve a cabo, los bienes no se entregarán al adju-
dicatario. 

Cuando no se realizare el pago de la totalidad del
precio, la adjudicación se realizará a favor de quien
hubiere realizado la segunda mejor oferta.

Todos los gastos y tributos derivados de la trans-
misión, incluidos los derivados de la inscripción en
el registro público que corresponda del mandamien-
to de cancelación tanto de la anotación preventiva de
embargo practicada a instancia de esta Tesorería
Territorial, así como de las cargas no preferentes, se-
rán por cuenta del adjudicatario. 

Novena.- Plazo de adjudicación.

Este trámite de adjudicación directa se resolverá
en el plazo máximo de seis meses a contar desde el
día de celebración de la subasta, esto es, hasta el 14
de noviembre de 2003.

Notificaciones.

En caso de que alguno de los interesados no ha-
ya podido ser localizado a efectos de notificación de
este acuerdo de venta mediante gestión y adjudica-
ción directas, se le cita para que en el plazo de diez
días comparezca, bien personalmente, bien median-
te representante, en la sede de esta Tesorería Territorial
sita en la Plaza de Santo Domingo, s/n, en Santa
Cruz de Tenerife.

Información.

A través del (902) 100882 se atenderá cualquier
consulta relativa a esta venta.

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de mayo de 2003.-
La Jefe de Servicio, Ariane Martínez Sáenz.

Consejería de Obras Públicas, 
Vivienda y Aguas

2110 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 7 de
abril de 2003, sobre notificación de la Resolución
recaída en el expediente de desahucio admi-
nistrativo nº 62/02, dirigida a D. Alfredo
Iglesias Jiménez, en ignorado paradero.

Siendo ignorado el paradero de D. Alfredo Iglesias
Jiménez, a efectos de la notificación de la Resolución
recaída en el expediente de desahucio administrati-
vo nº 62/02, tramitado por no destinar a domicilio ha-
bitual y permanente la vivienda de protección oficial
de promoción pública de la que es adjudicatario, si-
ta en el término municipal de La Laguna, Grupo 18
Viviendas Camino de la Hornera, portal 2, 17, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, esta Dirección
General de Vivienda

R E S U E L V E:

Notificar a D. Alfredo Iglesias Jiménez la Resolución
de fecha 2 de abril de 2003, recaída en el expedien-
te de desahucio administrativo que le ha sido instruido
y cuya parte dispositiva acuerda textualmente:

“Resolver la adjudicación de la vivienda de pro-
tección oficial de promoción pública sita en el tér-
mino municipal de La Laguna, Grupo 18 Viviendas
Camino de la Hornera, portal 2, nº 17, desahucian-
do a D. Alfredo Iglesias Jiménez por no destinarla co-
mo domicilio habitual y permanente, requiriéndole
para que en el plazo de quince días a partir del siguiente
al de la publicación de la presente Resolución, de-
saloje las pertenencias que, en su caso, pudiese te-
ner en el inmueble, con apercibimiento de proceder
de lo contrario al lanzamiento de cuantos muebles y
enseres de su propiedad se encontrasen en el mismo.

El lanzamiento será ejecutado por esta Dirección
General de Vivienda, que designará a las personas que
hubieran de llevarlo a efecto, para lo cual se recaba-
rá la preceptiva autorización judicial y el auxilio, en
su caso, de las Fuerzas de Orden Público.

Contra este acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de alzada an-
te el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Infraestructuras, en
el plazo de un mes desde el día siguiente al de su pu-
blicación, de conformidad con lo previsto en los ar-
tículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
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de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.”

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de abril de 2003.- El
Director General de Vivienda, Miguel Ángel Pulido
Rodríguez.

2111 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 7 de
abril de 2003, sobre notificación de la Resolución
recaída en el expediente de desahucio admi-
nistrativo nº 75/02, dirigida a D. Óscar
Tacoronte Meneses, en ignorado paradero.

Siendo ignorado el paradero de D. Óscar Tacoronte
Meneses, a efectos de la notificación de la Resolución
recaída en el expediente de desahucio administrati-
vo nº 75/02, tramitado por no destinar a domicilio ha-
bitual y permanente la vivienda de protección oficial
de promoción pública de la que es adjudicatario, si-
ta en el término municipal de Candelaria, Grupo 72
Viviendas Los Menceyes, portal 9, 3º I, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, esta Dirección General de
Vivienda

R E S U E L V E:

Notificar a D. Óscar Tacoronte Meneses la Resolución
de fecha 4 de abril de 2003, recaída en el expedien-
te de desahucio administrativo que le ha sido instruido
y cuya parte dispositiva acuerda textualmente:

“Resolver la adjudicación de la vivienda de pro-
tección oficial de promoción pública sita en el tér-
mino municipal de Candelaria, Grupo 72 Viviendas
Los Menceyes, portal 9, 3º I, desahuciando a D.
Óscar Tacoronte Meneses por no destinarla como
domicilio habitual y permanente, requiriéndole pa-
ra que en el plazo de quince días a partir del siguiente
al de la publicación de la presente Resolución, de-
saloje las pertenencias que, en su caso, pudiese te-
ner en el inmueble, con apercibimiento de proceder
de lo contrario al lanzamiento de cuantos muebles y
enseres de su propiedad se encontrasen en el mismo. 

El lanzamiento será ejecutado por esta Dirección
General de Vivienda, que designará a las personas que
hubieran de llevarlo a efecto, para lo cual se recaba-
rá la preceptiva autorización judicial y el auxilio, en
su caso, de las Fuerzas de Orden Público.

Contra este acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de alzada an-
te el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Infraestructuras, en
el plazo de un mes desde el día siguiente al de su pu-
blicación, de conformidad con lo previsto en los ar-
tículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.”

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de abril de 2003.- El
Director General de Vivienda, Miguel Ángel Pulido
Rodríguez.

2112 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 7 de
abril de 2003, sobre notificación de la Resolución
recaída en el expediente de desahucio admi-
nistrativo nº 80/02, dirigida a Dña. Adela
Pérez Ramos, en ignorado paradero.

Siendo ignorado el paradero de Dña. Adela Pérez
Ramos, a efectos de la notificación de la Resolución
recaída en el expediente de desahucio administrati-
vo nº 80/02, tramitado por no destinar a domicilio ha-
bitual y permanente la vivienda de protección oficial
de promoción pública de la que es adjudicataria, si-
ta en el término municipal de La Laguna, Grupo 88
Viviendas Padre Anchieta, Edificio Santa Rita, blo-
que 6, 1º A, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
esta Dirección General de Vivienda

R E S U E L V E:

Notificar a Dña. Adela Pérez Ramos la Resolución
de fecha 1 de abril de 2003, recaída en el expedien-
te de desahucio administrativo que le ha sido instruido
y cuya parte dispositiva acuerda textualmente:

“Resolver la adjudicación de la vivienda de pro-
tección oficial de promoción pública sita en el tér-
mino municipal de La Laguna, Grupo 88 Viviendas
Padre Anchieta, Edificio Santa Rita, bloque 6, 1º A,
desahuciando a Dña. Adela Pérez Ramos por no des-
tinarla como domicilio habitual y permanente, re-
quiriéndole para que en el plazo de quince días a par-
tir del siguiente al de la publicación de la presente
Resolución, desaloje las pertenencias que, en su ca-
so, pudiese tener en el inmueble, con apercibimien-
to de proceder de lo contrario al lanzamiento de
cuantos muebles y enseres de su propiedad se encontrasen
en el mismo.
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El lanzamiento será ejecutado por esta Dirección
General de Vivienda, que designará a las personas que
hubieran de llevarlo a efecto, para lo cual se recaba-
rá la preceptiva autorización judicial y el auxilio, en
su caso, de las Fuerzas de Orden Público.

Contra este acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de alzada an-
te el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Infraestructuras, en
el plazo de un mes desde el día siguiente al de su pu-
blicación, de conformidad con lo previsto en los ar-
tículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.”

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de abril de 2003.- El
Director General de Vivienda, Miguel Ángel Pulido
Rodríguez.

2113 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 22 de
abril de 2003, sobre notificación de la Resolución
del recurso de alzada recaída en el expedien-
te sancionador S-62/01 dirigida a Castrocón,
S.L. y a Archipiélago de Viviendas, S.L.

Habiendo sido intentada, mediante carta certificada
con acuse de recibo la notificación a Castrocón, S.L.
y a Archipiélago de Viviendas, S.L., la Resolución
del recurso de alzada recaída en el expediente san-
cionador S-62/01 y no teniendo constancia de su re-
cepción, y de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
(B.O.E. nº 285, de 27.11.92), de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), esta
Dirección General

R E S U E L V E:

Notificar a Castrocón, S.L. y a Archipiélago de
Viviendas, S.L., la Resolución de fecha 28 de febre-
ro de 2003 del Viceconsejero de Infraestructuras, cu-
ya parte dispositiva acuerda textualmente:

“Desestimar el recurso de alzada interpuesto por
D. Servio Varas Medina y por D. Alberto A. Nadaya
Zuccolo, contra la Resolución de la Dirección General
de Vivienda de fecha 30 de julio de 2002, declaran-
do la caducidad del procedimiento, ordenando el ar-
chivo de las actuaciones, con los efectos previstos en
el artículo 92 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-

bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E.
nº 285, de 27.11.92, y B.O.E. nº 12, de 14.1.99), sin
perjuicio de la conservación de los actos que, para
el supuesto de incoación de un nuevo expediente, se
mantendrían igual de no haberse declarado la cadu-
cidad.

Contra el presente acto, que no pone fin a la vía
administrativa, cabe recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, a in-
terponer en el plazo de dos meses desde su notifica-
ción, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera in-
terponerse.”

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de abril de 2003.- El
Director General de Vivienda, Miguel Ángel Pulido
Rodríguez.

Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación

2114 Dirección General de Ganadería.- Anuncio
de 12 de mayo de 2003, por el que se proce-
de a dar publicidad al procedimiento que po-
ne fin a la convocatoria de las subvenciones
para el ejercicio 2003, destinadas a ayudas a
la financiación de acciones de asesoramien-
to para la mejora de la calidad de la leche pro-
ducida y recogida en las explotaciones, pre-
vistas en el Real Decreto 460/2002, de 24 de
mayo.

En cumplimiento de lo previsto en el apartado 5
del artículo 10 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre,
por el que se establece el régimen general de ayudas
y subvenciones de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias, se hacen públi-
cas, en el anexo adjunto, las subvenciones concedi-
das mediante la Resolución nº 185, de 6 de mayo de
2003, de la Dirección General de Ganadería, por la
que se resuelve el procedimiento perteneciente a la
convocatoria de las subvenciones para el ejercicio 2003
previstas en el Real Decreto 460/2002, de 24 de ma-
yo, que establece ayudas a la financiación de accio-
nes de asesoramiento para la mejora de la calidad de
la leche producida y recogida en las explotaciones,
realizada mediante Orden de 28 de enero de 2003 (B.O.C.
nº 28, de 11.2.03), y resultando aceptadas las re-
nuncias presentadas en las restantes peticiones for-
muladas.

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de mayo de 2003.-
El Director General de Ganadería, Juan Gabriel de
la Fuente Perdomo.
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Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

2115 ANUNCIO por el que se hace pública la
Resolución de 28 de abril de 2003, relativa a
notificación de cargos por infracción a la le-
gislación de transporte por carretera.

Por el Sr. Consejero de Transportes y Comunicaciones,
D. Ildefonso Chacón Negrín, ha sido adoptada en fe-
cha 28 de abril de 2003, la Resolución cuyo tenor li-
teral es el siguiente:

RESOLUCIÓN DEL CONSEJERO DELEGADO.

No teniendo constancia en este Excmo. Cabildo
Insular del domicilio de los titulares de los vehícu-
los que se relacionan y siendo preciso notificarles la
oportuna incoación como consecuencia de las denuncias
recibidas contra ellos a efectos de que aleguen lo que
a su derecho convenga, y conforme al artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

En ejercicio de las competencias atribuidas por el
Estatuto de Autonomía de Canarias, transferidas a es-
ta Corporación por Decreto 159/1994, de 21 de ju-
lio, y artículo 34.1.ñ) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, corres-
ponde a la Presidencia la resolución de los expe-
dientes relativos a transportes terrestres, habiendo de-
legado dicha atribución por Decreto 2.804/2001, de
21 de septiembre, en el Consejero de Transportes y
Comunicaciones, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 127 de la Ley 4/1999, de modificación
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y vista la pro-
puesta de resolución de la Jefa de Sección de Transportes
y Comunicaciones en funciones, de fecha 25 de abril
de 2003, es por lo que se acuerda:

1.- Notificar a los titulares de los vehículos que
se citan los cargos que se especifican en el expediente
que les ha sido instruido por este Cabildo Insular por
infracción a la legislación de transporte por carrete-
ra.

Los interesados disponen de un plazo de 15 días
a partir de la publicación de la presente resolución
para manifestar por escrito lo que a sus derechos
convenga, aportando o proponiendo las pruebas de
que, en su caso, intenten valerse.

2.- Remitir a los Ayuntamientos de las poblacio-
nes citadas la presente Resolución para su publica-
ción en el tablón de edictos correspondiente.

1) TITULAR: Transportes Jandía, S.L.; EXPTE.:
GC/200892/I/02; POBLACIÓN: Pájara; MATRÍCULA:
GC-7777-BU; INFRACCIÓN: artº. 142.b) Ley 16/1987,
de 30.7, artº. 199.b) Real Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E.
de 8.10.90); CUANTÍA: 30,05 euros; HECHO IN-
FRACTOR: no llevar a bordo la tarjeta vigente.

2) TITULAR: Qsr Systems Uno, S.L.; EXPTE.:
GC/200631/O/02; POBLACIÓN: Pájara; MATRÍCULA:
9713-BGB; INFRACCIÓN: artº. 141.b), en relación con
el artº. 142.m) Ley 16/1987, de 30.7 y artº. 198.b), en re-
lación con el artº. 199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, de
28.9 (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 150,25 euros; HE-
CHO INFRACTOR: realizar transporte privado comple-
mentario de mercancías careciendo de autorización. 

3) TITULAR: Danventura, S.L.; EXPTE.: GC/200919/I/02;
POBLACIÓN: Puerto del Rosario; MATRÍCULA: TF-9997-
U; INFRACCIÓN: artº. 141.b), en relación con el artº. 142.m)
Ley 16/1987, de 30.7 y artº. 198.b), en relación con el artº.
199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de
8.10.90); CUANTÍA: 150,25 euros; HECHO INFRAC-
TOR: realizar transporte privado complementario de mer-
cancías careciendo de autorización.

4) TITULAR: Consfuert Ramallo, S.L.; EXPTE.:
GC/200590/O/02; POBLACIÓN: Puerto del Rosario;
MATRÍCULA: GC-7272-BB; INFRACCIÓN: artº. 141.b),
en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987, de 30.7 y artº.
198.b), en relación con el artº. 199.ñ) Real Decreto
1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA:
150,25 euros; HECHO INFRACTOR: realizar transpor-
te privado complementario de mercancías careciendo de
autorización.

5) TITULAR: Juan Jesús Batista Rodríguez; EXPTE.:
GC/200667/O/02; POBLACIÓN: Antigua; MATRÍCULA:
GC-2718-BW; INFRACCIÓN: artº. 140.c), en relación con
el artº. 141.i) Ley 16/1987, de 30.7, artº. 197.c), en rela-
ción con el artº. 198.j) Real Decreto 1.211/1990, de 28.9
(B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 30,05 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte excediendo el P.M.A.
S/29%.

6) TITULAR: Constructora Valensan, S.L.; EXPTE.:
GC/200534/O/02; POBLACIÓN: Tuineje; MATRÍCU-
LA: 0094-BGC; INFRACCIÓN: artº. 142.c) Ley 16/1987,
de 30.7, artº. 199.c) Real Decreto 1.211/1990, de 28.9
(B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 90,15 euros; HECHO IN-
FRACTOR: carecer de todos los distintivos.

7) TITULAR: Químicas Morales, S.L.; EXPTE.:
GC/200952/I/02; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran
Canaria; MATRÍCULA: GC-3269-AV; INFRACCIÓN: artº.
140.b) Ley 16/1987, de 30.7, artº. 197.b) Real Decreto
1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA:
1.502,53 euros; HECHO INFRACTOR: no llevar los do-
cumentos de acompañamiento de la mercancía.
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8) TITULAR: Fuertefir, S.L.; EXPTE.: GC/200905/I/02;
POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria; MATRÍCU-
LA: GC-7481-AD; INFRACCIÓN: artº. 142.a) Ley
16/1987, de 30.7, artº. 199.a) Real Decreto 1.211/1990,
de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 90,15 euros;
HECHO INFRACTOR: realizar transporte privado com-
plementario de mercancías careciendo de autorización,
cumpliendo los requisitos exigidos para su otorgamiento.

9) TITULAR: Florencio Padrón Brito; EXPTE.:
GC/200650/O/02; POBLACIÓN: Agüimes; MATRÍCU-
LA: GC-4943-BJ; INFRACCIÓN: artº. 141.b), en relación
con el artº. 142.m) Ley 16/1987, de 30.7, artº. 198.b), en
relación con el artº. 199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, de
28.9 (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 150,25 euros; HE-
CHO INFRACTOR: realizar transporte privado comple-
mentario de mercancías careciendo de autorización.

10) TITULAR: D. Mbark Bziou; EXPTE.:
GC/200659/O/02; POBLACIÓN: Antigua; MATRÍCULA:
GC-2219-BB; INFRACCIÓN: artº. 141.b), en relación con
el artº. 142.m) Ley 16/1987, de 30.7, artº. 198.b), en re-
lación con el artº. 199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, de
28.9 (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 150,25 euros; HE-
CHO INFRACTOR: realizar transporte privado comple-
mentario de mercancías careciendo de autorización.

11) TITULAR: Químicas Suárez, S.L.; EXPTE.:
GC/200457/O/02; POBLACIÓN: La Oliva; MATRÍCU-
LA: GC-7317-CK; INFRACCIÓN: artº. 141.q) Ley
16/1987, de 30.7, artº. 198.s) Real Decreto 1.211/1990, de
28.9 (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 601,01 euros; HE-
CHO INFRACTOR: no incluir en los documentos de
acompañamiento o indicar inadecuada o erróneamente al-
guno de los datos que reglamentariamente deben figurar
en ellos.

12) TITULAR: Distribuciones Viera, S.L.; EXPTE.:
GC/200964/I/02; POBLACIÓN: Arrecife; MATRÍCU-
LA: 9074-BTJ; INFRACCIÓN: artº. 142.a) Ley 16/1987,
de 30.7, artº. 199.a) Real Decreto 1.211/1990, de 28.9
(B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 90,15 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte privado complementario
de mercancías careciendo de autorización, cumpliendo
los requisitos para su otorgamiento.

Puerto del Rosario, a 28 de abril de 2003.- El
Secretario General, Miguel Ángel Rodríguez Martínez.-
Vº.Bº.: el Consejero Delegado de Transportes y
Comunicaciones, Ildefonso Chacón Negrín.

Cabildo Insular
de Lanzarote

2116 ANUNCIO de 2 de mayo de 2003, sobre noti-
ficación de Resolución de iniciación de pro-
cedimiento sancionador en materia de trans-
portes.

Providencia de 2 de mayo de 2003, del Instructor
de los expedientes sancionadores en materia de trans-
portes que se relacionan, sobre notificación de
Resolución de iniciación de procedimiento sancio-
nador.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo
59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, sobre no-
tificación a interesados intentada y no practicada, 

D I S P O N G O: 

Notificar a los denunciados que se citan, los car-
gos especificados en el expediente que les ha sido ins-
truido por este Cabildo Insular por infracción admi-
nistrativa en materia de transportes.

Órgano competente para resolver y norma que le
atribuye competencia: Ilmo. Sr. Presidente del Excmo.
Cabildo Insular de Lanzarote según Decreto 159/1994,
de 21 de julio (B.O.C. nº 92, de 28.7.94), de
Transferencias de funciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias a
los Cabildos Insulares en materia de transportes te-
rrestres y por cable y artículo 34.1.l) de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local.

Que se ha nombrado Instructor del expediente
sancionador a D. Pedro M. Fraile Bonafonte que po-
drá ser recusado conforme a los artículos 28 y 29 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

En virtud de lo dispuesto en el artº. 210 Real
Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre, y en el ar-
tículo 13, apartado 2º, del Reglamento del Procedimiento
Sancionador, en relación con lo dispuesto en el ar-
tículo 16.1 del mismo Reglamento, los interesados
dispondrán de un plazo de quince (15) días hábiles
a partir del siguiente al de la publicación de la pre-
sente Providencia, para aportar cuantas alegaciones,
documentos o informaciones estimen convenientes
o proponer pruebas concretando los medios de que
pretendan valerse, con la advertencia de que en el su-
puesto de no presentar alegaciones la Resolución de
iniciación podrá ser considerada Propuesta de
Resolución con los efectos que le atribuye los artículos
18 y 19 del citado texto normativo.

1) TITULAR: Transportes Rápidos Gran Canaria, S.L.;
Nº EXPTE.: GC/30276/O/2002; POBLACIÓN: Las Palmas
de Gran Canaria (Gran Canaria); MATRÍCULA: GC-
6597-AX; INFRACCIÓN: artículos 90 y 140.a) de la Ley
16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes
Terrestres; artículos 41 y 197.a) del Real Decreto 1.211/1990,
de 28 de septiembre (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA:
1.900 euros (316.133 pesetas) y precinto del vehículo du-
rante tres meses; HECHO INFRACTOR: realizar trans-
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porte público de mercancías, en vehículo pesado, careciendo
de autorización administrativa.

2) TITULAR: Tenerife Bus, S.A.; Nº EXPTE.:
GC/30163/I/2002; POBLACIÓN: Santa Úrsula (Tenerife);
MATRÍCULA: TF-6498-Y; INFRACCIÓN: artículos 99
y 140.a) de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres; artículos 122 y 197.a) del
Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre (B.O.E. de
8.10.90); CUANTÍA: 1.500 euros (249.579 pesetas); HE-
CHO INFRACTOR: realizar cobro individualizado de bi-
lletes en transporte público discrecional de viajeros.

3) TITULAR: Tenerife Bus, S.A.; Nº EXPTE.:
GC/30736/I/2002; POBLACIÓN: Santa Úrsula (Tenerife);
MATRÍCULA: TF-6498-Y; INFRACCIÓN: artículos 90
y 140.g) de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres; artículos 200 y 197.g) del
Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre (B.O.E. de
8.10.90); CUANTÍA: 1.500 euros (249.579 pesetas); HE-
CHO INFRACTOR: utilizar una autorización expedida a
nombre de otra persona en transporte público discrecio-
nal de viajeros.

4) TITULAR: Tenerife Bus, S.A.; Nº EXPTE.:
GC/30745/I/2002; POBLACIÓN: Santa Úrsula (Tenerife);
MATRÍCULA: TF-6498-Y; INFRACCIÓN: artículos 33
y 141.n) de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres; artículos 19 y 198.ñ) del Real
Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre (B.O.E. de
8.10.90); CUANTÍA: 1.380 euros (229.613 pesetas); HE-
CHO INFRACTOR: obstrucción a la labor inspectora,
sin impedir el ejercicio de sus funciones.

5) TITULAR: Plataforma Logística Grancanaria, S.L.;
Nº EXPTE.: GC/30419/I/2002; POBLACIÓN: Las Palmas
de Gran Canaria (Gran Canaria); MATRÍCULA: GC-
9642-CB; INFRACCIÓN: artículos 90 y 140.a) y 141.o)
de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los
Transportes Terrestres; artículos 41 y 197.a) del Real
Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre (B.O.E. de
8.10.90); CUANTÍA: 2.010 euros (334.436 pesetas) y
precinto del vehículo durante tres meses; HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte público de mercancías, en
vehículo ligero, careciendo de autorización administrati-
va (infracción continuada).

6) TITULAR: Industrias Químicas Timanfaya, S.L.; Nº
EXPTE.: GC/30459/O/2002; POBLACIÓN: Arrecife
(Lanzarote); MATRÍCULA: GC-8287-AL; INFRAC-
CIÓN: artículos 103, 141.b) y 142.m) de la Ley 16/1987,
de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres;
artículos 158 y 198.b) del Real Decreto 1.211/1990, de 28
de septiembre (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 300 euros
(49.916 pesetas); HECHO INFRACTOR: realizar trans-
porte privado complementario de mercancías, en vehícu-
lo ligero, careciendo de autorización administrativa.

7) TITULAR: Transportes Rápidos Gran Canaria, S.L.;
Nº EXPTE.: GC/30406/2002; POBLACIÓN: Las Palmas
de Gran Canaria (Gran Canaria); MATRÍCULA: GC-

6596-AX; INFRACCIÓN: artículos 90 y 140.a) de la Ley
16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes
Terrestres; artículos 41 y 197.a) del Real Decreto 1.211/1990,
de 28 de septiembre (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA:
1.900 euros (316.133 pesetas) y precinto del vehículo du-
rante tres meses; HECHO INFRACTOR: realizar trans-
porte público de mercancías, en vehículo pesado, careciendo
de autorización administrativa.

Arrecife, a 2 de mayo de 2003.- El Instructor,
Pedro M. Fraile Bonafonte.

2117 ANUNCIO de 2 de mayo de 2003, sobre noti-
ficación de Resolución en materia de infrac-
ción administrativa de transportes.

Providencia de 2 de mayo de 2003, del Instructor
de los expedientes sancionadores en materia de trans-
portes que se relacionan, sobre notificación de
Resolución en materia de infracción administrativa.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo
59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, sobre no-
tificación a interesados intentada y no practicada, 

D I S P O N G O: 

Notificar a los denunciados que se citan, la
Resolución formulada con ocasión del expediente que
le ha sido instruido por este Cabildo por infracción
administrativa en materia de transportes.

La cuantía de la sanción deberá ser ingresada en
la cuenta corriente de Caja Insular de Ahorros nº
2052 8029 23 3500007104, haciendo constar en el
documento de ingreso el número de expediente san-
cionador. Para ello dispondrá de un plazo, en el su-
puesto de recibir la notificación de la presente reso-
lución entre los días 1 y 15 de cada mes, ambos
inclusive, hasta el día 5 del mes siguiente; caso de
recibirla entre los días 16 y último de cada mes, am-
bos inclusive, dispondrá hasta el día 20 del mes si-
guiente. Si vencidos los plazos de ingreso no se hu-
biere satisfecho la deuda, se procederá a su cobro por
la vía administrativa de apremio con el recargo co-
rrespondiente al 20% del débito.

Contra la Resolución recaída, que agota la vía ad-
ministrativa, podrá el interesado interponer recurso
potestativo de reposición, previsto en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficado por la Ley 4/1999, de 13 de enero, ante el Ilmo.
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Sr. Presidente del Excmo. Cabildo Insular de Lanzarote,
en el plazo de un mes a contar desde el día de la pu-
blicación de la presente Resolución, o directamente
formular recurso contencioso-administrativo, ante
los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Las
Palmas o, en su caso, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, en el plazo de dos meses a partir del día si-
guiente de publicación de la Resolución que se no-
tifica. Para el supuesto de interposición de recurso
de reposición no podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresa-
mente o se haya producido la desestimación presun-
ta, sin perjuicio, en su caso, de que puedan utilizar
cualquier otra acción o recurso que estimen proce-
dentes para la defensa de sus intereses. La presenta-
ción del recurso suspenderá el plazo de ingreso an-
tes indicado, no obstante en el caso de que la presente
Resolución gane firmeza, se reiniciará a partir de la
fecha el cómputo de dicho plazo con los efectos se-
ñalados en caso de impago.

1) TITULAR: Guadayca, S.L..; Nº EXPTE.:
GC/30056/O/2002; POBLACIÓN: San Bartolomé
(Lanzarote); MATRÍCULA: GC-4718-BL; INFRAC-
CIÓN: artículos 103, 141.b) y 142.m) de la Ley 16/1987,
de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres;
artículos 158 y 198.b) del Real Decreto 1.211/1990, de 28
de septiembre (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 300 euros
(49.916 pesetas); HECHO INFRACTOR: realizar trans-
porte privado complementario de mercancías, en vehícu-
lo ligero, careciendo de autorización administrativa. 

2) TITULAR: Construcciones Laguna, S.C.P.; Nº
EXPTE.: GC/30032/O/2002; POBLACIÓN: Arrecife
(Lanzarote); MATRÍCULA: GC-3123-W; INFRACCIÓN:
artículos 90 y 140.g) de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de
Ordenación de los Transportes Terrestres; artº. 197.g) del
Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre (B.O.E. de
8.10.90); CUANTÍA: 1.900 euros (316.133 pesetas) y
precinto del vehículo durante tres meses; HECHO IN-
FRACTOR: utilizar una autorización expedida a favor de
otra persona, en transporte público de mercancías. 

3) TITULAR: Comercial Garoé, S.L.; Nº EXPTE.:
GC/30041/O/2002; POBLACIÓN: Telde (Gran Canaria);
MATRÍCULA: TF-9751-AU-; INFRACCIÓN: artículos
90, 140.a) y 141.o) de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de
Ordenación de los Transportes Terrestres; artículos 41 y
197.a) del Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre
(B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 300,51 euros (50.000 pe-
setas); HECHO INFRACTOR: realizar transporte públi-
co de mercancías, en vehículo ligero, careciendo de auto-
rización administrativa.

4) TITULAR: Craig Distaibuttion Canarias, S.A.; Nº
EXPTE.: GC/30245/O/2001; POBLACIÓN: Agüimes
(Gran Canaria); MATRÍCULA: GC-0781-BX; INFRAC-
CIÓN: artículos 140.b) y 141.o) de la Ley 16/1987, de 30
de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres; ar-
tículos 197.b) y 198.p) y r) del Real Decreto 1.211/1990,

de 28 de septiembre (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA:
601,01 euros (100.000 pesetas); HECHO INFRACTOR:
transportar mercancías perecederas, careciendo del certi-
ficado higiénico-sanitario.

5) TITULAR: Pedro Pérez Cedrés; Nº EXPTE.:
GC/30145/O/2002; POBLACIÓN: San Bartolomé
(Lanzarote); MATRÍCULA: GC-6589-BB; INFRAC-
CIÓN: artº. 141.c) de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de
Ordenación de los Transportes Terrestres; artículos 125 y
198.c) del Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre
(B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 300 euros (49.916 pe-
setas); HECHO INFRACTOR: recoger/transportar viaje-
ros fuera del término municipal para el cual no se encon-
traba autorizado.

6) TITULAR: Montecristo Gestión, S.L.; Nº EXPTE.:
GC/30236/I/2002; POBLACIÓN: Pájara (Fuerteventura);
MATRÍCULA: GC-6485-CM; INFRACCIÓN: artículos
103, 141.b) y 142.m) de la Ley 16/1987, de 30 de julio,
de Ordenación de los Transportes Terrestres; artículos 158
y 198.b) del Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiem-
bre (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 600 euros (99.832
pesetas); HECHO INFRACTOR: realizar transporte pri-
vado complementario de mercancías, en vehículo ligero,
careciendo de autorización administrativa.

7) TITULAR: Craig Distaibuttion, S.A.; Nº EXPTE.:
GC/30188/O/2002; POBLACIÓN: Agüimes (Gran Canaria);
MATRÍCULA: GC-6577-CL; INFRACCIÓN: artículos 103,
141.b) y 142.m) de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de
Ordenación de los Transportes Terrestres; artículos 158 y
198.b) del Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre
(B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 300 euros (49.916 pe-
setas); HECHO INFRACTOR: realizar transporte priva-
do complementario de mercancías, en vehículo ligero, ca-
reciendo de autorización administrativa.

8) TITULAR: Graig Distaibuttion, S.A.; Nº EXPTE.:
GC/30187/O/2002; POBLACIÓN: Agüimes (Gran Canaria);
MATRÍCULA: GC-6577-CL; INFRACCIÓN: artº. 141.q)
de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los
Transportes Terrestres; artº. 198.s) del Real Decreto
1.211/1990, de 28 de septiembre (B.O.E. de 8.10.90) y artº.
7 del Real Decreto 2.312/1985; CUANTÍA: 280 euros (46.588
pesetas); HECHO INFRACTOR: carecer del certificado
de autorización especial para el transporte de mercancías
perecederas.

Arrecife, a 2 de mayo de 2003.- El Instructor,
Pedro M. Fraile Bonafonte.

2118 ANUNCIO de 2 de mayo de 2003, sobre noti-
ficación de Resolución de precinto en materia
de infracción administrativa en materia de
transportes.
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Providencia de 2 de mayo de 2003, del Instructor
de los expedientes sancionadores en materia de trans-
portes que se relacionan, sobre notificación de
Resolución de precinto en materia de infracción ad-
ministrativa.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo
59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, sobre no-
tificación a interesados intentada y no practicada, 

D I S P O N G O: 

Notificar a los denunciados que se citan, la
Resolución formulada con ocasión del expediente que
le ha sido instruido por este Cabildo por infracción
administrativa en materia de transporte.

Contra la Resolución recaída, habiéndose puesto
fin a la vía administrativa, es necesario, al objeto de
lograr el pleno cumplimiento de la sanción impues-
ta, proceder a su plena ejecución, por lo que al am-
paro de lo preceptuado en los artículos 217 y si-
guientes de Real Decreto 1.211/1990, de 28 de
septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de
la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres,
y siendo este órgano competente en virtud de las fa-
cultades delegadas por Resolución del Ilmo. Sr.
Presidente del Excmo. Cabildo Insular de Lanzarote
nº 2558/2000, de delegación de las facultades san-
cionadoras correspondiente a la Presidencia en ma-
teria de caza y transportes, acuerdo, proceder en eje-
cución de la resolución al precinto de los vehículos,
por un plazo de tres meses, comenzando su cómpu-
to a partir de la fecha en que se lleve a efecto la eje-
cución material del mismo. Al mismo tiempo se les
advierten, que contra la misma, no cabe recurso al-
guno al tratarse de un acto en trámite de ejecución, 

1) TITULAR: Transportes Rápidos Gran Canaria, S.L.;
Nº EXPTE.: GC/31325/O/2000; POBLACIÓN: Las Palmas
de Gran Canaria; MATRÍCULA: C-6598-AX.

2) TITULAR: Transportes Rápidos Gran Canaria, S.L.:
Nº EXPTE: GC/31323/O/200; POBLACIÓN: Las Palmas
de Gran Canaria; MATRÍCULA GC-6595-AX.

Arrecife, a 2 de mayo de 2003.- El Instructor,
Pedro M. Fraile Bonafonte.

Cabildo Insular
de Tenerife

2119 ANUNCIO de 9 de mayo de 2003, relativo a
notificación a Adelalri, S.L.L., de la Resolución
de 23 de enero de 2003, recaída en el expe-
diente AC9/03 de calificación.

Habiéndose intentado infructuosamente la notifi-
cación por escrito a Adelalri, S.L.L., por encontrar-
se en ignorado paradero, y en cumplimiento de lo es-
tablecido en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se hace pú-
blico, a efectos de notificación, que por el Sr. Consejero
Insular de Desarrollo Económico, Industria y Comercio
se ha dictado Resolución de fecha 23 de enero de 2003,
recaída en el expediente AC9/03 de calificación, cu-
ya parte dispositiva dice lo siguiente:

“Conceder el trámite de audiencia por plazo de vein-
ticinco (25) días al Sr. Alcalde del Ayuntamiento de
Santa Cruz de Tenerife y a Adelalri, S.L.L. para que
puedan alegar lo pertinente sobre la información adi-
cional solicitada y que es la siguiente: 

Primero.- Anexo de fecha 26 de junio de 2002 men-
cionado en el informe técnico del Servicio de Edificación
y Patrimonio de la Gerencia Municipal de Urbanismo.

Segundo.- Anexo al proyecto en duplicado ejem-
plar, firmado por técnico competente y visado por el
correspondiente Colegio Oficial, donde conste la si-
guiente información complementaria:

- Aplicación y cumplimiento del Decreto 227/1997,
de 18 de septiembre, por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley 8/1995, de 6 de abril, de ac-
cesibilidad y supresión de barreras físicas y de la co-
municación, ya que la densidad de ocupación prevista
para la actividad supera las 50 plazas. Deberá justi-
ficar la idoneidad de las soluciones que se adopten
en este sentido y cumplimentarse la Ficha Técnica
de accesibilidad que se incluye en el anexo 6 de la
citada norma.”

Lo que se comunica para conocimiento de los in-
teresados y correspondientes efectos.

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de mayo de 2003.- El
Jefe del Servicio Administrativo, Jesús Bernardos
Correa.

2120 ANUNCIO de 9 de mayo de 2003, relativo a
notificación a Dña. Erly Jacqueline Álvarez Pérez,
de la Resolución de 17 de octubre de 2002, recaí-
da en el expediente AC412/02 de calificación.

Habiéndose intentado infructuosamente la notifi-
cación por escrito a Dña. Erly Jacqueline Álvarez Pérez,
por encontrarse en ignorado paradero, y en cumpli-
miento de lo establecido en el artículo 59.5 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se hace público, a efectos de notificación, que por el
Sr. Consejero Insular de Desarrollo Económico,
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Industria y Comercio se ha dictado Resolución de fe-
cha 17 de octubre de 2002, recaída en el expediente
AC412/02 de calificación, cuya parte dispositiva di-
ce lo siguiente:

“Conceder el trámite de audiencia por plazo de vein-
ticinco (25) días al Sr. Alcalde del Ayuntamiento de
Santa Cruz de Tenerife y a Erly Jacqueline Álvarez
Pérez para que puedan alegar lo pertinente sobre la
información adicional solicitada, que se deberá apor-
tar en anexo a proyecto, por duplicado ejemplar, rea-
lizado por técnico competente y visado por el co-
rrespondiente Colegio Oficial y que es la siguiente: 

- Medidas correctoras a adoptar para mantener el
aislamiento acústico del local al preverse la instala-
ción de un equipo de música y que la ventilación se
realice por puertas y/o ventanas. Asimismo, se apor-
tarán datos del aislamiento acústico de paredes, te-
cho y suelos y previsión de los niveles de ruidos que
se emitirán tanto en el interior como en el exterior
del local. En caso de ser necesario, datos del limita-
dor de sonido a instalar, esquema de conexión indi-
cando equipos con sus características y referencias,
tipo de precinto a utilizar y nivel sonoro al que va a
limitar (en dBA).

- Al pretenderse emitir humos, vahos, olores, aires
contaminados, etc. a la atmósfera se deberá justifi-
car debidamente con planos de detalle, descripción
de las características, etc., que las extracciones pre-
vistas serán realizadas por conducto independiente
hacia la cubierta de la edificación, donde no moles-
ten a vecinos ni transeúntes, salvo que las disposi-
ciones municipales las permitan explícitamente a
otros lugares.”

Lo que se comunica para conocimiento de los in-
teresados y correspondientes efectos.

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de mayo de 2003.- El
Jefe del Servicio Administrativo, Jesús Bernardos
Correa.

2121 ANUNCIO de 9 de mayo de 2003, relativo a
notificación a Apartamentos Almar, S.A., de la
Resolución de 30 de diciembre de 2002, recaí-
da en el expediente AC553/02 de calificación.

Habiéndose intentado infructuosamente la notifi-
cación por escrito a Apartamentos Almar, S.A., por
encontrarse en ignorado paradero, y en cumplimiento
de lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se hace pú-
blico, a efectos de notificación, que por el Sr. Consejero
Insular de Desarrollo Económico, Industria y Comercio

se ha dictado Resolución de fecha 30 de diciembre
de 2002, recaída en el expediente AC553/02 de ca-
lificación, cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

“Conceder el trámite de audiencia por plazo de vein-
ticinco (25) días al Alcalde del Ayuntamiento de
Garachico y a Apartamentos Almar, S.A. para que pue-
dan alegar lo pertinente sobre la información adicional
solicitada, que se deberá aportar en anexo a proyec-
to, por duplicado ejemplar, realizado por técnico
competente y visado por el correspondiente Colegio
Oficial y que es la siguiente:

- Aplicación y cumplimiento de la Norma Básica
de la Edificación, NBE-CPI-96, sobre Condiciones
de Protección contra Incendios en los edificios, en
su artº . 7.2 sobre “Número y disposición de salidas”,
indicando las salidas con que contará el garaje, las
características particulares que han de reunir (vestí-
bulos previos, estabilidad y resistencia al fuego, etc.)
y dónde desembocan.

- Descripción de los elementos constructivos (mu-
ros, tabiques, pilares, forjados y cubiertas) del local
donde se ubica la actividad y características del com-
portamiento ante el fuego de estos conforme a los ar-
tículos 14 “Estabilidad ante el fuego exigible a la es-
tructura” y 15 “Resistencia al fuego exigible a los
elementos constructivos” de la NBE-CPI/96.

- Justificación de que las ventanas previstas para
la ventilación natural del garaje realizarán efectiva-
mente su labor, al haberse previsto su instalación en
el lateral donde se van a ejecutar los trasteros.”

Lo que se comunica para conocimiento de los in-
teresados y correspondientes efectos.

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de mayo de 2003.- El
Jefe del Servicio Administrativo, Jesús Bernardos Correa.

2122 ANUNCIO de 9 de mayo de 2003, relativo a
notificación a Azkar Canarias, S.A., de la
Resolución de 26 de septiembre de 2002, recaí-
da en el expediente AC350/02 de calificación.

Habiéndose intentado infructuosamente la notifi-
cación por escrito a Azkar Canarias, S.A., por encontrarse
en ignorado paradero, y en cumplimiento de lo esta-
blecido en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se hace público, a efectos de
notificación, que por el Sr. Consejero Insular de
Desarrollo Económico, Industria y Comercio se ha
dictado Resolución de fecha 26 de septiembre de
2002, recaída en el expediente AC350/02 de califi-
cación, cuya parte dispositiva dice lo siguiente:
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“Conceder el trámite de audiencia por plazo de vein-
ticinco (25) días al Sr. Alcalde del Ayuntamiento de
La Laguna y a Azkar Canarias, S.A. para que pue-
dan alegar lo pertinente sobre la información adicional
solicitada, que se deberá aportar en anexo a proyec-
to, por duplicado ejemplar, realizado por técnico
competente y visado por el correspondiente Colegio
Oficial y que es la siguiente: 

- Aplicación y cumplimiento de la Ley 1/1998, de
8 de enero, de Régimen Jurídico de los Espectáculos
Públicos y Actividades Clasificadas de la Comunidad
Autónoma de Canarias, describiendo, con la debida
extensión y detalle, las características de la actividad,
su posible repercusión sobre la sanidad ambiental y
los sistemas correctores que habrán de utilizarse, con
expresión de su grado de eficacia y garantía de se-
guridad.

- Descripción del proceso de carga, descarga y al-
macenamiento de la paquetería. En caso de utilizar
carretillas eléctricas, indicar ubicación de la zona de
carga de las baterías de las mismas. Si se utilizan pa-
lés de madera, datos estimativos de los kilos a almacenar.

- Aclaración de los kilos de paquetería que se es-
timan se almacenarán, ya que en el apartado 7 del pro-
yecto “Relación de materias primas” mencionan que
serán 2.500 toneladas y en el anexo I: protección
contra incendios, apartado 2. “Estudio de la carga de
fuego ponderada”, se hace el cálculo para un total de
1.400 toneladas.

- Conforme al resultado obtenido en proyecto pa-
ra la densidad de carga del fuego, ponderada y co-
rregida, del único sector de incendio, adaptar y jus-
tificar dicho resultado al aplicarle la Tabla 2.1 del
Reglamento de Seguridad contra Incendios en los es-
tablecimientos industriales, que especifica la máxi-
ma superficie construida admisible de cada sector de
incendio.

- Plano en el que se detallen los siguientes con-
ceptos:

• Distribución de las estanterías de tal manera que
se garantice el alcance de las BIES a toda la super-
ficie de dicho sector. Igualmente, IN18.

• Recorridos de evacuación, señalando distancias
reglamentarias y descripción de las características de
las puertas en las salidas al exterior.

• Ubicación de los extintores portátiles de extin-
ción de incendios, teniendo en cuenta que se insta-
larán la cantidad de unidades suficiente para que el
recorrido real, desde cualquier punto del local, has-
ta uno de ellos, no supere los 15 metros.”

Lo que se comunica para conocimiento de los in-
teresados y correspondientes efectos.

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de mayo de 2003.- El
Jefe del Servicio Administrativo, Jesús Bernardos
Correa.

2123 ANUNCIO de 9 de mayo de 2003, relativo a
notificación a D. Sabino Cordobés Bethencourt,
de la Resolución de 19 de agosto de 2002,
recaída en el expediente AC319/02 de califi-
cación.

Habiéndose intentado infructuosamente la notifi-
cación por escrito a D. Sabino Cordobés Bethencourt,
por encontrarse en ignorado paradero, y en cumpli-
miento de lo establecido en el artículo 59.5 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se hace público, a efectos de notificación, que por el
Sr. Consejero Insular de Desarrollo Económico,
Industria y Comercio se ha dictado Resolución de fe-
cha 19 de agosto de 2002, recaída en el expediente
AC319/02 de calificación, cuya parte dispositiva di-
ce lo siguiente:

“Otorgar trámite de audiencia de veinticinco (25)
días al Ayuntamiento de La Laguna y a Sabino
Cordobés Bethencourt para que, de acuerdo a lo pre-
visto en el artículo 17.3 de la citada Ley de Régimen
Jurídico de los Espectáculos Públicos y Actividades
Clasificadas mencionado, puedan realizar las alega-
ciones que consideren oportunas y presentar en su ca-
so, la siguiente documentación:

- Licencia de primera ocupación o, en su defecto,
certificación expedida por técnico competente y vi-
sada por el correspondiente Colegio Oficial en el
que se garantice que la resistencia estructural del
edificio es suficiente para la actividad a realizar.”

Lo que se comunica para conocimiento de los in-
teresados y correspondientes efectos.

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de mayo de 2003.- El
Jefe del Servicio Administrativo, Jesús Bernardos
Correa.

2124 ANUNCIO de 9 de mayo de 2003, relativo a
notificación a Dña. Ana Rosa Hernández
González, de la Resolución de 26 de septiem-
bre de 2002, recaída en el expediente AC361/02
de calificación.
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Habiéndose intentado infructuosamente la notifi-
cación por escrito a Dña. Ana Rosa Hernández
González, por encontrarse en ignorado paradero, y
en cumplimiento de lo establecido en el artículo 59.5
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se hace público, a efectos de notificación, que por el
Sr. Consejero Insular de Desarrollo Económico,
Industria y Comercio se ha dictado Resolución de fe-
cha 26 de septiembre de 2002, recaída en el expediente
AC361/02 de calificación, cuya parte dispositiva di-
ce lo siguiente:

“Conceder el trámite de audiencia por plazo de vein-
ticinco (25) días al Sr. Alcalde del Ayuntamiento de
Adeje y a Ana Rosa Hernández González para que
puedan alegar lo pertinente sobre la información adi-
cional solicitada, que se deberá aportar en anexo a
proyecto, por duplicado ejemplar, realizado por téc-
nico competente y visado por el correspondiente
Colegio Oficial y que es la siguiente: 

- Datos del limitador de sonido a instalar, esque-
ma de conexión indicando equipos con sus caracte-
rísticas y referencias, tipo de precinto a utilizar y ni-
vel sonoro al que se va a limitar (en dBA), teniendo
en consideración el aislamiento acústico con que
cuenta el local, al preverse la instalación de hilo mu-
sical en el local.”

Lo que se comunica para conocimiento de los in-
teresados y correspondientes efectos.

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de mayo de 2003.- El
Jefe del Servicio Administrativo, Jesús Bernardos
Correa.

2125 ANUNCIO de 9 de mayo de 2003, relativo a
notificación a Dña. Carolina Marina Martín
Martín, de la Resolución de 8 de enero de
2003, recaída en el expediente AC565/02 de
calificación.

Habiéndose intentado infructuosamente la notifi-
cación por escrito a Dña. Carolina Marina Martín Martín,
por encontrarse en ignorado paradero, y en cumpli-
miento de lo establecido en el artículo 59.5 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se hace público, a efectos de notificación, que por el
Sr. Consejero Insular de Desarrollo Económico,
Industria y Comercio se ha dictado Resolución de fe-
cha 8 de enero de 2003, recaída en el expediente
AC565/02 de calificación, cuya parte dispositiva di-
ce lo siguiente:

“Otorgar trámite de audiencia de veinticinco (25)
días al Ayuntamiento de Arona y a Carolina Marina

Martín Martín para que, de acuerdo a lo previsto en
el artículo 17.3 de la citada Ley de Régimen Jurídico
de los Espectáculos Públicos y Actividades Clasificadas
mencionado, puedan realizar las alegaciones que
consideren oportunas y presentar en su caso, la siguiente
documentación:

Primero.- Licencia de primera ocupación o, en su
defecto, certificación expedida por técnico com-
petente y visado por el correspondiente Colegio
Oficial, en el que se garantice la resistencia estruc-
tural del edificio.

Segundo.- Anexo a proyecto, por duplicado ejem-
plar, realizado por técnico competente y visado por
el correspondiente Colegio Oficial, en el que se con-
tenga: 

- Plan de emergencia y autoprotección del centro
comercial donde se haya previsto el aforo aportado
por la actividad de referencia.

- Aplicación de las condiciones previstas en el
anexo 2 “Edificación” del Decreto 227/1997, de 18
de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento
de la Ley 8/1995, de 6 de abril, de Accesibilidad y
Supresión de Barreras Físicas y de la Comunicación.”

Lo que se comunica para conocimiento de los in-
teresados y correspondientes efectos.

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de mayo de 2003.- El
Jefe del Servicio Administrativo, Jesús Bernardos
Correa.

2126 ANUNCIO de 9 de mayo de 2003, relativo a
notificación a D. José Ángel Mejías Rodríguez,
de la Resolución de 21 de noviembre de 2002,
recaída en el expediente AC510/02 de califi-
cación.

Habiéndose intentado infructuosamente la notifi-
cación por escrito a D. José Ángel Mejías Rodríguez,
por encontrarse en ignorado paradero, y en cumpli-
miento de lo establecido en el artículo 59.5 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se hace público, a efectos de notificación, que por el
Sr. Consejero Insular de Desarrollo Económico,
Industria y Comercio se ha dictado Resolución de fe-
cha 21 de noviembre de 2002, recaída en el expediente
AC510/02 de calificación, cuya parte dispositiva di-
ce lo siguiente:

“Conceder el trámite de audiencia por plazo de vein-
ticinco (25) días al Sr. Alcalde del Ayuntamiento de
Santa Cruz de Tenerife y a José Ángel Mejías Rodríguez

8664 Boletín Oficial de Canarias núm. 101, miércoles 28 de mayo de 2003



para que puedan alegar lo pertinente sobre la infor-
mación adicional solicitada, que se deberá aportar en
anexo a proyecto, por duplicado ejemplar, realizado
por técnico competente y visado por el correspondiente
Colegio Oficial y que es la siguiente: 

- Cálculos detallados de la Carga de fuego pon-
derada, Qp, en Mcal/m2, de los materiales que se pre-
vea almacenar y/o manipular, indicando cantidad y
tipo de almacenamiento.”

Lo que se comunica para conocimiento de los in-
teresados y correspondientes efectos.

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de mayo de 2003.- El
Jefe del Servicio Administrativo, Jesús Bernardos
Correa.

2127 ANUNCIO de 9 de mayo de 2003, relativo a
notificación a D. Nigel John Penfold, de la
Resolución de 21 de enero de 2003, recaída
en el expediente AC597/02 de calificación.

Habiéndose intentado infructuosamente la notifi-
cación por escrito a D. Nigel John Penfold, por en-
contrarse en ignorado paradero, y en cumplimiento
de lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se hace pú-
blico, a efectos de notificación, que por el Sr. Consejero
Insular de Desarrollo Económico, Industria y Comercio
se ha dictado Resolución de fecha 21 de enero de 2003,
recaída en el expediente AC597/02 de calificación,
cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

“Conceder el trámite de audiencia por plazo de vein-
ticinco (25) días al Sr. Alcalde del Ayuntamiento de
Adeje y a Nigel John Penfold para que puedan ale-
gar lo pertinente sobre la información adicional so-
licitada, que se deberá aportar en anexo a proyecto,
por duplicado ejemplar, realizado por técnico com-
petente y visado por el correspondiente Colegio
Oficial y que es la siguiente: 

- Al pretenderse emitir humos, vahos, olores, ai-
res contaminados, etc. a la atmósfera se deberá jus-
tificar debidamente con planos de detalle, descripción
de las características, etc., que las extracciones pre-
vistas serán realizadas por conducto independiente
hasta la cubierta de la edificación, donde no moles-
ten a vecinos ni transeúntes, salvo que las disposi-
ciones municipales las permitan explícitamente a
otros lugares.

- Las extracciones a fachadas serán admitidas de
manera muy excepcional debiéndose aportar, para su
análisis, la siguiente documentación:

• Características técnicas y de funcionamiento del
sistema de extracción y filtrado a instalar, planos de
detalle del recorrido por el interior de la actividad has-
ta el exterior.

• Estudio exhaustivo y riguroso de la eliminación
de humos, vahos, grasas, olores, etc. del sistema pro-
yectado que será de reconocida y contrastada efica-
cia.

• Plano de alzado donde se reflejen las distancias
a huecos (puertas, ventanas, balcones, etc.) cercanos
de la edificación, altura a la que se van a evacuar las
mismas respecto al paso de personas y otros ele-
mentos que puedan verse afectados por la extracción
a realizar.

• Condiciones y garantías para un correcto man-
tenimiento de la eficacia de los sistemas de tratamiento
de gases.”

Lo que se comunica para conocimiento de los in-
teresados y correspondientes efectos.

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de mayo de 2003.- El
Jefe del Servicio Administrativo, Jesús Bernardos Correa.

2128 ANUNCIO de 9 de mayo de 2003, relativo a
notificación a A-1 Pentágono Pueblos, S.L., de
la Resolución de 17 de octubre de 2002, recaí-
da en el expediente AC411/02 de calificación.

Habiéndose intentado infructuosamente la notifi-
cación por escrito a A-1 Pentágono Pueblos, S.L., por
encontrarse en ignorado paradero, y en cumplimiento
de lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se hace pú-
blico, a efectos de notificación, que por el Sr. Consejero
Insular de Desarrollo Económico, Industria y Comercio
se ha dictado Resolución de fecha 17 de octubre de
2002, recaída en el expediente AC411/02 de califi-
cación, cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

“Conceder el trámite de audiencia por plazo de vein-
ticinco (25) días al Sr. Alcalde del Ayuntamiento de
Santa Cruz de Tenerife y a A-1 Pentágono Pueblos,
S.L. para que puedan alegar lo pertinente sobre la in-
formación adicional solicitada, que se deberá aportar
en anexo a proyecto, por duplicado ejemplar, reali-
zado por técnico competente y visado por el corres-
pondiente Colegio Oficial y que es la siguiente: 

- Aplicación y cumplimiento del Decreto 227/1997,
de 18 de septiembre, por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley 8/1995, de 6 de abril, de ac-
cesibilidad y supresión de barreras físicas y de la co-
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municación, ya que la densidad de ocupación prevista
para la actividad supera las 50 plazas. Deberá justi-
ficarse la idoneidad de las soluciones que se adop-
ten en este sentido y cumplimentarse la Ficha Técnica
de accesibilidad que se incluye en el anexo 6 de la
citada norma.

- Aplicación y cumplimiento de la NBE-CPI-96,
sobre condiciones de Protección contra Incendios en
los edificios, en su artº. 7.2 de “Número y disposi-
ción de salidas”.

- Al pretenderse emitir humos, vahos, olores, ai-
res contaminados, etc. a la atmósfera se deberá jus-
tificar debidamente con planos de detalle, descripción
de las características, etc., que las extracciones pre-
vistas serán realizadas por conducto independiente
hacia la cubierta de la edificación, donde no moles-
ten a vecinos, salvo que las disposiciones municipa-
les las permitan explícitamente a otros lugares.

- Las extracciones a fachadas serán admitidas de
manera muy excepcional debiéndose aportar, para su
análisis, la siguiente documentación:

• Características técnicas y de funcionamiento del
sistema de extracción y filtrado a instalar, planos de
detalle del recorrido por el interior de la actividad has-
ta el exterior.

• Estudio exhaustivo y riguroso de la eliminación
de humos, vahos, grasas, olores, etc. del sistema pro-
yectado que será de reconocida y contrastada efica-
cia.

• Plano de alzado donde se reflejen las distancias
a huecos (puertas, ventanas, balcones, etc.) cercanos
de la edificación, altura a la que se van a evacuar las
mismas respecto al paso de personas y otros ele-
mentos que puedan verse afectados por la extracción
a realizar.

• Condiciones y garantías para un correcto man-
tenimiento de la eficacia de los sistemas de tratamiento
de gases.

- Descripción y ubicación de la red de extintores
del local donde se desarrolla la actividad, estando co-
rrectamente ejecutada, cumpliendo con las indicaciones
detalladas en la NBE-CPI-96, especialmente en su artº.
20.1 de “Extintores portátiles”, normas UNE que le
afecten y el Real Decreto 1.942/1993, por el que se
aprueba el Reglamento de Instalaciones de Protección
contra incendios.”

Lo que se comunica para conocimiento de los in-
teresados y correspondientes efectos.

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de mayo de 2003.- El
Jefe del Servicio Administrativo, Jesús Bernardos
Correa.

2129 ANUNCIO de 9 de mayo de 2003, relativo a
notificación a Puerto Santiago Administraciones,
S.L., de la Resolución de 30 de diciembre de
2002, recaída en el expediente AC546/02 de
calificación.

Habiéndose intentado infructuosamente la notifi-
cación por escrito a Puerto Santiago Administraciones,
S.L., por encontrarse en ignorado paradero, y en
cumplimiento de lo establecido en el artículo 59.5 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se hace público, a efectos de notificación, que por el
Sr. Consejero Insular de Desarrollo Económico,
Industria y Comercio se ha dictado Resolución de fe-
cha 30 de diciembre de 2002, recaída en el expediente
AC546/02 de calificación, cuya parte dispositiva di-
ce lo siguiente:

“Conceder el trámite de audiencia por plazo de vein-
ticinco (25) días al Sr. Alcalde del Ayuntamiento de
Santiago del Teide y a Puerto Santiago Administraciones,
S.L. para que puedan alegar lo pertinente sobre la in-
formación adicional solicitada, que se deberá aportar
en anexo a proyecto, por duplicado ejemplar, reali-
zado por técnico competente y visado por el corres-
pondiente Colegio Oficial y que es la siguiente:

- Al superar la densidad de ocupación del local las
50 plazas se deberá justificar la idoneidad de las so-
luciones adoptadas en memoria y documentación
gráfica para el cumplimiento del Decreto 227/1997,
de 18 de septiembre, por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley 8/1995, de 6 de abril, de ac-
cesibilidad y supresión de barreras físicas y de la co-
municación, cumplimentándose en cualquier caso la
Ficha Técnica de accesibilidad que se incluye en el
anexo 6.

- Al pretenderse emitir humos, vahos, olores, aires
contaminados, etc. a la atmósfera se deberá justifi-
car debidamente con planos de detalle, descripción
de las características, etc., que las extracciones pre-
vistas serán realizadas por conducto independiente
hacia la cubierta de la edificación, donde no moles-
ten a vecinos, salvo que las disposiciones municipa-
les las permitan explícitamente a otros lugares.

- Las extracciones a fachadas serán admitidas de
manera muy excepcional debiéndose aportar, para su
análisis, la siguiente documentación:

• Características técnicas y de funcionamiento del
sistema de extracción y filtrado a instalar, planos de
detalle del recorrido por el interior de la actividad has-
ta el exterior.

• Estudio exhaustivo y riguroso de la eliminación
de humos, vahos, grasas, olores, etc. del sistema pro-
yectado que será de reconocida y contrastada efica-
cia.
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• Plano de alzado donde se refleje las distancias
a huecos (puertas, ventanas, balcones, etc.) cercanos
de la edificación, altura a la que se van a evacuar las
mismas respecto al paso de personas y otros ele-
mentos que puedan verse afectados por la extracción
a realizar.

• Condiciones y garantías para un correcto man-
tenimiento de la eficacia de los sistemas de tratamiento
de gases.

- Aclaración del grupo en el que se ha de englo-
bar a la actividad según el artº. 47 de la Ley 1/1998,
de 8 de enero, de Régimen Jurídico de los Espectáculos
Públicos y Actividades Clasificadas y en caso de te-
ner actividad musical, medidas correctoras a adop-
tar para mantener el aislamiento acústico del local al
preverse la instalación de un equipo de música y que
la ventilación se realice por puertas y/o ventanas.
Asimismo, se aportarán datos del aislamiento acús-
tico de paredes, techo y suelos y previsión de los ni-
veles de ruidos que se emitirán tanto en el interior
como en el exterior del local. En caso de ser nece-
sario, datos del limitador de sonido a instalar, esquema
de conexión indicando equipos con sus características
y referencias, tipo de precinto a utilizar y nivel so-
noro al que va a limitar (en dBA).”

Lo que se comunica para conocimiento de los in-
teresados y correspondientes efectos.

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de mayo de 2003.- El
Jefe del Servicio Administrativo, Jesús Bernardos
Correa.

2130 ANUNCIO de 9 de mayo de 2003, relativo a
notificación a Restaurante La Cosecha, S.L.,
de la Resolución de 25 de noviembre de 2002,
recaída en el expediente AC492/02 de califi-
cación.

Habiéndose intentado infructuosamente la notifi-
cación por escrito a Restaurante La Cosecha, S.L.,
por encontrarse en ignorado paradero, y en cumpli-
miento de lo establecido en el artículo 59.5 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se hace público, a efectos de notificación, que por el
Sr. Consejero Insular de Desarrollo Económico,
Industria y Comercio se ha dictado Resolución de fe-
cha 25 de noviembre de 2002, recaída en el expediente
AC492/02 de calificación, cuya parte dispositiva di-
ce lo siguiente:

Conceder el trámite de audiencia por plazo de
veinticinco (25) días al Sr. Alcalde del Ayuntamiento
de Adeje y a Restaurante La Cosecha, S.L. para que

puedan alegar lo pertinente sobre la información adi-
cional solicitada, que se deberá aportar en anexo a
proyecto, por duplicado ejemplar, realizado por téc-
nico competente y visado por el correspondiente
Colegio Oficial y que es la siguiente: 

- Aplicación y cumplimiento del Decreto 227/1997,
de 18 de septiembre, por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley 8/1995, de 6 de abril, de ac-
cesibilidad y supresión de barreras físicas y de la co-
municación, ya que la densidad de ocupación prevista
para la actividad supera las 50 plazas. Deberá justi-
ficarse de la idoneidad de las soluciones que se adop-
ten en este sentido y cumplimentarse la Ficha Técnica
de accesibilidad que se incluye en el anexo 6 de la
citada norma.

- Al pretenderse emitir humos, vahos, olores, ai-
res contaminados, etc. a la atmósfera se deberá jus-
tificar debidamente con planos de detalle, descripción
de las características, etc., que las extracciones pre-
vistas serán realizadas por conducto independiente
hacia la cubierta de la edificación, donde no moles-
ten a vecinos ni transeúntes, salvo que las disposi-
ciones municipales las permitan explícitamente a
otros lugares.

- Las extracciones a fachadas serán admitidas de
manera muy excepcional debiéndose aportar, para su
análisis, la siguiente documentación:

• Características técnicas y de funcionamiento del
sistema de extracción y filtrado a instalar, planos de
detalle del recorrido por el interior de la actividad has-
ta el exterior.

• Estudio exhaustivo y riguroso de la eliminación
de humos, vahos, grasas, olores, etc. del sistema pro-
yectado que será de reconocida y contrastada efica-
cia.

• Plano de alzado donde se refleje las distancias
a huecos (puertas, ventanas, balcones, etc.) cercanos
de la edificación, altura a la que se van a evacuar las
mismas respecto al paso de personas y otros ele-
mentos que puedan verse afectados por la extracción
a realizar.

• Condiciones y garantías para un correcto man-
tenimiento de la eficacia de los sistemas de tratamiento
de gases.”

Lo que se comunica para conocimiento de los in-
teresados y correspondientes efectos.

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de mayo de 2003.- El
Jefe del Servicio Administrativo, Jesús Bernardos Correa.
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2131 ANUNCIO de 9 de mayo de 2003, relativo a
notificación a Satyani Imports, S.L., de la
Resolución de 5 de noviembre de 2002, recaí-
da en el expediente AC436/02 de calificación.

Habiéndose intentado infructuosamente la notifi-
cación por escrito a Satyani Imports, S.L., por encontrarse
en ignorado paradero, y en cumplimiento de lo esta-
blecido en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se hace público, a efectos de
notificación, que por el Sr. Consejero Insular de
Desarrollo Económico, Industria y Comercio se ha
dictado Resolución de fecha 5 de noviembre de 2002,
recaída en el expediente AC436/02 de calificación,
cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

“Conceder el trámite de audiencia por plazo de vein-
ticinco (25) días al Sr. Alcalde del Ayuntamiento de
Santa Cruz de Tenerife y a Satyani Imports, S.L. pa-
ra que puedan alegar lo pertinente sobre la informa-
ción adicional solicitada, que se deberá aportar en ane-
xo a proyecto, por duplicado ejemplar, realizado por
técnico competente y visado por el correspondiente
Colegio Oficial y que es la siguiente: 

- Planos en los que se reflejen los recorridos de
evacuación hasta el espacio exterior seguro.

- Aplicación y cumplimiento del artículo 24 del
Título II, Condiciones Generales de los Centros de
Trabajo y de los Mecanismos y Medidas de Protección
de la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en
el Trabajo en el que se entiende que los recorridos
de evacuación desde cualquier punto de la actividad
hasta el exterior no pueden ser superiores a los 45 m.

- Aclaración de las zonas destinadas a público, y
justificación del cumplimiento de la Norma Básica
de la Edificación sobre Condiciones de Protección
Contra Incendio (NBE-CPI/96) para dichas zonas.

- Indicación del uso del lugar al que se accede a
través de la escalera que aparece en planos, y en ca-
so de que forme parte de la actividad descripción de
las instalaciones del mismo.”

Lo que se comunica para conocimiento de los in-
teresados y correspondientes efectos.

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de mayo de 2003.- El
Jefe del Servicio Administrativo, Jesús Bernardos
Correa.

2132 ANUNCIO de 20 de mayo de 2003, relativo a
las bases reguladoras del concurso por el
otorgamiento de subvenciones para la reali-

zación de inversiones colectivas para la me-
jora de la calidad del agua de riego para el
ejercicio 2003.

La Comisión de Gobierno de esta Excma.
Corporación, en sesión celebrada el día 19 de mayo
de 2003, aprobó las siguientes bases reguladoras del
concurso para el otorgamiento de subvenciones pa-
ra la realización de inversiones colectivas para la
mejora de la calidad del agua de riego para el ejer-
cicio 2003.

“1.- OBJETO.

Las presentes bases tienen por objeto establecer las
normas que han de regir la convocatoria para la con-
cesión de subvenciones destinadas, durante el pre-
sente año, a la ejecución de obras de carácter colecti-
vo para la mejora de la calidad del agua de riego.

Aeste fin se establece como inversión subvencionable
todos aquellos elementos que sean necesarios para
la obtención de agua desalinizada, incluyendo: mó-
dulos, unidades, o máquinas donde se produzca el pro-
ceso de desalinización por electrodiálisis, ósmosis in-
versa, intercambio iónico o cualquier otra tecnología,
equipos electromecánicos, pozos y sondeos, obra ci-
vil, conducciones, accesos, cerramientos, etc.

2.- DEFINICIONES.

A los efectos de las presentes bases se entenderá
por:

Agua producto: el agua obtenida una vez desali-
nizada.

Agua producto estándar: el agua producto con
una conductividad eléctrica de 0,4 deciSiemen/m.

Superficie agraria útil: es aquella que está culti-
vada o en condiciones de serlo únicamente median-
te labores agronómicas.

Superficie agraria útil efectiva: es la suma de la
superficie que está cultivada más el 20% de aquella
que está en condiciones de serlo, únicamente mediante
labores agronómicas.

Parcela catastral: la porción de terreno cerrada
por una línea poligonal que pertenezca a un solo pro-
pietario o a varios en proindiviso dentro de un tér-
mino municipal.

Parcela catastral en explotación: es aquella que se
encuentra cultivada, al menos, en un 20% o que sien-
do inferior a este porcentaje la superficie cultivada
de la parcela permita considerar a la explotación
agraria como viable económicamente.
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Explotación agraria: el conjunto de bienes y de-
rechos organizados empresarialmente por su titular
en el ejercicio de la actividad agraria, primordialmente
con fines de mercado, y que constituye en sí misma
una unidad técnico económica que se asienta en una
o más parcelas catastrales en explotación.

Explotación agraria viable económicamente: es aque-
lla cuya renta unitaria de trabajo no sea inferior al 15%
de la renta de referencia.

Titular de la explotación: la persona física o jurí-
dica que ejerce la actividad agraria, organizando los
bienes y derechos integrantes de la explotación con
criterios empresariales y asumiendo los riesgos y las
responsabilidades civil, social y fiscal que puedan de-
rivarse de la gestión de la explotación. 

Explotación agraria beneficiada por las obras o ac-
tuaciones: aquellas explotaciones en que su titular for-
ma parte, a todos los efectos, de los solicitantes de
la subvención. 

3.- IMPORTE Y APLICACIÓN PRESUPUESTARIA.

El crédito destinado a la presente convocatoria, que
tiene carácter plurianual, asciende a un importe to-
tal de seiscientos cuarenta y siete mil trescientos no-
venta y nueve (647.399,00) euros, que se distribui-
rán en dos anualidades conforme al siguiente detalle:

- Año 2003, 447.399,00 euros, con cargo a las par-
tidas presupuestarias 03.118.531C.770 y 03.118.531C.771.

- Año 2004, 200.000,00 euros, con cargo a las par-
tidas correspondientes de los Presupuestos de la
Corporación para el referido ejercicio.

El crédito podrá ser ampliado si así lo requiriese
el número y características de las solicitudes pre-
sentadas y existe disponibilidad presupuestaria.

La cuantía máxima de la subvención se determi-
nará por la aplicación del siguiente módulo: 410
euros para la desalinización de agua de mar, por ca-
da m3 de agua producto estándar, de capacidad de pro-
ducción diaria, necesaria para dotar a la superficie agra-
ria útil efectiva de las explotaciones agrarias beneficiadas
de un agua de riego de conductividad de 1,0
deciSiemen/m, una vez mezclada con el agua empleada
habitualmente en las mismas. La cuantía señalada se
reducirá a 180 euros para el caso de desalinización
de aguas salobres; todo ello quedará sujeto al menor
de los siguientes límites:

a) El 75% del presupuesto del proyecto o anteproyecto
presentado con la documentación inicial, quedando
expresamente excluido cualquier tipo de impuestos.

b) 18.500 euros por cada titular de explotación agra-
ria beneficiada.

La subvención del Cabildo Insular podrá tener
carácter de subvención complementaria de otras ayu-
das otorgadas por otras Administraciones, siempre con
los límites establecidos en esta base. En caso de que
el importe total de las subvenciones otorgadas por las
distintas Administraciones Públicas supere dichos
límites, se reducirá la ayuda del Cabildo Insular en
la cuantía que corresponda.

4.- BENEFICIARIOS.

Podrán ser beneficiarios de las subvenciones re-
guladas en las presentes bases las Comunidades de
Regantes constituidas al amparo de la Ley de Aguas
de Canarias, así como las personas jurídico-privadas
bajo cualquiera de las formas admitidas en Derecho,
que tengan por objeto principal la actividad agraria
y/o el regadío con fines agrícolas, que cumplan los
siguientes requisitos:

- No haber iniciado las obras o la/s fase/s de és-
tas para las que se solicita la subvención, antes del 1
de enero de 2003, acreditada tal circunstancia por ac-
ta levantada por los técnicos del Cabildo Insular.

- Que la gestión y mantenimiento de la obra se lle-
ve a cabo por el beneficiario de la subvención.

- Que la inversión para la que se solicita la sub-
vención beneficie como mínimo a veinticinco (25)
titulares de veinticinco (25) explotaciones agrarias,
que además habrán de formar parte de la persona ju-
rídica solicitante. A este fin se entenderá que sobre
una misma parcela catastral sólo se asienta una úni-
ca explotación agraria.

- Que todos los partícipes de la persona jurídico
privada solicitante sean titulares de explotaciones
agrarias ubicadas en el área de influencia de la inversión
para la que se solicita la subvención.

- Que se compromete a destinar exclusivamente
la inversión subvencionada a la actividad agraria y/o
al regadío con fines agrícolas, en explotaciones ubi-
cadas en el área de influencia de la inversión para la
que se solicitó la subvención, durante un período de
6 años a contar desde el otorgamiento de la subven-
ción.
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5.- SOLICITUDES Y PLAZO DE PRESENTACIÓN.

Las solicitudes se formalizarán en el modelo ofi-
cial específicamente elaborado por el Cabildo Insular
de Tenerife que se adjunta como anexo I de las pre-
sentes bases.

El modelo de solicitud y las bases se encuentran
a disposición de los interesados en el Centro de
Servicios al Ciudadano y en las Agencias de Extensión
Agraria de este Cabildo Insular. Así como en la pá-
gina web del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife
(http://www.cabtfe.es/).

Asimismo podrán solicitar información sobre las
mismas en las Agencias de Extensión Agraria de la
Corporación y a través del teléfono de información
al ciudadano (901) 501901, en horario de lunes a vier-
nes, de 8 a 15 horas.

Las instancias de solicitud, debidamente cumpli-
mentadas y dirigidas al Sr. Consejero Insular de
Aguas, Agricultura, Ganadería y Pesca, deberán ser
presentadas en el Registro General de Entrada de es-
te Cabildo Insular (Plaza de España, 1), en horario
general, de lunes a viernes de 9 a 18 horas y los sá-
bados de 9 a 13 horas; en horario general, en los Registros
Auxiliares de la Corporación sitos en La Orotava
(Plaza de la Constitución, 4) y Los Cristianos (Avenida
Amsterdam, s/n, Edificio Valdés Center), de lunes a
viernes de 8 a 14 horas y martes y jueves de 16 a 18
horas, y en los Registros Auxiliares sitos en Icod de
los Vinos (calle Key Muñoz, 24), Valle San Lorenzo
(Carretera General, 72), Guía de Isora (Avenida de
la Constitución, s/n), Tacoronte (Carretera Tacoronte-
Tejina, 15), Buenavista del Norte (calle El Horno, 1),
Güímar (Plaza del Ayuntamiento, s/n), Fasnia (Carretera
Los Roques, 19), Granadilla (Plaza González Mena,
2), La Laguna (calle Capitán Brotons, 26) y Tejina
(calle Palermo, 2), de lunes a viernes de 8 a 14 ho-
ras.

Asimismo podrán presentarse en los Registros y
Oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en adelante LRJ-PAC.

El plazo de presentación de solicitudes será de 45
días naturales a contar a partir del día siguiente al de
la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial
de Canarias.

6.- DOCUMENTACIÓN.

La documentación a presentar será la prevista en
el anexo II de las bases, la cual habrá de estar debi-
damente firmada por el representante de la entidad
solicitante y deberá tener carácter auténtico o copias
compulsadas conforme a la legislación vigente.

En relación con la documentación general que ya
obre en poder del Servicio Administrativo de esta
Corporación actuante, el solicitante podrá omitir su
presentación acogiéndose a lo establecido en el ar-
tículo 35.f) de la LRJ-PAC, siempre que no habien-
do transcurrido más de cinco años desde la finaliza-
ción del procedimiento al que corresponda y no
habiendo sufrido modificación alguna desde su apor-
tación, se haga constar la fecha y convocatoria en que
fue presentada.

La comprobación de la existencia de datos no
ajustados a la realidad, tanto en la solicitud como en
la documentación aportada, podrá comportar, en fun-
ción de su importancia, la denegación de la ayuda o
subvención solicitada o reintegro, sin perjuicio de las
restantes responsabilidades que pudieran derivarse.

7.- SUBSANACIÓN DE ERRORES.

Si la solicitud de iniciación no reúne los requisi-
tos exigidos en las bases de la convocatoria y/o cual-
quiera de los datos previstos en el artículo 70 de la
LRJ-PAC, se requerirá al interesado para que, en un
plazo de diez días hábiles, subsane las faltas o acom-
pañe los documentos preceptivos, de acuerdo con los
términos y efectos previstos en el artículo 71.1 de di-
cha Ley.

8.- CRITERIOS DE CONCESIÓN Y BAREMACIÓN.

Para la concesión de estas subvenciones, siempre
que el solicitante cumpla los requisitos exigidos y no
esté incurso en ninguna de las causas de exclusión
expresamente previstas en estas bases, las solicitu-
des se valorarán por la relación entre el beneficio y
el coste de la obra, según la expresión siguiente:

Donde:

N, es el menor de los dos valores siguientes: nú-
mero de explotaciones agrarias beneficiadas por la
obra o número de sus titulares.
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S, es la superficie agraria útil efectiva de las ex-
plotaciones agrarias beneficiadas, expresada en ha.
En el cálculo de este parámetro no se podrán com-
putar para cada una de las explotaciones más de 6 ha
de superficie agraria útil efectiva.

P, es el presupuesto total de la inversión, refleja-
do en la documentación presentada, expresado en de-
cenas de miles de euros. 

9.- PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN.

Recibidas las solicitudes, éstas serán valoradas
conforme al criterio de baremación establecido en la
base anterior mediante informe del Servicio Técnico
de Agricultura. Se podrán emplear métodos estadís-
ticos para la comprobación de la veracidad de los da-
tos aportados.

A la vista de dicho informe, se confeccionará la
oportuna propuesta de acuerdo en que se contenga
el pronunciamiento expreso sobre estas subvencio-
nes. Atal efecto, se tendrá en cuenta que las subvenciones
se otorgarán, en función de la disponibilidad presu-
puestaria, según el orden de puntuación resultante de
la aplicación del baremo establecido en la base 8.

La cuantía mínima de la subvención será tal que
ninguna obra obtenga una subvención pública total
inferior al 60% de la subvención máxima estableci-
da en la base 3, siempre que lo permita el crédito dis-
ponible. La subvención podrá otorgarse con carác-
ter plurianual en dos ejercicios presupuestarios.

El procedimiento de subvenciones será resuelto por
el órgano competente de la Corporación Insular, de
conformidad con lo dispuesto en su Reglamento
Orgánico, así como en las Bases de Ejecución del
Presupuesto para el presente ejercicio económico.

El acuerdo por el cual se otorgue la subvención
será notificado a los interesados individualmente y,
en el mismo, figurarán los fines, el caudal de agua
producto estándar subvencionable, el importe de la
subvención y su porcentaje sobre el presupuesto de
la inversión solicitada, la forma de abono de la mis-
ma, el plazo de ejecución, la forma y plazos de jus-
tificación. 

El plazo máximo para resolver el procedimiento
de concesión de subvención será de seis meses, sin
perjuicio de las excepciones que a dicho plazo esta-
blezca la normativa vigente.

Los interesados podrán entender desestimadas sus
pretensiones por silencio administrativo, si transcu-
rrido el plazo máximo señalado en el párrafo ante-
rior, no se ha dictado y notificado resolución expre-
sa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.1
de la LRJ-PAC.

Asimismo, contra los acuerdos de la Comisión de
Gobierno podrán interponer potestativamente recur-
so de reposición ante el mismo órgano que dictó el
acto, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente al de la recepción de la notificación, si el
acto fuera expreso; si no lo fuera, el plazo será de tres
meses, contado a partir del día siguiente a aquel en
que se produzcan los efectos del silencio administrativo;
o bien podrán interponer directamente recurso con-
tencioso-administrativo en los términos estableci-
dos en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

En caso de interponerse el recurso potestativo de
reposición, no se podrá interponer el recurso contencioso-
administrativo hasta que sea resuelto expresamente
o se haya producido la desestimación presunta de aquél.

10.- ABONO Y JUSTIFICACIÓN.

1. Una vez comunicada por los interesados la fi-
nalización de las obras, se verificará por los servicios
técnicos del Cabildo Insular de Tenerife, el caudal y
la conductividad eléctrica del agua producto obteni-
da en condiciones de funcionamiento ordinario. La
instalación de los mecanismos de medida necesa-
rios para ello, será por cuenta de los beneficiarios.

2. Si los resultados de la verificación indican que
se produce el caudal de agua producto estándar es-
tablecido en el acuerdo de otorgamiento de la sub-
vención o una cifra equivalente, teniendo en cuenta
la conductividad eléctrica del mismo y atendiendo a
la ley de mezclas, se procederá al abono de la sub-
vención otorgada, sujetándose el mismo a la pre-
sentación de la documentación justificativa requeri-
da en esta base. En caso contrario, ésta se reducirá
proporcionalmente, pudiéndose dejar sin efectos la
misma si como consecuencia de estas modificacio-
nes no se cumpliese alguno de los requisitos míni-
mos establecidos en estas bases.

3. Abono de la subvención:

3.1. Para el abono de la primera anualidad de la
subvención otorgada, si ésta es referida a dos anua-
lidades, no será de aplicación, por cuanto la obra
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aún se encuentra en ejecución, lo dispuesto en los dos
apartados anteriores, debiendo la entidad beneficia-
ria presentar, dentro del plazo que se establezca en
el acuerdo de otorgamiento, la siguiente documen-
tación:

- Justificación de haber obtenido la Licencia de Obras.

- Justificación de haber obtenido la Autorización
Administrativa del Consejo Insular de Aguas.

- Declaración acerca de los ingresos obtenidos, y
los gastos generados por la ejecución de la inversión
subvencionada hasta la fecha de la solicitud de abo-
no de la 1ª anualidad.

- Facturas justificativas de la realización efectiva
de los gastos realizados en ejecución de la inversión
subvencionada.

- Proyecto visado por el correspondiente Colegio
Profesional que sirvió de base para la ejecución de
la obra, si no fue entregado con la documentación ini-
cial.

3.2. Para el abono de la única y/o última anuali-
dad de la subvención, la entidad beneficiaria deberá
presentar la siguiente documentación:

- Declaración acerca de los ingresos globales ob-
tenidos, y los gastos globales generados por la eje-
cución de la inversión subvencionada.

- Proyecto visado por el correspondiente Colegio
Profesional que sirvió de base para la ejecución de
la obra, si no fue entregado con la documentación ini-
cial o con la justificación de la 1ª anualidad, en su
caso.

- Documento que refleje el estado de dimensio-
nes y características de la obra ejecutada que defina
con detalle las obras realizadas tal como se encuen-
tran en el momento de la recepción, firmado por el
director de la obra y el representante de la entidad so-
licitante. El contenido mínimo de este documento se-
rá:

a) Memoria descriptiva de la obra que considera-
rá las necesidades satisfechas y los factores de todo

orden tenidos en cuenta en la ejecución de la obra y,
expresamente, la justificación de las soluciones tec-
nológicas adoptadas para la desalinización. 

b) Relación valorada formada por un estado de me-
diciones de las distintas unidades de obra, especifi-
cando claramente el contenido de cada una de ellas,
un cuadro de los precios adoptados para las diferen-
tes unidades de obra y el correspondiente resumen o
presupuesto general que comprenda todos los gastos.
Todo ello puesto en relación con las facturas justifi-
cativas de la realización efectiva de todos los gastos
producidos por la construcción del objeto subvencio-
nado.

c) Todos los planos contenidos en el proyecto,
que sirvió de base a la ejecución de la obra, actuali-
zados al estado final de las obras realmente ejecuta-
das.

- Facturas justificativas de la realización efectiva
de todos los gastos producidos por la construcción
del objeto subvencionado, con la excepción, en su ca-
so, de las presentadas para el abono de la 1ª anuali-
dad. 

- Justificación de haber obtenido la Licencia de Obras
y la Autorización Administrativa del Consejo Insular
de Aguas, cuando, en su caso, no se hubieren presentado
con la documentación justificativa para el abono de
la 1ª anualidad.

- Fotografía del cartel al que se hace referencia en
el apartado c) de la base 11. 

3.3. Tanto para el abono de la 1ª anualidad de la
subvención otorgada, si ésta es referida a dos anua-
lidades, como para el de la única y/o última anuali-
dad se requerirá, en todo caso y con carácter previo,
la verificación de la realización efectiva de los gas-
tos y/o inversión por técnicos del Cabildo Insular y
se procederá al mismo en la cuantía que resulte de
aplicar a los gastos justificados el porcentaje de sub-
vención establecido en el acuerdo de otorgamiento
sin superar los límites de las anualidades correspon-
dientes, siguiéndose, en todo caso, la tramitación
prevista en la Instrucción Reguladora de los proce-
dimientos de los Expedientes de Subvención y del
Ejercicio de la Función Interventora en la materia.

En cualquier caso, la cantidad percibida deberá ser
justificada en el plazo establecido a tal efecto en la
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resolución del procedimiento de concesión de sub-
vención.

La justificación deberá presentarse en cualquiera
de los Registros (General o Auxiliares) de la Corporación
Insular, a que hace referencia la base 5 de las presentes,
y dirigirse al Servicio Administrativo que gestiona
la concesión de la subvención o ayuda. 

3.4. Previa solicitud de la entidad beneficiaria y
acuerdo del órgano concedente, podrá anticiparse
hasta un 80% de la anualidad correspondiente a la sub-
vención otorgada, previa la presentación por la mis-
ma del correspondiente aval bancario por el mismo
importe del anticipo solicitado. No obstante, sólo se
procederá a la cancelación del aval presentado en ga-
rantía de la aplicación de los fondos recibidos, pre-
via presentación de las justificaciones a que se refieren
los apartados anteriores y aprobación de las mismas
por el órgano concedente.

4. Si el gasto generado por la inversión subvencionada
fuese mayor que el inicialmente previsto, la subven-
ción no sufrirá incremento alguno. Si por el contra-
rio el gasto fuese inferior, la ayuda se minorará en la
misma proporción que la reducción del gasto.

Las facturas deberán contener los requisitos mí-
nimos recogidos en el Real Decreto 2.402/1985, de
18 de diciembre, por el que se regula el deber de ex-
pedir y entregar factura por empresarios y profesio-
nales, y en las Bases de Ejecución del Presupuesto.
Cuando las entidades o proveedores que hayan pres-
tado los servicios no tengan talonarios de factura im-
presa, las mismas deberán emitirse utilizando los
modelos de los anexos 1 y 2 de la Instrucción
Reguladora de los Procedimientos de los Expedientes
de Subvención y del Ejercicio de la Función Interventora
en la materia. Asimismo, las facturas deberán tener
carácter auténtico o ser compulsadas; en esta última
circunstancia, se deberá dejar constancia en el ori-
ginal, mediante diligencia, de la compulsa efectua-
da y de su finalidad.

En ningún caso podrán librase nuevas subven-
ciones o ayudas mientras el solicitante no haya pro-
cedido a justificar las recibidas con anterioridad pa-
ra la misma actividad o conducta. En los casos en que
se solicita nueva subvención para la misma actividad
o conducta sin que haya expirado el plazo de justi-
ficación de la primera, será el órgano otorgante el que
atendiendo a las peculiaridades de cada caso, deter-
mine la procedencia de cada libramiento y en qué con-
diciones debe producirse.

11.- OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS.

Con la presentación de la solicitud se presume la
aceptación incondicionada de las bases de la convo-
catoria, condiciones, requisitos y obligaciones que en
la misma se contienen.

Los beneficiarios de las subvenciones quedarán obli-
gados a:

a) Acreditar, en cualquier momento que le sea re-
querido, los requisitos exigidos para tener acceso a
la subvención.

b) Ejecutar la inversión subvencionada, así como
el cumplimiento de las condiciones impuestas en
acuerdo de concesión.

c) Señalizar las obras con un cartel rígido de di-
mensiones 1.660 milímetros de largo por 1.000 de al-
to, de acuerdo con lo establecido en el manual de uso
de la Imagen Gráfica del Cabildo Insular, según el
anexo III a las presentes bases. Se exigirá como prue-
ba documental una fotografía de dicho cartel.

d) Justificar el empleo de los fondos públicos re-
cibidos en la actividad subvencionada, de conformi-
dad con lo dispuesto en la base 10 de las presentes.

e) Comunicar en cualquier momento al órgano con-
cedente el importe de las ayudas, subvenciones u
otros auxilios económicos recibidos de cualesquie-
ra Administraciones, Entes Públicos, entidades pri-
vadas o particulares, o de distintas Áreas de esta
Corporación Insular, para la misma actividad o con-
ducta para la que se solicita la subvención o ayuda.

f) Comunicar al órgano concedente las alteracio-
nes que se produzcan en las circunstancias y requi-
sitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta para la
concesión de la subvención, antes de que finalice el
plazo de realización de la actividad o conducta para
la cual se solicitó la misma. 

g) Facilitar toda la información que le sea reque-
rida por los Servicios de esta Administración Insular
y someterse a las actuaciones de comprobación que,
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con relación a la subvención concedida, se practique
por los servicios técnicos y/o la Intervención General
del Cabildo Insular de Tenerife, la Audiencia de
Cuentas de Canarias o el Tribunal de Cuentas.

h) Cualesquiera otras obligaciones que vengan
expresamente fijadas en las presentes bases.

12.- INCUMPLIMIENTO Y REINTEGRO.

Procederá la devolución íntegra o parcial de la sub-
vención concedida y, en su caso, la exigencia del in-
terés de demora devengado desde el momento de su
abono, cuando concurra alguno de los siguientes su-
puestos:

a) Incumplimiento de la obligación de justifica-
ción.

b) Obtener la subvención sin reunir las condicio-
nes requeridas para ello o falseando u ocultando los
hechos o datos que hubieran impedido su concesión.

c) Incumplimiento del destino o finalidad para la
que la subvención fue concedida.

d) Incumplimiento de las condiciones impuestas
al beneficiario.

Con carácter general, serán aplicables las condi-
ciones y el procedimiento del reintegro previsto en
las Bases de Ejecución del Presupuesto del Excmo.
Cabildo Insular de Tenerife.

13.- MODIFICACIÓN DE LAS RESOLUCIONES DE
CONCESIÓN.

Toda alteración de las circunstancias y de los re-
quisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta pa-
ra el otorgamiento de la subvención, en particular, la
introducción de modificaciones en las obras previs-
tas inicialmente, y en todo caso, la obtención por el
beneficiario de ayudas o subvenciones otorgadas por
otras Administraciones o entes públicos o privados
para el mismo destino o finalidad que no superen el
coste total de la actividad a desarrollar por el bene-

ficiario, podrá dar lugar a la modificación de la re-
solución de la concesión, siempre que se cumplan los
siguientes requisitos:

a) Que la actividad a realizar conforme a la mo-
dificación solicitada esté comprendida dentro de las
actividades y/o conceptos subvencionables previstas
en las bases de la convocatoria, sin que en ningún ca-
so implique modificación de la finalidad de la ayu-
da o subvención.

b) Que se solicite al Cabildo la aprobación de la
modificación, y no se comience su ejecución hasta
que se redacte el acta de no inicio de las obras en que
dicha modificación consista.

c) Que la modificación no cause perjuicios a ter-
ceros afectando al principio de concurrencia.

d) Que los nuevos elementos o circunstancias que
motivan la modificación, de haber concurrido en el
momento de la concesión inicial, no hubiesen deter-
minado la denegación de la subvención o ayuda con-
cedida.

La solicitud de modificación de las subvenciones
otorgadas habrá de formularse antes de que finalice
el plazo de realización de la actividad o conducta pa-
ra la cual se solicitó la subvención; sin perjuicio de
que su resolución se produzca en un momento pos-
terior del procedimiento, pudiendo coincidir con la
aprobación de la justificación.

14.- RÉGIMEN JURÍDICO.

Las convocatorias de subvenciones y ayudas del
Excmo. Cabildo Insular de Tenerife se regirán por las
presentes bases, la legislación básica de Régimen
Local, restante legislación básica, Reglamento Orgánico
del Cabildo Insular de Tenerife, Bases de Ejecución
del Presupuesto, Instrucción Reguladora de los
Procedimientos de los Expedientes de Subvención y
del Ejercicio de la Función Interventora en la mate-
ria, legislación estatal de Régimen Local no básica,
y, supletoriamente, la restante legislación estatal.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de mayo de 2003.-
El Consejero Insular de Aguas, Agricultura, Ganadería
y Pesca, Alonso Arroyo Hodgson.- El Secretario
General, José Antonio Duque Díaz.
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A N E X O  I I

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR EN LA CONVO-
CATORIA DEL CONCURSO PARA EL OTORGAMIENTO
DE SUBVENCIONES CON DESTINO A LA EJECUCIÓN
DE OBRAS DE CARÁCTER COLECTIVO PARA LA ME-
JORA DE LA CALIDAD DELAGUA DE RIEGO, EJERCICIO
2003.

(Señalar en el recuadro correspondiente los do-
cumentos presentados):

A) Con carácter general:

1.- Modelo normalizado de solicitud debi-
damente cumplimentado.

2.- Documentos acreditativos de la persona-
lidad de la entidad solicitante y de la representa-
ción de quien actúa en su nombre. A tales efectos
deberá aportarse:

- Código de Identificación Fiscal (C.I.F.), Escritura
y/o acuerdo de constitución, Estatutos y sus modi-
ficaciones, en su caso.

- D.N.I. del representante y la acreditación de su
representación, que podrá realizarse por cualquie-
ra de los siguientes medios: Poder notarial, docu-
mento del órgano directivo de la Entidad que le acre-
dite como representante.

3.- Plazo de realización o ejecución del gas-
to a subvencionar.

4.- Documento de alta o modificaciones de
terceros debidamente cumplimentado (en caso de
no haber sido presentado con anterioridad o de ha-
berse modificado los datos).

B) Documentación Específica:

1.- Certificación expedida por el Secretario
de la entidad peticionaria, con el Visto Bueno de
su Presidente, del acuerdo adoptado por el órgano
competente donde se haga constar:

• La voluntad de solicitar la subvención corres-
pondiente.

• El compromiso de ejecutar la obra si se obtie-
ne la subvención, de acuerdo con las características
descritas en su solicitud.

• La financiación prevista para la ejecución de
la obra, señalándose expresamente:

- Las subvenciones que se han solicitado o se pre-
tenden solicitar para el mismo fin.

- Las ayudas ya obtenidas, y en su caso, el im-
porte de las mismas.

- Las aportaciones del beneficiario.

• El compromiso de destinar la inversión sub-
vencionada a la actividad agraria y/o al regadío
con fines agrícolas, en explotaciones ubicadas en
el área de influencia de la inversión para la que se
solicitó la subvención, así como de gestionar y
mantener la misma una vez ejecutada, durante un
período de 6 años a contar desde el otorgamiento
de la subvención.

2.- Certificación expedida por el Secretario
de la entidad peticionaria, con el Visto Bueno de
su Presidente, donde se haga constar:

• Que todos los partícipes de la persona jurídi-
co-privada solicitante sean titulares de explotacio-
nes agrarias ubicadas en el área de influencia de la
inversión para la que se solicita la subvención.
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• Relación nominal de los miembros integrantes
de la entidad solicitante, y superficie agraria útil to-
tal y cultivada directamente beneficiada por la obra,
señalando las referencias catastrales de sus parce-
las y subparcelas y los tipos de cultivos y aprove-
chamientos que se desarrollan en cada una de ellas.

3.- Copia de la solicitud de la Calificación
Territorial de acuerdo al Decreto Legislativo 1/2000,
de 8 de mayo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio
de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias,
acompañada de la declaración contenida en el ane-
xo IV, sobre si desiste de esta solicitud en el caso
de no obtener subvención.

4.- Copia de la solicitud de Licencia de Obras.

5.- Copia de la solicitud de Autorización ad-
ministrativa del Consejo Insular de Aguas.

6.- En el supuesto de que las inversiones va-
yan a realizarse en espacios naturales protegidos,
se deberá aportar una Nota Informativa emitida
por su órgano gestor sobre la compatibilidad de la
actuación.

7.- Anteproyecto o proyecto de la obra o ins-
talaciones a ejecutar, realizado por técnico competente,
que deberá estar visado por el correspondiente
Colegio Profesional, que deberá contener, al me-
nos, los siguientes documentos:

• Memoria descriptiva de la obra que conside-
rará las necesidades a satisfacer y los factores de
todo orden a tener en cuenta y, expresamente, la jus-
tificación de las soluciones tecnológicas adoptadas
para la desalinización. 

• Presupuesto formado por un estado de medi-
ciones de las distintas unidades de obra, especifi-
cando claramente el contenido de cada una de ellas,
un cuadro de los precios adoptados para las dife-
rentes unidades de obra y el correspondiente resu-
men o presupuesto general que comprenda todos

los gastos. En el caso de que la obra se divida en
fases, se incorporará un presupuesto parcial para ca-
da una de ellas.

• Plano de situaciones generales (cuya escala
no debe ser inferior a 1:5000) y de conjunto nece-
sarios para la definición de la obra en sus aspectos
esenciales y para basar en los mismos las mediciones
suficientes para la confección del presupuesto.

• Plano catastral, indicando su escala, que no de-
be ser inferior a 1/5000, en el que se señalará la in-
versión a realizar en toda su extensión, así como
las explotaciones de todos los agricultores partíci-
pes, con las superficies netas cultivadas y tipos de
cultivo.

• Plan de ejecución de obra en el caso de que és-
ta se ejecute por fases.

• Estudio agronómico sobre el que se apoye el
dimensionamiento del agua producto a obtener, fir-
mado por técnico competente en materia agraria.

• Estudio de Impacto Ecológico correspondien-
te, conforme exige la Ley Territorial 11/1990, de
13 de julio (B.O.C. nº 92, de 23.7.90).

NOTAS:

- Toda la documentación aportada deberá tener
carácter auténtico o copias compulsadas conforme
a la legislación vigente.

- En caso de realizar alguna observación relati-
va a la documentación presentada hacerlo en el re-
verso señalando el punto correspondiente de esta
relación.

- El documento de alta o modificaciones de ter-
ceros no será tramitado por el Servicio actuante en
la Tesorería del Cabildo Insular de Tenerife hasta
la concesión de la subvención.
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La señalización de la obra se estructura en tres
grandes bloques:

El primero, rectangular con el escudo del
Cabildo.

El segundo, cuadrado, con la información rela-
tiva a la obra (Programa o Plan y título o descrip-
ción de la obra). Todo ello en los 2/3 superiores,
reservándose el tercio inferior para la determina-
ción de la financiación. Este texto debe ser lo más
conciso posible, sin usar para ello abreviaturas. 

El último bloque es opcional. Sólo existirá si de-
be aparecer algún organismo que haya colaborado
con la suficiente entidad en la obra que se señali-
za. Nunca será mayor que el primer bloque (del
Cabildo) y las marcas o logotipos que deban ir en
él se adaptarán a ese formato rectangular que en nin-

gún caso debe ser variado, y que normalmente se-
rá igual que el del Cabildo.

- Formatos: dependen de la situación del cartel
y las circunstancias de lectura y visibilidad. Deben
aplicarse los mismos criterios que para las señales
de carretera y decidir el tamaño de la tipografía pa-
ra después deducir el formato total del cartel. Se
recomienda un cuerpo mínimo de 10 cm para car-
teles ubicados en carretera, y de 5 cm para aque-
llos que no deban ser leídos desde vehículos en mo-
vimiento. El formato varía por razón de la existencia
o no del tercer bloque, y se compone de la misma
forma tanto en horizontal como en vertical.

- Cromatismo: Bloque 1º: Escudo en blanco so-
bre fondo azul 293.U. (Ref. Pantone). Bloque 2º:
Textos en azul 293.U. sobre fondo 468.U. (Pantone).
Filete de separación en azul 293.U.

- Tipografía: la rotulación deberá hacerse con vi-
nilo recortado por ordenador, al igual que las mar-
cas que haya que reproducir.
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A N E X O  I V

Sra. Consejera Delegada de Planificación y Cooperación del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife

D. ........................................................., con D.N.I. nº ............................................................, y domicilio a efectos de
notificación en .................................................................................................................., municipio de .........................................................
y teléfono de contacto ............................................................................., en representación de la persona jurídico–privada
(denominación) ...............................................................................................................................................................................
............................................................................................., con C.I.F. nº .......................................................................... .

EXPONE:

1.- Que simultáneamente a la presentación de este escrito, presenta otro dirigido al Sr. Consejero Insular de Aguas,
Agricultura, Ganadería y Pesca del Cabildo Insular de Tenerife por el que ha solicitado una SUBVENCIÓN para la ejecu-
ción de la obra ................................................................................................................................... de acuerdo con las
Bases Reguladoras del Concurso para el otorgamiento de subvenciones con destino a la ejecución de obras de carácter
colectivo para la mejora de la calidad del agua de riego, ejercicio 2003 aprobadas por el Excmo. Cabildo Insular de Tenerife
y publicadas en el B.O.C. de fecha ...................................................................................................................................... .

2.- Que para la ejecución de dicha obra ha solicitado la preceptiva CALIFICACIÓN TERRITORIAL en el Ayuntamiento
de .............................................................. con fecha ..............................., tal y como acredita con la copia que de dicha
solicitud adjunta.

Y MANIFIESTA QUE: (márquese lo que proceda)

Aun en el supuesto de que no le fuese concedida la subvención solicitada, pretende ejecutar la referida obra, por lo
que desea que en cualquier caso se tramite el procedimiento de CALIFICACIÓN TERRITORIAL.

En el supuesto de que no le sea concedida por el Cabildo Insular de Tenerife la subvención solicitada, no ejecuta-
rá dicha obra, por lo que, en ese caso, ruega SE LE TENGA POR DESISTIDO del procedimiento de CALIFICACIÓN TE-
RRITORIAL. 

............................................................................................., a .................................. de .................................. de 2003.

(FIRMA)
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